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Resolución de 21-5-2018
(BOE 8-6-2018)
Registro de la Propiedad de Palma de Mallorca, número 6

CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN O DIVORCIO: ÁMBITO. CALI-
FICACIÓN REGISTRAL: INDEPENDENCIA.

La liquidación del régimen económico-matrimonial y en general del haber 
común del matrimonio es materia típica y propia del convenio, al igual que 
aquellos actos relativos a la vivienda familiar. Y es que el convenio regulador, 
otorgado directamente por los interesados sin intervención en su redacción de 
un funcionario competente, al no constituir un documento público propiamente, 
no puede exceder de ese contenido tasado, por lo que en caso de extralimitarse 
(y sin influir en la validez y eficacia del acto de que se trate, naturalmente, 
siempre y cuando concurran los requisitos previstos en el art.  1261 del Código 
Civil) deberían los interesados acudir a la escritura pública notarial. Este Centro 
Directivo ha manifestado reiteradamente que resulta admisible la inscripción 
de la adjudicación que mediante convenio regulador se realice respecto de los 
bienes adquiridos vigente el régimen de separación de bienes, pues aunque dicho 
régimen está basado en la comunidad romana, esto no autoriza a identificar 
ambas regulaciones.

En el presente caso, al inventariarse los bienes objeto de liquidación y adjudi-
cación, se parte del carácter ganancial de todos ellos, cuando alguno —al menos 
la finca adjudicada a la que se refiere la calificación registral— ha sido adquirido 
según consta en el Registro en régimen de separación de bienes, es decir, ajeno 
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a la comunidad germánica. La única forma en que dicha inscripción pueda ser 
rectificada es por medio de los mecanismos previstos en el artículo 40 de la Ley 
Hipotecaria. A la vista de los datos obrantes en el expediente, y en concreto del 
texto del título presentado (convenio regulador), el presente caso quedaría sub-
sumido dentro de la letra d) del referido artículo. Si existió un error en el título 
de compraventa, al expresarse que estaban sujetos al régimen de separación de 
bienes si en realidad su régimen era de gananciales, ese error sería rectificable 
mediante el consentimiento de todos los que intervinieron en el negocio, conforme 
al artículo 40.d) de la Ley Hipotecaria, pero para ello será necesario, al menos, 
que se declare el error que en su día se padeció, y, como consecuencia de ello, 
el asiento por practicar será la correspondiente inscripción de rectificación, que 
producirá los efectos que le son propios. A tal efecto, no es suficiente la mera 
alegación sobre el régimen económico-matrimonial que vierte la recurrente en 
el escrito de recurso. No habría inconveniente en que se reconociera al convenio 
regulador la virtualidad de servir de título apto para llevar a cabo la rectificación 
del Registro respecto del carácter privativo de la finca adjudicada.

Según la reiterada doctrina de este Centro Directivo, el registrador al llevar a 
cabo el ejercicio de su competencia de calificación de los documentos presentados 
a inscripción no está vinculado, por aplicación del principio de independencia en 
su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros registradores o por 
las propias resultantes de la anterior presentación de la misma documentación 
o de la anterior presentación de otros títulos.

Resolución de 21-5-2018
(BOE 8-6-2018)
Registro de la Propiedad de Infiesto

EXPEDIENTE DEL artículo  199 LH: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE 
LA FINCA.

Como ya se afirmó en la resolución de 2 de septiembre de 2016, el artículo 9 
LH debe ser interpretado en el sentido de incluir en su ámbito de aplicación 
cualquier supuesto de modificación de entidad hipotecaria que conlleve el naci-
miento de una nueva finca registral, afectando tanto a la finca de resultado como 
al posible resto resultante de tal modificación. Del propio tenor del artículo 9 se 
deduce la posibilidad de inscripción de representación gráfica sin tramitación 
previa de dicho procedimiento, en los supuestos en los que no existan diferencias 
superficiales o estas no superen el límite máximo del 10% de la cabida inscrita 
y no impidan la perfecta identificación de la finca inscrita ni su correcta dife-
renciación respecto de los colindantes. La falta de una remisión expresa desde 
el artículo  9 al artículo  199 supone que con carácter general no será necesaria 
la tramitación previa de este procedimiento.

Uno de los principios de esta nueva regulación de la Jurisdicción Voluntaria 
es que, salvo que la ley expresamente lo prevea, la formulación de oposición 
por alguno de los interesados no hará contencioso el expediente, ni impedirá 
que continúe su tramitación hasta que sea resuelto, tal y como se destaca en la 
Exposición de Motivos de la citada Ley 15/2015 o su artículo 17.3. En cuanto a 
la solicitud de los recurrentes de acceder al contenido de las alegaciones, la Ley 
Hipotecaria no se pronuncia al respecto al regular el procedimiento en el artícu-
lo 199, que no contiene ninguna previsión sobre la necesidad de dar traslado de 
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las mismas al promotor del expediente. Como ya se indicó en la resolución de 
14 de noviembre de 2016, el artículo  342 del Reglamento Hipotecario dispone 
que «también podrán expedir los registradores, a petición de los interesados, 
certificaciones de los documentos que conserven en su archivo y respecto de los 
cuales puedan considerarse como sus archiveros naturales», documentos entre 
los que, sin duda, se encuentran los incorporados a la tramitación del expediente 
previsto en el artículo 199 de la Ley Hipotecaria.

Es doctrina consolidada de este Centro Directivo que siempre que se for-
mule un juicio de identidad de la finca por parte del registrador, no puede ser 
arbitrario ni discrecional, sino que ha de estar motivado y fundado en criterios 
objetivos y razonados.

En el caso que nos ocupa no pueden considerarse fundados los motivos por 
los que existen las dudas de identidad, ni las razones por las que la oposición del 
titular colindante debe prevalecer sobre la solicitud de inscripción de la represen-
tación gráfica catastral. Tampoco pueden tenerse en cuenta las consideraciones 
que hace la registradora en su informe acerca de la justificación de las dudas 
de identidad, las cuales no figuran en la nota de calificación. El informe es un 
trámite en el que el registrador puede profundizar sobre los argumentos utilizados 
para determinar los defectos señalados en su nota de calificación, pero en el que 
en ningún caso se pueden añadir nuevos defectos.

Resolución de 21-5-2018
(BOE 8-6-2018)
Registro de la Propiedad de Olivenza

HIPOTECA: CANCELACIÓN POR CADUCIDAD EX artículo 82 LH.

La nota marginal acreditativa de haberse expedido certificación de dominio y 
cargas para el procedimiento de ejecución hipotecaria ofrece unas características 
propias, de modo que si bien no lleva consigo un cierre registral, sí opera como 
una condición resolutoria cuyo juego determinará la cancelación de todos los 
asientos practicados con posterioridad al de la hipoteca que sea base del proce-
dimiento. Así, la relevancia de este asiento excede con mucho de constituir una 
mera publicidad noticia.

Ahora bien, dentro de todas las cualidades propias de la nota marginal de 
expedición de certificación de cargas no se encuentra la de determinar por sí 
sola, automática y necesariamente, el día en que la prestación cuyo cumplimien-
to se garantiza deba ser satisfecha en su totalidad, presupuesto necesario para 
el comienzo del cómputo del plazo de prescripción a que refiere el artículo 82, 
párrafo quinto, de la Ley Hipotecaria. El que en su día se haya iniciado la eje-
cución directa de la hipoteca, no significa necesariamente que se haya producido 
el vencimiento anticipado de la totalidad de las obligaciones garantizadas. Del 
mismo modo, iniciada la ejecución hipotecaria, el hecho de que hayan transcu-
rrido varios años desde la práctica de la nota marginal de expedición de dominio 
y cargas no significa que no se haya desenvuelto íntegramente el procedimiento 
de ejecución hipotecaria con la correspondiente adjudicación.

Pero además, dicha nota marginal supone la interrupción del plazo de pres-
cripción de la acción hipotecaria recogido en el artículo 128 de la Ley Hipotecaria 
ya que es indudable que el inicio de un procedimiento de ejecución no es sino 
una reclamación del acreedor, que conforme al artículo  1973 del Código Civil, 
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produce dicha interrupción y conforme al párrafo quinto del artículo  82 de la 
Ley Hipotecaria, la cancelación solo podrá operar cuando no conste en el Re-
gistro dicha interrupción. La hipoteca que se comenzó a ejecutar —según refleja 
la nota de expedición de la correspondiente certificación de cargas— debe ser 
cancelada por transcurso del tiempo si han transcurrido los plazos que señala el 
mencionado párrafo quinto del artículo 82 de la ley Hipotecaria, contado desde 
la fecha en que dicha nota se extendió.

Deben diferenciarse dos hipótesis diferentes, a saber: Primera, que la nota 
marginal se expida después de que conste registralmente el vencimiento de la 
obligación garantizada por la hipoteca, circunstancia que de modo más común 
se producirá por el transcurso del plazo por el que se constituyó el préstamo. 
En este caso, la nota marginal de expedición de certificación de cargas inte-
rrumpe la prescripción de la acción ya nacida de acuerdo con el artículo 1973 
del Código Civil y vuelve a iniciarse el cómputo del plazo legal; Segunda, 
que no habiendo llegado el día en que la prestación cuyo cumplimiento se 
garantiza deba ser satisfecha en su totalidad según Registro, se extienda la 
nota marginal. En este supuesto, nada interrumpe la nota marginal porque 
ningún plazo de prescripción habrá nacido previamente. No podrá cancelarse 
por caducidad conforme al artículo 82, párrafo quinto, de la Ley Hipotecaria 
la inscripción de hipoteca hasta que transcurra el plazo de veinte años que 
para la prescripción de la acción hipotecaria establecen los artículos  1964 
del Código Civil y 128 de la Ley Hipotecaria más un año más, contados no 
desde la extensión de la nota marginal sino desde la fecha de amortización 
final del préstamo.

A diferencia del artículo 82, párrafo quinto, de la Ley Hipotecaria, antes exa-
minado, que tiene su fundamento en la figura de la prescripción y hace referencia 
expresa al plazo legal de prescripción de las acciones según la legislación civil 
aplicable, en cambio, el artículo  210 de la misma ley no se fundamenta direc-
tamente en la institución de la prescripción de las acciones, sino que fija unos 
plazos propios, cuyo cómputo es estrictamente registral, con lo que más bien 
está regulando un auténtico régimen de caducidad de los asientos, al exigir que 
«hayan transcurrido veinte años desde la fecha del último asiento en que conste 
la reclamación de la obligación garantizada o, en su defecto, cuarenta años desde 
el último asiento relativo a la titularidad de la propia garantía».

Resolución de 22-5-2018
(BOE 8-6-2018)
Registro de la Propiedad de Las Palmas de Gran Canaria, número 1

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD 
DE LA FINCA.

Es doctrina de este Centro Directivo que cuando la calificación del registrador 
sea desfavorable es exigible, según los principios básicos de todo procedimiento y 
conforme a la normativa vigente, que al consignarse los defectos que, a su juicio, 
se oponen a la inscripción pretendida, aquella exprese también una motivación 
suficiente de los mismos, con el desarrollo necesario para que el interesado pueda 
conocer con claridad los defectos aducidos y con suficiencia los fundamentos 
jurídicos en los que se basa dicha calificación. Es evidente que la calificación 
está suficientemente motivada.
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La registradora en la nota de calificación identifica hasta cuatro fincas regis-
trales, fincas 25.433 (actual 1.083), 25.731 (actual 54.246), 25.732 (actual 7.661) 
y 25.733 (actual 8.562), además de la matriz de las mismas, finca 21.724, que 
pueden coincidir con la que se pretende inmatricular, expresando en dicha ca-
lificación una serie de circunstancias que determinan tales dudas como son la 
localización, colindancia, procedencia de la misma finca matriz y procedencia de 
la misma titularidad. Como ha reiterado este Centro Directivo, siempre que se 
formule un juicio de identidad de la finca por parte del registrador, no puede ser 
arbitrario ni discrecional, sino que ha de estar motivado y fundado en criterios 
objetivos y razonados (cfr. resoluciones citadas en «Vistos»). En el presente caso, 
la registradora, en su nota de calificación, transcrita más arriba, expresa con 
detalle los motivos. Debe recordarse también, como ya ha señalado este Centro 
Directivo, que en todo caso el registrador debe extremar el celo en las inma-
triculaciones para evitar que se produzca la indeseable doble inmatriculación.

Cabe plantearse aquí como ya se hizo en la resolución de 5 de mayo de 
2016 (reiterada en otras posteriores, cfr. «Vistos»), si en casos como el presente, 
continúa o no siendo de aplicación lo dispuesto en los artículos  300 y 306 del 
Reglamento Hipotecario. Tras la nítida desjudicialización de tales procedimientos, 
como se proclama en la Exposición de Motivos de la Ley 13/2015 y se materializa 
en su articulado, ya no se mantiene la posibilidad de tramitación de tales expe-
dientes en sede judicial, ni la posibilidad de resolverlos mediante simple auto. Y 
tal supresión afecta tanto a la anterior potencialidad de ordenar la inmatriculación 
de fincas por vía del expediente de dominio del anterior artículo  201, como a 
la de resolver las dudas registrales fundadas cuando se hubiera utilizado la vía 
de los anteriores artículos 205 o 206 de la Ley Hipotecaria. Lo que ya no cabe, 
en modo alguno, es la aplicación de lo dispuesto en los artículos 300 y 306 del 
Reglamento Hipotecario.

Resolución de 22-5-2018
(BOE 8-6-2018)
Registro de la Propiedad de Azpeitia

PROPIEDAD HORIZONTAL: DERECHO A EDIFICAR SOBRE ELEMENTOS 
COMUNES.

La Ley de 6 de abril de 1999, sobre reforma de la Ley sobre propiedad hori-
zontal, ha venido a recoger en el Derecho positivo, introduciendo el nuevo artícu-
lo 24, la figura del complejo inmobiliario privado. Se comprenden supuestos tales 
como las propiedades horizontales complejas (pluralidad de escaleras o portales 
sobre unos sótanos y bajos comunes), los centros comerciales con o sin viviendas 
en sus plantas superiores, los edificios encabalgados, las urbanizaciones privadas 
con viviendas unifamiliares, los conjuntos edificatorios en hilera, los conjuntos de 
viviendas pareadas, etc. Precisamente esta riqueza de situaciones ha provocado 
que la regulación legal sea conscientemente flexible y reconozca la existencia de 
muy diversos tipos de complejos inmobiliarios privados.

Se ha puesto de relieve, también, que en la legislación vigente debe diferen-
ciarse entre dos instituciones distintas: el complejo inmobiliario y la propiedad 
horizontal, sin perjuicio de las conexiones existentes entre ambas y de la aplica-
ción de algunas normas de la propiedad horizontal a los complejos inmobiliarios. 
En el último párrafo del artículo 26.6 del texto refundido de la Ley de Suelo y 
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Rehabilitación Urbana se fijan igualmente los parámetros a qué atenerse para 
determinar cuándo una edificación ha de ser considerada como un conjunto 
inmobiliario privado, no exigiendo ya el destino a vivienda o local a que alude 
el artículo 24 de la Ley sobre propiedad horizontal.

El régimen de la propiedad horizontal que se configura en el artículo 396 del 
Código Civil parte de la comunidad de los propietarios sobre el suelo y el vuelo 
como elementos esenciales para que el propio régimen exista, manteniendo la 
unidad jurídica y funcional de la finca total sobre la que se asienta. El artículo 24, 
que integra el Capítulo III de la ley especial, extiende la aplicación del régimen, 
que no la naturaleza, a los complejos inmobiliarios que reúnan, entre otros, el 
requisito de estar integrados por dos o más edificaciones o parcelas indepen-
dientes entre sí y cuyo destino principal sea vivienda o locales. Por eso, bajo el 
calificativo de «tumbada» que se aplica a la propiedad horizontal suelen cobijarse 
(indebidamente), situaciones que responden a ambos tipos, el de complejo in-
mobiliario con fincas o edificaciones jurídica y físicamente independientes, pero 
que participan en otros elementos en comunidad, o bien auténticas propiedades 
horizontales en las que el suelo es elemento común.

Así las cosas y por lo que se refiere al supuesto de hecho, la finca matriz apa-
rece como una unidad, sujeta al régimen de propiedad horizontal e integrada por 
tres viviendas, como elementos privativos, así como por una serie de elementos 
comunes entre los que destacan un conjunto de suertes de tierra. Nada hay en el 
folio que permita sostener que el régimen jurídico de la finca es otro distinto al 
de la propiedad horizontal lo que determina la caracterización como elementos 
comunes de todos aquellos a los que no se les ha atribuido el carácter de privati-
vos y, entre ellos, el suelo y el vuelo de la total finca. De las consideraciones que 
se han llevado a cabo con anterioridad resulta que la configuración del terreno 
como elemento común no impide en absoluto la atribución a la edificación ya 
construida o a la que se va a construir del carácter de elemento independiente 
del régimen de propiedad horizontal pues a tal esquema obedece la regulación 
legal, lo que excluye la necesidad de proceder a su previa desafectación.

El segundo defecto que resulta de la nota de la registradora hace referencia 
a la necesaria determinación de la cesión del derecho de edificación al nuevo 
titular. Ahora bien, la formulación del defecto viene determinada por la previa 
exigencia de desafectación del terreno y de su previa atribución por cuotas a los 
actuales titulares registrales como propiedad independiente. De haberse aceptado 
esta formulación, lo que no ha ocurrido, ciertamente debería exigirse la nece-
saria justificación de la atribución del título material que amparase la actividad 
edificatoria a favor de quien la ha llevado a cabo, de modo que el folio registral 
recogiese debidamente el tránsito desde una situación de comunidad a una de 
titularidad única a favor del edificante. La revocación del defecto anterior, em-
pero, no priva a la nota de defectos de virtualidad pues aceptado por este Centro 
Directivo la posibilidad de declaración de obra nueva sobre una porción concreta 
del suelo común de una propiedad horizontal, es preciso justificar que lo edificado 
se inscriba a nombre de uno solo de los titulares del régimen.

Sin perjuicio de que hubiera sido deseable una mayor precisión técnico 
jurídica en el documento, de su conjunto resulta que los titulares registrales 
de la propiedad horizontal, que agotan el conjunto de intereses involucrados, 
atribuyen a uno de ellos, a título gratuito, el ejercicio de la facultad de edifi-
car sobre un elemento común que se concreta adecuadamente, facultad que 
se ejercita en el mismo acto y que da lugar a la declaración de la obra nueva 
terminada.
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Resolución de 23-5-2018
(BOE 12-6-2018)
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, número 3

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: APLICACIÓN PONDERADA 
DEL artículo 671 DE LA LEC.

La cuestión objeto de este expediente es determinar si es inscribible un tes-
timonio de decreto de adjudicación y de mandamiento de cancelación de cargas 
dictados en el seno de un procedimiento de ejecución hipotecaria en el que, tras 
quedar desierta la subasta, se adjudica la casa hipotecada al acreedor por el 60% 
del valor de tasación de la finca. La finca subastada es la vivienda habitual del 
deudor.

Sentado pues que puede y debe calificar el registrador si el efectivo importe 
de adjudicación de la finca en el procedimiento se acomoda al previsto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, procede ahora evaluar si en el presente caso, y puesto 
que la subasta quedó desierta por falta de licitadores y se trata de vivienda ha-
bitual, la adjudicación debió realizarse por el 60% del valor de tasación, como 
sostiene el recurrente, o por la cantidad que se ha liquidado como debida al 
ejecutante por todos los conceptos, que en el presente caso es inferior al 70% 
pero superior al 60% del valor de subasta. En concreto, dicha cantidad debida 
equivale al 68,53% del valor de subasta de la finca. En base a los principios ge-
nerales de interpretación de normas jurídicas recogido en el artículo 3 del Código 
Civil que señala que «las normas se interpretarán según el sentido propio de sus 
palabras, en relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, 
y la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo funda-
mentalmente al espíritu y finalidad de aquellas» parece, que la interpretación 
del artículo  671 no puede ser la puramente literal, ya que puede producir un 
resultado distorsionado, cuando, como es el caso del presente expediente, por 
el hecho de que la deuda sea ligeramente inferior al 70% del valor de subasta, 
se permita al acreedor adjudicarse la finca por el 60% y seguir existiendo un 
saldo a su favor, o deuda pendiente a cargo del ejecutado que se ve privado de 
su vivienda habitual, siendo así que si la deuda fuera del 70% la adjudicación se 
realizaría por dicho importe, quedando pagada la deuda, mientras que si el saldo 
de la deuda fuera algo inferior al 70% del valor por el que hubiera salido a su-
basta, la adjudicación se produciría por el 60%. Por ello, debe también atenderse 
al espíritu y finalidad de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, que fue la de aumentar 
la protección a los ejecutados en el caso de ejecución de su vivienda habitual, 
así como a los criterios de interpretación sistemática y contextual, comparando 
la redacción de los artículos 670 y 671 citados, y concluyendo que la redacción 
literal del artículo 671 ha de ser interpretada en el mismo sentido que la del ar-
tículo  670, es decir, que el ejecutante tiene derecho a pedir la adjudicación del 
inmueble por el 70% del valor de subasta, o si la cantidad que se le deba por 
todos los conceptos es inferior a ese porcentaje, por la cantidad que se le debe 
por todos los conceptos, siempre que esta cantidad sea superior al sesenta por 
ciento de su valor de subasta.

En base a todo lo expuesto, y a los concretos efectos que la ley confiere a 
las resoluciones de este Centro Directivo, se estima que la interpretación ponde-
rada y razonable del artículo 671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para evitar 
un resultado literal contrario al espíritu y finalidad de la ley, habrá de ser la de 
que «si se tratare de la vivienda habitual del deudor, la adjudicación se hará 
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por importe igual al 70 por cien del valor por el que el bien hubiese salido a 
subasta o si la cantidad que se le deba por todos los conceptos es inferior a ese 
porcentaje, por la cantidad que se le deba al ejecutante por todos los conceptos, 
con el límite mínimo del 60 por cien del valor de subasta».

Resolución de 23-5-2018
(BOE 12-6-2018)
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, número 3

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: NECESIDAD DE ANOTAR 
EL EMBARGO CUANDO SE SIGUE EL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO OR-
DINARIO.

Nada obsta para que el acreedor, ante el impago de la deuda garantizada 
con hipoteca, decida no acudir al procedimiento de acción directa sino al proce-
dimiento de ejecución previsto en la Ley de Enjuiciamiento Civil para cualquier 
título ejecutivo (o incluso al procedimiento ordinario de la propia Ley procedi-
mental). La cuestión se centra en determinar si en este supuesto es preciso que 
se decrete el embargo de la finca hipotecada y se publique en el Registro de la 
Propiedad mediante anotación preventiva.

El embargo es un acto procesal mediante el que se afecta un bien concreto 
a las resultas del procedimiento en que se decreta con la finalidad de garantizar 
su resultado. Tratándose de bienes inmuebles el embargo se anota en el Registro 
de la Propiedad (art. 42 de la Ley Hipotecaria en relación al art. 629 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil), con la finalidad de hacerlo oponible a tercero (art. 32 de 
la Ley Hipotecaria en relación al art.  587 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
evitando que un adquirente de buena fe alegue su condición a fin de evitar las 
resultas del procedimiento (resoluciones de 11 de septiembre y 21 de noviembre 
de 2006).

Respecto a la necesidad de practicar embargo cuando se ejecuta la hipoteca 
por el procedimiento de ejecución ordinaria, así lo presupone el artículo  127 
de la Ley Hipotecaria cuando en relación a los terceros poseedores se establece 
que «cada uno de los terceros poseedores, si se opusiere, será considerado como 
parte en el procedimiento respecto de los bienes hipotecados que posea, y se 
entenderán siempre con el mismo y el deudor todas las diligencias relativas al 
embargo y venta de dichos bienes (…)». Este mismo criterio ha sido defendido 
por esta Dirección General en resoluciones de 10 de diciembre de 1997 y 23 
de julio de 1999, recogidas en las más recientes de 14 de diciembre de 2015 
y 1 de diciembre de 2017. Resulta preciso que desde el primer momento (el 
mandamiento de anotación), se ponga de manifiesto en el Registro de la Pro-
piedad que el crédito que da lugar a la ejecución es el crédito garantizado con 
la hipoteca que es, de ese modo, objeto de realización. Así lo consideró igual-
mente la resolución de 23 de julio de 1999 que afirmó la necesidad de hacer 
constar por nota al margen de la hipoteca ejecutada su relación con la posterior 
anotación de embargo por la que publicaba la ejecución por los trámites del 
procedimiento ejecutivo ordinario. Ahora bien, debe tenerse especialmente en 
cuenta que esa preferencia sobre la carga intermedia, lo será únicamente por la 
inicial responsabilidad hipotecaria, teniendo la anotación de embargo dictada 
en el procedimiento de ejecución ordinaria, su propio rango en cuanto exceda 
de dicha responsabilidad hipotecaria.
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Resolución de 23-5-2018
(BOE 12-6-2018)
Registro de la Propiedad de Aldaia

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: NECESIDAD DE ANOTAR 
EL EMBARGO CUANDO SE SIGUE EL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO OR-
DINARIO.

Nada obsta para que el acreedor, ante el impago de la deuda garantizada 
con hipoteca, decida no acudir al procedimiento de acción directa sino al proce-
dimiento de ejecución previsto en la Ley de Enjuiciamiento Civil para cualquier 
título ejecutivo (o incluso al procedimiento ordinario de la propia Ley procedi-
mental). La cuestión se centra en determinar si en este supuesto es preciso que 
se decrete el embargo de la finca hipotecada y se publique en el Registro de la 
Propiedad mediante anotación preventiva.

El embargo es un acto procesal mediante el que se afecta un bien concreto 
a las resultas del procedimiento en que se decreta con la finalidad de garantizar 
su resultado. Tratándose de bienes inmuebles el embargo se anota en el Registro 
de la Propiedad (art. 42 de la Ley Hipotecaria en relación al art. 629 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil), con la finalidad de hacerlo oponible a tercero (art. 32 de 
la Ley Hipotecaria en relación al art.  587 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
evitando que un adquirente de buena fe alegue su condición a fin de evitar las 
resultas del procedimiento (resoluciones de 11 de septiembre y 21 de noviembre 
de 2006).

Respecto a la necesidad de practicar embargo cuando se ejecuta la hipoteca 
por el procedimiento de ejecución ordinaria, así lo presupone el artículo  127 
de la Ley Hipotecaria cuando en relación a los terceros poseedores se establece 
que «cada uno de los terceros poseedores, si se opusiere, será considerado como 
parte en el procedimiento respecto de los bienes hipotecados que posea, y se 
entenderán siempre con el mismo y el deudor todas las diligencias relativas al 
embargo y venta de dichos bienes (…)». Este mismo criterio ha sido defendido 
por esta Dirección General en resoluciones de 10 de diciembre de 1997 y 23 
de julio de 1999, recogidas en las más recientes de 14 de diciembre de 2015 
y 1 de diciembre de 2017. Resulta preciso que desde el primer momento (el 
mandamiento de anotación), se ponga de manifiesto en el Registro de la Pro-
piedad que el crédito que da lugar a la ejecución es el crédito garantizado con 
la hipoteca que es, de ese modo, objeto de realización. Así lo consideró igual-
mente la resolución de 23 de julio de 1999 que afirmó la necesidad de hacer 
constar por nota al margen de la hipoteca ejecutada su relación con la posterior 
anotación de embargo por la que publicaba la ejecución por los trámites del 
procedimiento ejecutivo ordinario. Ahora bien, debe tenerse especialmente en 
cuenta que esa preferencia sobre la carga intermedia, lo será únicamente por la 
inicial responsabilidad hipotecaria, teniendo la anotación de embargo dictada 
en el procedimiento de ejecución ordinaria, su propio rango en cuanto exceda 
de dicha responsabilidad hipotecaria.
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Resolución de 24-5-2018
(BOE 12-6-2018)
Registro de la Propiedad de Zaragoza, número 13

INMATRICULACIÓN POR EL artículo 206 LH: NO ES APLICABLE ESTE 
PROCEDIMIENTO A LAS COMUNIDADES DE REGANTES.

Debe decidirse en este expediente si puede inmatricularse una finca en 
virtud de certificación de dominio expedida por una comunidad de regantes, 
al amparo del artículo 206 de la Ley Hipotecaria. La norma recoge, por tanto, 
un medio especial para la inmatriculación de los bienes pertenecientes a la 
Administración Pública, cualquiera que sea la naturaleza demanial o patrimo-
nial de los mismos.

Como ha señalado esta Dirección General en la resolución de 3 de mayo de 
2016, la doctrina define a la comunidad de regantes como Entidades Administra-
tivas, Corporaciones de Derecho Público. Por tanto las comunidades de regantes 
son entidades administrativas, esto es, como parte de la Administración Pública 
Hidráulica. En el grupo de las administraciones no territoriales se distingue en-
tre la Administración institucional y la corporativa, y en este último subgrupo 
se inscriben las comunidades de regantes. Su consideración como verdaderas 
Administraciones Públicas ha sido muy debatida. La universalidad de los fines 
de los entes territoriales explica que tengan atribuidos por la Ley poderes públi-
cos superiores, como el poder reglamentario, el tributario, el expropiatorio o, lo 
que resulta relevante para la resolución del presente recurso, la aptitud para ser 
titulares de bienes de dominio público, aptitud que no se puede predicar con 
carácter general de los entes no territoriales.

Dada esta conmixtión y confluencia de intereses públicos y privados, esta 
sustracción al principio asociativo puro, y ese carácter legal de la constitución y 
regulación de estas Corporaciones se entiende que se haya polemizado largamen-
te sobre si son o no verdaderas Administraciones Públicas. Como ha señalado 
la doctrina más autorizada, lo son «secundum quid», no por esencia y en su 
totalidad, sino en la medida en que ejercen funciones públicas atribuidas por la 
Ley o delegadas por la Administración a la que se encuentran vinculados. Por 
ello no puede afirmarse la existencia de un criterio legal de subsunción plena 
de las corporaciones en el concepto estricto de Administración Pública, y por 
ello ni sus fondos integran el Patrimonio Público, ni sus cuotas son exacciones 
públicas sujetas a la legislación tributaria, ni sus empleados están sujetos al 
estatuto funcionarial, ni sus actos son actos administrativos salvo en el caso de 
los producidos en el ejercicio de funciones públicas atribuidas o delegadas. Pero 
al propio tiempo, las concomitancias y vinculaciones de estas corporaciones con 
las Administraciones Públicas que las tutelan impiden que puedan ser sometidas 
al régimen común de las asociaciones.

Por todo lo expuesto hasta el momento, no pueden entenderse las comu-
nidades de regantes incluidas en el concepto de Administración Pública ni de 
entidad vinculada a la Administración Pública, ya que, siguiendo la expresa-
da doctrina del Tribunal Supremo, en esta última expresión debe entenderse 
comprendida únicamente la Administración Pública institucional pero no la 
corporativa, que queda excluida del medio especial que concede la Ley Hi-
potecaria para inmatricular los bienes inmuebles de que sean titulares tales 
Administraciones por la vía de la certificación de dominio que prevé el artícu-
lo 206 de la citada Ley.
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Resolución de 23-5-2018
(BOE 13-6-2018)
Registro de la Propiedad de El Rosario

COSTAS: PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO A TRAVÉS DEL REGISTRO.

Como cuestión previa, es preciso poner de relieve, una vez más, que este 
expediente no puede tener en consideración documentos que se alegan o aportan 
con el escrito de recurso y que no se pusieron a disposición del registrador al 
tiempo de la presentación.

La cuestión de la protección registral del dominio público marítimo-terrestre 
en segundas y posteriores inscripciones de fincas colindantes con el dominio 
público viene regulada en el artículo 36 del Real Decreto 876/2014, de 10 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas, cuya regla segunda 
dispone el modo de proceder del registrador en aquellos supuestos en que el do-
minio público costero no conste inscrito en el Registro de la Propiedad. Como ha 
señalado este Centro Directivo (vid. resoluciones de 23 de agosto de 2016 y 27 de 
junio de 2017), para la debida comprensión de este precepto debe contemplarse 
conjuntamente con el contenido de toda la Sección Cuarta del Capítulo III del 
actual Reglamento de Costas, reguladora de las inmatriculaciones y excesos de 
cabida que puedan afectar a este dominio público. El eje fundamental sobre el 
que gira la tutela del dominio público marítimo-terrestre en esta regulación es 
la incorporación al Sistema Informático Registral de la representación gráfica 
georreferenciada en la cartografía catastral, tanto de la línea de dominio público 
marítimo-terrestre, como de las servidumbres de tránsito y protección.

De todas estas normas resulta que con la nueva regulación se pretende que 
el registrador pueda comprobar directamente, a la vista de las representaciones 
gráficas, la situación de las fincas en relación al dominio público y las servi-
dumbres legales. Solo en el caso en que de tal comprobación resulte invasión o 
intersección, procedería la solicitud por el registrador de un pronunciamiento al 
respecto al Servicio Periférico de Costas.

En los que las citadas aplicaciones informáticas para el tratamiento de bases 
gráficas, no dispongan de la información correspondiente a la representación 
gráfica georreferenciada de la línea de dominio público marítimo-terrestre y de 
las servidumbres de tránsito y protección, la única forma de lograr esta determi-
nación será la previa aportación de certificación del Servicio Periférico de Costas 
de la que resulte la colindancia o intersección, así como la determinación de si la 
finca invade o no el dominio público marítimo-terrestre y su situación en relación 
con las servidumbres de protección y tránsito. No obstante, esta determinación 
previa solo debe ser exigible a aquellas fincas que, según los datos que consten en 
el Registro o a los que tenga acceso el registrador por razón de su cargo, como 
los datos catastrales (cfr. por todas, resolución de 23 de abril de 2018), linden 
con este dominio público o puedan estar sujetas a tales servidumbres.

En el presente caso, el dato de que la finca invade el dominio público marí-
timo-terrestre resultaba inicialmente de la consulta realizada por la registradora 
a la Sede Electrónica del Catastro con ocasión de la primera presentación del 
título en el Registro. Nuestro Tribunal Supremo en sentencias de la Sala Primera 
de 26 de abril de 1986, 1 de julio de 1999 y 22 de junio de 2009, excluye el juego 
del principio de legitimación en relación con el dominio público. Este mismo 
criterio ha sido asumido por este Centro Directivo, que lejos de sostener una 
falsa antinomia entre la legislación hipotecaria y la legislación relativa al dominio 
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público, ha defendido el carácter del Registro de la Propiedad como instrumento 
de protección del demanio. La protección registral que la Ley otorga al dominio 
público no se limita exclusivamente al que ya consta inscrito, sino que también 
se hace extensiva al dominio público no inscrito (como es el caso del presente 
expediente), pero de cuya existencia tenga indicios suficientes el registrador y 
con el que pudiera llegar a colisionar alguna pretensión de inscripción.

Finalmente, en relación con el alcance y eficacia de la sentencia del Tribunal 
Constitucional número 57/2016, de 17 de marzo, dictada en el recurso interpuesto 
por el Gobierno de Canarias sobre la Ley 2/2013, de protección y uso sostenible 
del litoral y modificación de la Ley 22/1988, de Costas, por infracción de los 
artículos  9.3 y 14 de la Constitución, es lo cierto que la eficacia sustantiva y 
registral de dicho pronunciamiento está condicionada a la previa tramitación y 
aprobación del correspondiente expediente administrativo de desafectación, sin 
que la alegada pasividad de la Administración Pública responsable del ejercicio 
de dicha competencia pueda ser suplida por el registrador, prescindiendo de un 
acto administrativo formal y expreso de desafectación como requisito previo de 
inscripción, al efecto de desvirtuar la certificación de invasión del dominio púbico 
emitida por esa misma Administración. Doctrina que trasladada al presente caso 
ratifica el criterio mantenido en la calificación impugnada que, tras suspender la 
inscripción por los motivos que ya han quedado analizados y confirmados, añade 
que ello debe entenderse sin perjuicio de que «se llegara a tramitar el expediente 
administrativo que determinara la exclusión de la zona marítimo-terrestre» de la 
finca debatida, en perfecta concordancia con la doctrina constitucional reseñada.

Resolución de 31-5-2018
(BOE 14-6-2018)
Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga, número 1

SOCIEDADES MERCANTILES: ACTIVOS ESENCIALES.

La finalidad de la disposición del artículo  160.f), como se desprende de la 
ubicación sistemática de la misma (en el mismo artículo 160, entre los supues-
tos de modificación estatutaria y los de modificaciones estructurales), lleva a 
incluir en el supuesto normativo los casos de «filialización» y ejercicio indirecto 
del objeto social, las operaciones que conduzcan a la disolución y liquidación 
de la sociedad, y las que de hecho equivalgan a una modificación sustancial del 
objeto social o sustitución del mismo. Pero debe tenerse en cuenta, que dada la 
amplitud de los términos literales empleados en el precepto («la adquisición, la 
enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales»), surge la duda 
razonable sobre si se incluyen o no otros casos que, sin tener las consecuencias 
de los ya señalados, se someten también a la competencia de la junta general 
por considerarse que exceden de la administración ordinaria de la sociedad.

Según la sentencia del Tribunal Supremo número 285/2008, de 17 de abril, 
los consejeros delegados de una sociedad anónima carecen de poderes suficientes 
para otorgar la escritura pública de transmisión de todo el activo de la compañía 
(en el caso enjuiciado, las concesiones administrativas de transportes, tarjetas de 
transporte y autobuses, dejando a la sociedad sin actividad social) sin el conoci-
miento y consentimiento de la junta. Pero debe tenerse en cuenta que el carácter 
esencial de tales activos escapa de la apreciación del notario o del registrador, 
salvo casos notorios —y aparte el juego de la presunción legal si el importe de la 
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operación supera el 25% del valor de los activos que figuren en el último balance 
aprobado—. Por ello, es muy difícil apreciar a priori si un determinado acto 
queda incluido o no en el ámbito de facultades conferidas a los representantes 
orgánicos de la sociedad o, por referirse a activos esenciales, compete a la junta 
general. No obstante, es necesario que el notario despliegue la mayor diligencia al 
informar a las partes sobre tales extremos y reflejar en el documento autorizado 
los elementos y circunstancias necesarios para apreciar la regularidad del negocio 
y fundar la buena fe del tercero que contrata con la sociedad.

Cabe concluir, por tanto, que aun reconociendo que, según la doctrina del 
Tribunal Supremo transmitir los activos esenciales excede de las competencias 
de los administradores, debe entenderse que con la exigencia de esa certificación 
del órgano de administración competente o manifestación del representante de la 
sociedad sobre el carácter no esencial del activo, o prevenciones análogas, según 
las circunstancias que concurran en el caso concreto, cumplirá el notario con 
su deber de diligencia en el control sobre la adecuación del negocio a legalidad 
que tiene encomendado; pero sin que tal manifestación pueda considerarse como 
requisito imprescindible para practicar la inscripción.

Resumidamente, el artículo 160 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital no ha derogado el artículo 234.2 del mismo texto legal, por lo que la 
sociedad queda obligada frente a los terceros que hayan obrado de buena fe y sin 
culpa grave. No existe ninguna obligación de aportar un certificado o de hacer 
una manifestación expresa por parte del administrador de que el activo objeto 
del negocio documentado no es esencial, si bien con la manifestación contenida 
en la escritura sobre el carácter no esencial de tal activo se mejora la posición 
de la contraparte en cuanto a su deber de diligencia y valoración de la culpa 
grave. No obstante, la omisión de esta manifestación expresa no es por sí defecto 
que impida la inscripción. En todo caso el registrador podrá calificar el carácter 
esencial del activo cuando resulte así de forma manifiesta (caso, por ejemplo, 
de un activo afecto al objeto social que sea notoriamente imprescindible para 
el desarrollo del mismo) o cuando resulte de los elementos de que dispone al 
calificar (caso de que del propio título o de los asientos resulte la contravención 
de la norma por aplicación de la presunción legal).

De la doctrina expuesta resulta que para acceder a la inscripción de la com-
praventa el registrador no puede en el presente caso exigir intervención alguna 
de la junta general, habida cuenta de las manifestaciones vertidas por los ad-
ministradores de ambas sociedades. Además, las circunstancias en que apoya el 
registrador su calificación negativa resultan de la mera afirmación de un tercero 
en una instancia que ha sido —indebidamente— objeto de asiento de presenta-
ción en el Registro, por lo que no puede ser óbice a la inscripción pretendida.

Resolución de 30-5-2018
(BOE 15-6-2018)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 11

DERECHO DE USO SOBRE LA VIVIENDA FAMILIAR: DURACIÓN.

Como recuerda la reiterada doctrina de este Centro Directivo al abordar la 
naturaleza jurídica del derecho de uso sobre la vivienda familiar, lo procedente 
es considerarlo como un derecho de carácter familiar, y por tanto ajeno a la cla-
sificación entre derechos reales y de crédito. Tal carácter impone consecuencias 
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especiales, como la disociación entre la titularidad del derecho (del cónyuge a 
cuyo favor se atribuye) y el interés protegido por el mismo (el interés familiar y 
la facilitación de la convivencia entre los hijos y el cónyuge a quien se atribuye 
su custodia).

Desde el punto de vista patrimonial, el derecho al uso de la vivienda conce-
dido mediante sentencia judicial a un cónyuge no titular tiene dos efectos fun-
damentales. Por un lado, tiene un contenido positivo, en tanto atribuye al otro 
cónyuge y a los hijos bajo su custodia el derecho a ocupar la vivienda. Por otro 
lado, impone al cónyuge propietario la limitación de disponer consistente en la 
necesidad de obtener el consentimiento del cónyuge titular del derecho de uso 
(o, en su defecto, autorización judicial) para cualesquiera actos que puedan ser 
calificados como actos de disposición de la vivienda. Esta limitación es oponible 
a terceros y por ello es inscribible en el Registro de la Propiedad (RDGRN de 
10 de octubre de 2008)».

Este contenido patrimonial del derecho de uso, y la posibilidad de su acceso 
al Registro de la Propiedad, tienen como consecuencia que, con independencia de 
que se trate, como ya se ha señalado, de un derecho encuadrable dentro de la ca-
tegoría de los derechos familiares, deban ser respetadas las reglas configuradoras 
de los derechos reales y las exigencias derivadas de los principios hipotecarios.

La sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 29 de mayo de 2015, 
reiterada por las de 17 de marzo y 21 de julio de 2016 y 19 de enero y 20 de junio 
de 2017, sostiene que la atribución del uso de la vivienda familiar en el caso de 
existir hijos mayores de edad, ha de hacerse a tenor del párrafo 3.º del artículo 96 
del Código Civil, que permite adjudicarlo por el tiempo que prudencialmente se 
fije a favor del cónyuge, cuando las circunstancias lo hicieren aconsejable y su 
interés fuera el más necesitado de protección. En consecuencia, puede apreciar-
se de la doctrina jurisprudencial, en el marco del derecho común, un diferente 
tratamiento del derecho de uso sobre la vivienda familiar, cuando existen hijos 
menores, que no permite explícitas limitaciones temporales, si bien, resultarán 
de modo indirecto, y cuando no existen hijos o estos son mayores, pues en este 
último caso, a falta de otro interés superior que atender, se tutela el derecho del 
propietario, imponiendo la regla de necesaria temporalidad del derecho.

Resolución de 30-5-2018
(BOE 15-6-2018)
Registro de la Propiedad de Navalmoral de la Mata

TRANSACCIÓN HOMOLOGADA JUDICIALMENTE: TÍTULO FORMAL INSCRI-
BIBLE.

Como ha afirmado este Centro Directivo (cfr. resoluciones de 25 de octubre 
de 2005 y 16 de junio de 2010) uno de los principios básicos de nuestro sistema 
registral es el llamado principio de legalidad que, por la especial trascendencia 
de efectos derivados de los asientos del Registro (que gozan «erga omnes» de la 
presunción de exactitud y validez y se hallan bajo la salvaguardia jurisdiccional 
—artículos 1 y 38 de la Ley Hipotecaria—), está fundado en una rigurosa selec-
ción de los títulos inscribibles sometidos a la calificación del registrador, y así 
el artículo 3 de la Ley Hipotecaria establece, entre otros requisitos, la exigencia 
de documento público o auténtico para que pueda practicarse la inscripción en 
los libros registrales, y esta norma se reitera a través de toda la Ley Hipotecaria, 
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así como de su Reglamento, salvo contadas excepciones que son ajenas al caso 
ahora debatido.

Tal y como ya ha quedado resuelto en pronunciamientos previos, la transac-
ción supone un acuerdo por el que las partes, dando, prometiendo o reteniendo 
alguna cosa evitan la provocación de un pleito o ponen término al que hubiesen 
ya comenzado, adquiriendo tal acuerdo carácter de cosa juzgada entre ellos tal 
y como se prevé en los artículos 1809 y 1816 del Código Civil; mientras que su 
homologación o aprobación judicial, según lo previsto en el artículo  19 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, implica una revisión del organismo jurisdiccional 
en cuanto al poder de disposición de las partes en relación al objeto del pleito, 
pero no implica un verdadero análisis y comprobación del fondo del acuerdo 
que supone la transacción.

La transacción, aun homologada judicialmente no es una sentencia y por ello 
carece de su contenido y efectos por cuanto, al carecer de un pronunciamiento 
judicial sobre el fondo del asunto, nada impide su impugnación judicial en los 
términos previstos en la Ley (art.  1817 del Código Civil). La homologación ju-
dicial no altera el carácter privado del documento pues se limita a acreditar la 
existencia de dicho acuerdo. Las partes no podrán en ningún caso negar, en el 
plano obligacional, el pacto transaccional alcanzado y están obligados, por tanto, 
a darle cumplimiento.

Recientes resoluciones de este Centro Directivo (vid. resoluciones de 18 de 
mayo y 26 de julio de 2017) han admitido la viabilidad como título inscribible 
de un acuerdo transaccional homologado por el juez, siempre que su objeto 
sea el propio de un convenio regulador (art. 90 del Código Civil) y resulte de la 
documentación presentada la conexión de dicho acuerdo con una situación de 
crisis matrimonial.

Resolución de 30-5-2018
(BOE 15-6-2018)
Registro de la Propiedad de Lleida, número 1

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: PREVIA INSCRIPCIÓN A FAVOR DEL 
TRANSMITENTE.

Es principio básico de nuestro Derecho hipotecario, íntimamente relacionado 
con los de salvaguardia judicial de los asientos registrales y el de legitimación, 
según los artículos  1, 38, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria, el de tracto sucesivo, 
en virtud del cual, para inscribir un título en el Registro de la Propiedad se 
exige que esté previamente inscrito el derecho del transmitente (art.  20 de la 
Ley Hipotecaria). En consecuencia, estando las fincas respecto de las que se 
solicita la práctica de un asiento, inscritas en el Registro de la Propiedad y bajo 
la salvaguardia de los tribunales a favor de una persona distinta de quien lleva 
a cabo la solicitud, no podrá accederse a la inscripción del título calificado sin 
que previa o simultáneamente se practique la inscripción a su favor en virtud 
de los correspondientes títulos traslativos con causa adecuada (cfr. arts. 2 y 17 de 
la Ley Hipotecaria).

Así ocurre en el supuesto que da lugar a la presente en el que la finca que 
se solicita se inscriba a nombre de una sociedad de responsabilidad limitada, 
como consecuencia de un título de transformación, no se encuentra inscrita a 
nombre de la sociedad transformada sino a nombre de quienes afirman ser sus 
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únicos socios. Como puso de relieve la resolución de 11 de julio de 2016, hay que 
aclarar inmediatamente que los casos en que se admite la modalidad del tracto 
sucesivo abreviado o comprimido no constituyen en modo alguno una excepción 
al principio del tracto sucesivo en su sentido material o sustantivo.

Resolución de 31-5-2018
(BOE 15-6-2018)
Registro de la Propiedad de Tudela, número 1

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: CANCELACIÓN DE CARGAS POSTERIO-
RES AL DERECHO DECLARADO NULO POR SENTENCIA.

Es procedente recordar lo que ya se afirmó por este Centro Directivo en la 
resolución de 3 de noviembre de 2017, que constituye el antecedente del caso 
objeto de este expediente. El respeto a la función jurisdiccional, que corres-
ponde en exclusiva a los jueces y tribunales, impone a todas las autoridades y 
funcionarios públicos, incluidos por ende los registradores de la propiedad, la 
obligación de cumplir las resoluciones judiciales. Pero no es menos cierto que el 
registrador tiene, sobre tales resoluciones, la obligación de calificar determinados 
extremos, entre los cuales no está el fondo de la resolución, pero sí examinar si 
en el procedimiento han sido emplazados aquellos a quienes el Registro concede 
algún derecho que podría ser afectado por la sentencia, con objeto de evitar su 
indefensión, proscrita por el artículo 24 de la Constitución Española y su corolario 
registral del artículo 20 de la Ley Hipotecaria.

También hay que citar entre los fallos más recientes la Sentencia del Pleno de 
la Sala Primera del Tribunal Supremo de 21 de noviembre de 2017 que, de una 
forma contundente, declara: «Esta función calificadora no le permite al registra-
dor revisar el fondo de la resolución judicial en la que se basa el mandamiento 
de cancelación, esto es no puede juzgar sobre su procedencia. Pero sí comprobar 
que el mandamiento judicial deje constancia del cumplimiento de los requisitos 
legales que preservan los derechos de los titulares de los derechos inscritos en 
el registro cuya cancelación se ordena por el tribunal».

Reiterando una asentadísima doctrina, este Centro Directivo ha afirmado 
en su resolución de 2 de agosto de 2014, que la declaración de nulidad de una 
escritura pública en un procedimiento judicial, en el que no han sido parte los 
titulares de derechos y cargas posteriores y que no fue objeto de anotación pre-
ventiva de demanda de nulidad con anterioridad a la inscripción de tales cargas 
o derechos que se haya mantenido vigente, no puede determinar su cancelación 
automática.

Es cierto que en el presente caso la sentencia y el auto de los que trae causa 
el mandamiento calificado tuvieron por objeto declarar la nulidad de una serie 
de inscripciones registrales. Ahora bien, si se tienen en cuenta las particulares 
circunstancias que concurren en este caso, puede concluirse que la decisión ju-
dicial de abrir un trámite de ejecución a instancia de parte, tuvo como objetivo 
evitar la indefensión de los titulares de las hipotecas afectadas por la orden de 
cancelación, dándoles la opción de alegar lo que a su derecho convenga, sin que 
los mismos hayan hecho uso de tal posibilidad procesal. Es precisamente a la 
vista de esta circunstancia cuando el letrado de la Administración de Justicia 
expide el nuevo mandamiento que ha dado pie a la calificación impugnada. Si, 
tal y como se ha expuesto en apartados anteriores, el fundamento último del 
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principio de tracto sucesivo, de acuerdo con lo que prevé el artículo  24 de la 
Constitución, es impedir la indefensión del titular registral, ha de considerarse 
que tal posibilidad de indefensión ha quedado descartada respecto de «Banco 
Popular Español, S.A.», «Bankia, S.A.» y «Sociedad de Gestión de Activos Pro-
cedentes de Reestructuración Bancaria, S.A.», que son las tres entidades a las 
que se les concedió el oportuno trámite para realizar alegaciones en el proceso. 
Consecuentemente, procede estimar el recurso y admitir la cancelación de las 
hipotecas que ordena el mandamiento calificado, en tanto aparezcan inscritas a 
nombre de alguna de estas tres entidades.

Resolución de 28-5-2018
(BOE 18-6-2018)
Registro de la Propiedad de Lepe

EXPEDIENTE JUDICIAL DE DOMINIO PARA LA INSCRIPCIÓN DE LA RECTI-
FICACIÓN DE CABIDA: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA

.
La registración de un exceso de cabida «stricto sensu» solo puede configurarse 

como la rectificación de un erróneo dato registral referido a la descripción de 
finca inmatriculada, de modo que ha de ser indubitado que con tal rectificación 
no se altera la realidad física exterior que se acota con la global descripción 
registral. Las dudas sobre la identidad de la finca o sobre la realidad del exceso 
cuando se ventilan en un expediente judicial, por definición, se despejan en el 
ámbito de la valoración de las pruebas practicadas. La decisión corresponde a 
la autoridad judicial.

Por tanto, en el marco del antiguo expediente de dominio el registrador solo 
emitía su juicio sobre la identidad de la finca al expedir la certificación a que se 
refería la regla segunda del artículo 201 de la Ley Hipotecaria. En estos supuestos 
en que el registrador haya expresado dudas al expedir la certificación, es preciso 
que el auto judicial desvirtúe tales dudas o aclare, en su caso, la inexistencia 
de una situación de doble inmatriculación o de confusión sobre la identidad 
de la finca. Si estas dudas no se han expresado por el registrador al expedir la 
certificación, no puede pretender plantearlas al presentarse a inscripción el auto 
judicial aprobatorio del expediente de dominio. También se ha señalado como 
salvedad a tal regla general aquellos casos en que el registrador que emitió la 
certificación inicial que permitió iniciar el expediente sea distinto de quien va a 
practicar la inscripción, pues el juicio sobre la existencia o no de dudas es per-
sonal del registrador y no puede vincular a un registrador distinto que se aparte 
de él por causas justificadas.

En el presente caso la registradora pone de manifiesto en la calificación 
la omisión del trámite de expedición de certificación. Por tanto, al omitirse 
este trámite esencial, en ese momento procesal no se pudieron poner de ma-
nifiesto las dudas que ahora motivadamente esgrime y que, por esa misma 
razón, no han podido ser despejadas por el juzgador durante la tramitación 
del procedimiento. Por tanto, la única forma de lograr la inscripción de la 
rectificación pretendida será despejar tales dudas, acudiendo a alguno de los 
procedimientos que específicamente se prevén en la Ley Hipotecaria, una vez 
vigente la Ley 13/2015, de 24 de junio, en los que cobra especial relevancia 
la representación gráfica de la finca, aportando una mayor certeza a la des-
cripción del inmueble.
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Resolución de 28-5-2018
(BOE 18-6-2018)
Registro de la Propiedad de Caspe

PRINCIPIO DE PRIORIDAD: ORDEN DE DESPACHO DE LOS TÍTULOS PRE-
SENTADOS. INMATRICULACIÓN: NO ES POSIBLE SI LA FINCA ESTÁ YA 
INMATRICULADA.

Debe partirse de la doctrina de este Centro Directivo sobre la aplicación del 
principio de prioridad consagrado en el artículo 17 de la Ley Hipotecaria cuan-
do se encuentra pendiente de despacho un título presentado anteriormente. La 
resolución de 4 de julio de 2013 considera que en tal caso ni siquiera hubiera 
tenido obligación el registrador de calificarla mientras no hubiese despachado el 
documento anteriormente presentado y cuyo asiento de presentación se encon-
traba vigente y que resultó prorrogado. La calificación de un documento deberá 
realizarse en función de lo que resulte del mismo y de la situación tabular exis-
tente en el momento de su presentación en el Registro (cfr. arts.  24 y 25), sin 
que puedan obstaculizar su inscripción otros títulos, aunque sean incompatibles, 
presentados con posterioridad.

Una vez practicada la inscripción pendiente del título que se presentó con 
anterioridad, la finca cuya inmatriculación se pretende aparece ya inmatriculada 
a favor de otras personas, tal y como indica el registrador, procede la denegación 
de la inmatriculación en base a lo previsto en los artículos  20 y 205 de la Ley 
Hipotecaria.

Resolución 29-5-2018
(BOE 18-6-2018)
Registro de la Propiedad de Igualada, número 2

SENTENCIA DICTADA EN REBELDÍA DEL DEMANDADO: REQUISITOS PARA 
LA INSCRIPCIÓN.

Dictada la sentencia en rebeldía procesal de los demandados, tal y como 
consta en la propia resolución, resulta de aplicación lo dispuesto en el artícu-
lo 524.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que dispone que «mientras no sean 
firmes, o aun siéndolo, no hayan transcurrido los plazos indicados por esta Ley 
para ejercitar la acción de rescisión de la sentencia dictada en rebeldía, solo 
procederá la anotación preventiva de las sentencias que dispongan o permitan 
la inscripción o la cancelación de asientos en Registros públicos». Es decir, 
aun cuando conste acreditado en tiempo y forma la firmeza de la resolución, 
es aplicable la doctrina reiterada de este Centro Directivo (cfr. resoluciones 
citadas en el apartado «Vistos» de la presente) según la cual, cuando una 
sentencia se hubiera dictado en rebeldía es preciso que, además de ser firme, 
haya transcurrido el plazo del recurso de audiencia al rebelde. En definitiva, 
como ha afirmado reiteradamente este Centro Directivo (vid. apartado «Vistos»), 
solo el juzgado ante el que se siga el procedimiento podrá aseverar tanto el 
cumplimiento de los plazos que resulten de aplicación, incluyendo en su caso 
la prolongación de los mismos, como el hecho de haberse interpuesto o no la 
acción rescisoria.
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Resolución de 29-5-2018
(BOE 18-6-2018)
Registro de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes, número 2

CALIFICACIÓN REGISTRAL: NO PUEDE TENERSE EN CUENTA ASIENTOS 
DE PRESENTACIÓN YA CADUCADOS.

Como cuestión previa ha de aclararse que, aunque el recurrente dirige el 
recurso tanto contra la calificación inicial, como contra la del registrador susti-
tuto, por lo que se refiere a la calificación sustitutoria, es necesario recordar la 
constante doctrina de esta Dirección General según la cual, a la vista de lo que 
dispone el artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria, queda constreñido el presente 
recurso a la nota de calificación denegatoria confirmada, según los estrictos 
términos en que aquella se formuló.

La cuestión de fondo que debe resolverse en este expediente es si el registrador 
puede tener en cuenta, al calificar un documento, otro u otros que fueron objeto 
de un asiento de presentación que ya no está vigente. Como ha reiterado esta 
Dirección General, el registrador, al llevar a cabo el ejercicio de su competencia 
calificadora de los documentos presentados a inscripción no está vinculado, por 
aplicación del principio de independencia en su ejercicio, por las calificaciones 
llevadas a cabo por otros registradores o por las propias resultantes de la anterior 
presentación de la misma documentación. Por esa misma razón, el registrador 
no puede tener en cuenta en modo alguno títulos con asiento de presentación 
caducado para calificar, ni siquiera para lograr un mayor acierto en la calificación 
y evitar asientos inútiles. Una vez que ha caducado dicho asiento de presentación, 
no puede quedar condicionado el acceso de cualquier título que se presente con 
posterioridad al contenido de la sentencia que fue presentada y que no llegó a 
inscribirse, dejando transcurrir la vigencia de su asiento de presentación.

Resolución de 29-5-2018
(BOE 18-6-2018)
Registro de la Propiedad de Santiago de Compostela, número 2

TRANSACCIÓN HOMOLOGADA JUDICIALMENTE: ACTA DE PROTOCOLIZA-
CIÓN INSTADA POR UNA SOLA DE LAS PARTES.

Como ha afirmado este Centro Directivo (cfr. resoluciones de 25 de octubre 
de 2005 y 16 de junio de 2010) uno de los principios básicos de nuestro sistema 
registral es el llamado principio de legalidad que, por la especial trascendencia 
de efectos derivados de los asientos del Registro (que gozan «erga omnes» de la 
presunción de exactitud y validez y se hallan bajo la salvaguardia jurisdiccional 
—artículos 1 y 38 de la Ley Hipotecaria—), está fundado en una rigurosa selec-
ción de los títulos inscribibles sometidos a la calificación del registrador, y así 
el artículo 3 de la Ley Hipotecaria establece, entre otros requisitos, la exigencia 
de documento público o auténtico para que pueda practicarse la inscripción en 
los libros registrales, y esta norma se reitera a través de toda la Ley Hipotecaria, 
así como de su Reglamento, salvo contadas excepciones que son ajenas al caso 
ahora debatido.

Tal y como ya ha quedado resuelto en pronunciamientos previos, la transac-
ción supone un acuerdo por el que las partes, dando, prometiendo o reteniendo 



Basilio Javier Aguirre Fernández

2598	 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 769, págs. 2579 a 2667

alguna cosa evitan la provocación de un pleito o ponen término al que hubiesen 
ya comenzado, adquiriendo tal acuerdo carácter de cosa juzgada entre ellos tal 
y como se prevé en los artículos 1809 y 1816 del Código Civil; mientras que su 
homologación o aprobación judicial, según lo previsto en el artículo  19 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, implica una revisión del organismo jurisdiccional 
en cuanto al poder de disposición de las partes en relación al objeto del pleito, 
pero no implica un verdadero análisis y comprobación del fondo del acuerdo 
que supone la transacción.

La transacción, aun homologada judicialmente no es una sentencia y por ello 
carece de su contenido y efectos por cuanto, al carecer de un pronunciamiento 
judicial sobre el fondo del asunto, nada impide su impugnación judicial en los 
términos previstos en la Ley (art.  1817 del Código Civil). La homologación ju-
dicial no altera el carácter privado del documento pues se limita a acreditar la 
existencia de dicho acuerdo. Las partes no podrán en ningún caso negar, en el 
plano obligacional, el pacto transaccional alcanzado y están obligados, por tanto, 
a darle cumplimiento.

Para que dicho acuerdo transaccional se convierta en título inscribible, será 
necesaria su transformación en documento público en el que intervengan prestan-
do su consentimiento todas las partes. En consecuencia, no basta la intervención 
de uno de los interesados instando el acta. Más aún cuando la otra parte que 
no ha intervenido es la titular registral de las fincas afectadas. El que se haya 
cumplido con lo establecido en el Reglamento Notarial para tramitar un acta de 
protocolización permitirá la incorporación del documento judicial al protocolo 
notarial. Pero, si lo que se pretende es que el acto o negocio ingrese en el Registro 
de la Propiedad, resulta imprescindible el cumplimiento de todos los requisitos 
que la legislación hipotecaria prevé para salvaguardar las exigencias del principio 
de legalidad (arts.  3 y 18 de la Ley Hipotecaria) y para garantizar la adecuada 
protección de los derechos reales inscritos.

Resolución de 29-5-2018
(BOE 18-6-2018)
Registro de la Propiedad de Toledo, número 2

OBRA NUEVA: EXIGENCIA DE DEPÓSITO DEL LIBRO DEL EDIFICIO EN 
CASOS DE AUTOPROMOTOR.

La Ley 13/2015, de 24 de junio, modifica el artículo  202 y en base a este 
precepto se añade un requisito a efectos de inscripción para las declaraciones de 
obra nueva terminada, esto es, la necesidad de aportar para su archivo el libro 
del edificio. Y se exige a todo tipo de edificación sean viviendas o industriales 
(art. 2 de la Ley de Ordenación de la Edificación). Partiendo de esta función del 
citado libro, ajena, en principio, al contenido estricto de la publicidad registral, 
el legislador de la reforma, aprovechando la propia dinámica de la institución 
registral, viene ahora a imponer como requisito de inscripción de la edificación, 
el archivo registral del libro, y facilitando, a su vez, su publicidad. El libro del 
edificio, elevado a requisito exigible a efectos de inscripción de la declaración de 
obra nueva, pero que deberá matizarse con la normativa propia de cada Auto-
nomía, en su caso, en ejercicio de sus competencias en materia de vivienda. En 
este sentido, el depósito del libro del edificio será exigible, salvo que la normativa 
autonómica exima de su formalización y depósito.
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En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, el artículo 7 
del Decreto 81/2007, de 19 de junio, por el que se regula el Libro del Edificio para 
edificios destinados a vivienda en Castilla-La Mancha, establece la obligación del 
promotor de formalizar el libro del edificio. Según la normativa autonómica aplicable 
indicada, no solo no resulta norma alguna que exima del depósito previo en el Regis-
tro del libro del edificio para los supuestos de autopromoción, sino que la exigencia 
de tal depósito concuerda con las obligaciones del propietario previstas en la misma 
norma autonómica de tenerlo a disposición de los usuarios que tengan interés en 
consultarlo, así como de las Administraciones Públicas o autoridades competentes.

En definitiva, en el caso de este expediente, dados los términos claros e in-
equívocos del artículo 202 de la Ley Hipotecaria y del Decreto 81/2007, de 19 de 
junio, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, impiden excepcionar 
del requisito del depósito previo en el Registro del libro del edificio respecto del 
supuesto de autopromoción, excepción, que a diferencia de lo que ocurre con 
otras exigencias (v. gr. seguro decenal) no está contemplada en ninguna norma.

Resolución de 1-6-2018
(BOE 21-6-2018)
Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo, número 2

OBRA NUEVA POR ANTIGÜEDAD: REQUISITOS. PROPIEDAD HORIZONTAL: 
¿CUÁNDO ES EXIGIBLE LICENCIA?

Procede, en primer lugar, afirmar la competencia de las normas estatales en 
materia de determinación de los requisitos necesarios para la documentación 
pública e inscripción registral de las declaraciones de obras nuevas y de obras 
antiguas, sin perjuicio de la remisión a autorizaciones o licencias que establezca 
la normativa autonómica o a la prescripción, o no, de la infracción urbanística 
según dicha normativa. Por tanto, corresponde al Estado fijar en qué casos debe 
acreditarse el otorgamiento de la oportuna licencia para que el acto en cuestión 
tenga acceso al Registro, siempre que la legislación autonómica aplicable exija la 
licencia para poder realizar legalmente el mismo. Y en el contexto de esta com-
petencia hay que situar el artículo 53, letra a), del Real Decreto 1093/1997, de 4 
de julio, sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza 
Urbanística, relativo a la calificación de los títulos de constitución de régimen de 
propiedad horizontal, y de modificación del régimen ya inscrito.

De lo establecido en los artículos 26 y 28 del Real Decreto Legislativo 7/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana, y el artículo 151 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, 
de la Comunidad de Madrid puede deducirse sin dificultad que, en general, la 
preceptiva licencia urbanística será exigible, en su caso, a efectos de inscripción, 
separadamente, tanto para los actos de parcelación, división o segregación, como 
para las obras de edificación y su ampliación, reforma, modificación o rehabilita-
ción o cambio de uso, que así se declaren y pretendan acceder al Registro de la 
Propiedad. Ello se entiende sin perjuicio de la posibilidad de invocar el régimen 
particular del artículo 28.4 de la Ley de Suelo.

La resolución de esta Dirección General de 12 de abril de 2011, para un caso 
similar en la Comunidad de Madrid, afirmó que la división horizontal de la única vi-
vienda existente en la finca en cuatro susceptibles de aprovechamiento independiente 
implica un cambio objetivo del uso de la edificación que necesita licencia de acuerdo 
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con lo dispuesto en el artículo 151.1, por lo que su inscripción registral requiere la 
acreditación de su previa obtención conforme a lo dispuesto por el artículo  53.a) 
del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio. En el caso de ese recurso constaba en el 
Registro el carácter de vivienda unifamiliar de la que es objeto de división horizontal.

En el caso de este expediente resulta acreditada la antigüedad de las cons-
trucciones por certificación técnica, por lo que se cumple el plazo mínimo de 
cuatro años que resultaría exigible para la aplicación del artículo 28.4 de la Ley 
estatal de Suelo en la Comunidad de Madrid —cfr. artículo 195 de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo—. Sin embargo, no solo se pretende la declaración de 
nuevas construcciones o la ampliación de las mismas, lo que estaría amparado 
en el régimen del artículo 28.4 citado, sino la división horizontal «tumbada» de 
los elementos constructivos resultantes. La sentencia de la Audiencia Provincial 
de Madrid (Sección Novena), número 166/2016, de 18 marzo, después de afirmar 
que, en principio, en la propiedad horizontal propiamente dicha, aunque sea 
tumbada, desde el momento en que mantiene la unidad jurídica de la finca —o 
derecho de vuelo— que le sirve de soporte, no hay división o fraccionamiento 
jurídico del terreno o suelo, ni derecho privativo alguno sobre el mismo.

De acuerdo con los fundamentos anteriormente expuestos, en el ámbito de la 
legislación sustantiva madrileña, resulta exigible licencia a efectos de inscripción 
tanto para la declaración de nuevas construcciones, como para su división hori-
zontal en la medida que suponga una alteración del uso de la edificación para 
pasar de una vivienda unifamiliar a otra de tipo colectivo, sea en la misma planta 
o en nuevas plantas. En el caso particular de este expediente cabe afirmar que la 
configuración jurídica adoptada supone constituir realmente dos entidades con 
autonomía tal que les permite ser consideradas como objetos jurídicos nuevos y 
absolutamente independientes entre sí, como demuestra la perfecta delimitación 
de patios de uso exclusivo de cada elemento privativo respectivo con salida propia 
e independiente a la vía pública, desvirtuando el concepto de elemento común 
esencial, indivisible e inseparable al que se refiere el artículo 396 del Código Civil. 
Se trata de una configuración que perfectamente puede equipararse a «cuales-
quiera otros actos de división de fincas» contemplados en la repetida previsión 
«in fine» del apartado a) del artículo 151.1 de la Ley del Suelo de la Comunidad 
de Madrid en relación con el artículo 26.2 de la Ley estatal.

En conclusión, cabe admitir el acceso al folio abierto a la finca registral 
de las construcciones declaradas bajo el régimen del artículo 28.4 de la Ley de 
Suelo estatal, cuya antigüedad suficiente resulta acreditada. Pero no cabe afirmar 
lo mismo respecto a la división horizontal tumbada que se formaliza en dichas 
edificaciones, pues no cabe admitir en este caso, la configuración registral in-
dependiente de las mismas sin la oportuna licencia por suponer una división de 
suelo y no resultar aplicable tal régimen de acceso registral a los actos afectantes 
al suelo, particularmente en el ámbito de la legislación urbanística madrileña.

Resolución de 1-6-2018
(BOE 21-6-2018)
Registro de la Propiedad de Lugo, número 1

HERENCIA: TÍTULO DE LA SUCESIÓN INTESTADA.

En el presente supuesto, han renunciado todos los hijos de la causante que 
han sido declarados herederos en el acta notarial. Es aplicable al caso, por re-
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misión de la Ley de Derecho civil de Galicia —artículo 267—, el artículo 923 del 
Código Civil. En consecuencia, es acertada la calificación en el sentido de que 
es necesario completar el título sucesorio que tras la renuncia de los llamados 
en primer grado, precisa de una nueva notoriedad que determine quienes son 
los del grado ulterior vivos o en su caso los ascendientes o en defecto de todos 
estos, el cónyuge viudo.

El testamento —y lo mismo en el contrato sucesorio— responde tanto al 
concepto de título material como formal. En definitiva, el testamento determina 
el llamamiento del heredero (vocación) y también el título por el que se ofrece al 
mismo la posibilidad efectiva de aceptar o repudiar la herencia (delación). Distinto 
significado tiene la declaración de herederos en la sucesión intestada. No consti-
tuye el título material de la sucesión intestada, pues dicho título es la Ley. Solo 
puede considerarse título formal en cuanto sirve de vehículo documental para el 
acceso al Registro y prueba o justificación de la individualización en la persona 
del heredero atendiendo a los diferentes órdenes y grados de llamamiento. Así 
pues, el acta de notoriedad de declaración de herederos abintestato, no es el título 
que determina la vocación o llamamiento ni la delación, sino que es un título de 
carácter formal y probatorio respecto a las circunstancias que individualizan al 
sucesor y que acreditan la inexistencia de testamento.

En el supuesto de este expediente, las circunstancias de hecho que deben 
concurrir para que el viudo pueda ser llamado como heredero intestado (art. 945 
del Código Civil) no han quedado acreditadas en el acta de notoriedad en que se 
declaró herederos a los tres hijos ni en otro documento.

Resolución de 1-6-2018
(BOE 21-6-2018)
Registro de la Propiedad de Cullera

HERENCIA: CAUSANTE SOMETIDO AL DERECHO SUECO CON FALLECIMIEN-
TO ANTERIOR A LA VIGENCIA DEL CÓDIGO DE SUCESIONES EUROPEO.

La resolución del recurso planteado incide, como único tema, en la prueba 
de la ley aplicable a una sucesión en la que el causante, de nacionalidad sueca, 
fallece siendo titular de bienes en España antes de la entrada en aplicación del 
Reglamento 650/2012. Por lo tanto, conforme al artículo 84 de la norma europea, 
su sucesión se rige por su ley nacional (art. 9.8 del Código Civil), es decir por el 
Derecho sueco. Se dan en el supuesto ciertas circunstancias especiales. Estas se 
refieren al consentimiento prestado por una de las herederas, ante notario alemán, 
a la adjudicación de los bienes en España a favor de sus hermanas y coherederas 
al darse por pagada con bienes en Suecia. También, respecto de la manifestación 
del excónyuge del difunto, quien se encontraba divorciado, conforme al cual en 
base a la propia legislación sueca, reconocía el carácter privativo de los bienes 
adjudicados, en cuanto alguno fue adquirido constante su matrimonio, sin atri-
buirse ninguna otra posición sobre la herencia.

En primer lugar, considera el registrador que no resulta acreditado que el 
inventario de bienes relictos expedido por la Agencia Tributaria de Kalmar, Suecia, 
sea el título sucesorio hábil en el Derecho sueco. El defecto no puede mantenerse. 
Dicho inventario, es obligatorio en el plazo de tres meses tras el fallecimiento 
del causante, bajo la responsabilidad de los sucesores, y es conforme al Derecho 
sueco (Código de Sucesiones sueco 1958: 637 y aunque aquí, no relevante, SFS 
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2005: 435) el título sucesorio, siendo el eventual reparto de bienes posterior 
meramente facultativo.

El segundo defecto tampoco puede ser mantenido. Del documento, —otorga-
do ante notario alemán, traducido en su totalidad y apostillado—, resulta, sin duda 
alguna, el consentimiento de la otorgante a la adjudicación a sus coherederas de 
los bienes en España que se indican; así como una equivalencia funcional con un 
documento similar ante notario español, en los términos del artículo 56 de la Ley 
29/2015, de 30 de junio, de cooperación jurídica internacional en materia civil.

El último defecto asimismo debe ser revocado. Además de que el notario es-
tablece prueba cumplida de su posibilidad en Derecho sueco (conforme al Código 
de Matrimonios del Reino de Suecia 1987: 230) de consentir en la calificación 
de los bienes como privativos de su exmarido, no cabe en este acto —siendo la 
otorgante mayor de edad y capaz— ir más allá de sus propias manifestaciones 
formalizadas en España ante notario español, sin que resulte del expediente más 
interesados en la sucesión que las hijas del causante.

Resolución de 1-6-2018
(BOE 21-6-2018)
Registro de la Propiedad de Estepona, número 1

SOCIEDAD DE GANANCIALES: NATURALEZA. ANOTACIÓN DE EMBARGO: 
BIENES GANANCIALES ESTANDO LA SOCIEDAD DE GANANCIALES DISUEL-
TA PERO NO LIQUIDADA.

La sentencia del mismo Tribunal de 17 de enero de 2018 establece que en la 
sociedad de gananciales, puesto que no surge una nueva persona jurídica, ambos 
cónyuges son titulares de los bienes comunes, pero los diversos objetos no les 
pertenecen proindiviso, sino que integran el patrimonio común, una masa patri-
monial que pertenece a ambos cónyuges. Ambos cónyuges son los propietarios 
de cada cosa, de modo que el derecho de uno y otro, unidos, forman el derecho 
total, pero no son titulares de cuotas concretas sobre cada bien. También este 
Centro Directivo ha compartido en diversas resoluciones citadas en los «Vistos» 
estas mismas conclusiones, y ha considerado que, ni en la fase en que la sociedad 
de gananciales está vigente, ni cuando ya está disuelta pero todavía no liquida-
da, corresponde a cada uno de los cónyuges, o a sus respectivos herederos, una 
cuota indivisa sobre cada bien ganancial, sino que el derecho de cada uno de 
ellos afecta indeterminadamente a los diferentes bienes incluidos en esa masa 
patrimonial, sin atribución de cuotas ni posibilidad de pedir la división material.

Teniendo en cuenta esta premisa, este Centro Directivo (vid., entre otras, la 
resolución de 5 de julio de 2013) ha aclarado las distintas opciones que, para 
garantizar el principio de responsabilidad patrimonial universal, existen a la hora 
de anotar un embargo sobre un bien ganancial en el periodo que media entre la 
disolución de la sociedad de gananciales y su liquidación: a) el embargo de bienes 
concretos de la sociedad ganancial en liquidación, el cual, en congruencia con 
la unanimidad que preside la gestión y disposición de esa masa patrimonial (cfr. 
arts.  397, 1058, 1401 del Código Civil), requiere que las actuaciones procesales 
respectivas se sigan contra todos los titulares (art. 20 de la Ley Hipotecaria); b) 
el embargo de la cuota global que a un cónyuge corresponde en esa masa patri-
monial, embargo que, por aplicación analógica de los artículos 1067 del Código 
Civil y 42.6 y 46 de la Ley Hipotecaria, puede practicarse en actuaciones judicia-
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les seguidas solo contra el cónyuge deudor, y cuyo reflejo registral se realizará 
mediante su anotación «sobre los inmuebles o derechos que se especifique en el 
mandamiento judicial en la parte que corresponda al derecho del deudor» (cfr. 
art. 166.1.ª, «in fine», del Reglamento Hipotecario); c) el teórico embargo de los 
derechos que puedan corresponder a un cónyuge sobre un concreto bien ganan-
cial, una vez disuelta la sociedad conyugal, supuesto que no puede confundirse 
con el anterior. Y, en todo caso, lo que no cabe nunca es el embargo de mitad 
indivisa del bien, pues mientras no esté liquidada la sociedad de gananciales y 
aunque haya disolución por fallecimiento de uno de los cónyuges, no existen 
cuotas indivisas sobre bienes concretos.

En efecto, en el caso objeto del presente expediente, en un procedimiento de 
ejecución de títulos judiciales seguido por un cónyuge contra el otro se practica 
sobre un bien, que aparece inscrito a nombre de ambos cónyuges con carácter 
ganancial, una anotación preventiva de embargo sobre la participación que como 
ganancial pudiera corresponder al ejecutado respecto de dicha finca. En el decreto 
de adjudicación se indica que se adjudica lo embargado, que es, según los hechos, 
un 50% de la finca. En definitiva, dado que lo que se adjudica en la resolución 
judicial calificada es la mitad indivisa del bien consorcial, y reiterando que eso 
no es posible durante la vigencia de la sociedad conyugal, ni tras su disolución 
y hasta su liquidación, no procede sino confirmar la nota de calificación.

Resolución de 4-6-2018
(BOE 21-6-2018)
Registro de la Propiedad de Berja

ASIENTO DE PRESENTACIÓN: DENEGACIÓN.

Este Centro Directivo ha entendido (cfr. resoluciones citadas en los «Vistos») 
que la negativa a la práctica del asiento de presentación es una calificación más 
y, como tal decisión, puede ser impugnada mediante mismo recurso que puede 
interponerse contra una calificación que deniegue o suspenda la inscripción del 
documento y, por tanto, debe tramitarse tal recurso a través del procedimiento 
previsto en los artículos 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria.

Dados los efectos que, conforme al principio de prioridad registral produce el 
asiento de presentación en el Libro Diario (arts. 17 y 24 de la Ley Hipotecaria), es 
lógico que el legislador no quiera que dicho asiento se extienda mecánicamente 
con la sola aportación del título correspondiente al Registro. Por ello el registra-
dor ha de analizar cada documento, con el objeto de decidir si procede o no su 
efectiva presentación al Diario. El artículo 420.1 del Reglamento Hipotecario, en 
consonancia con el artículo 3 de la Ley Hipotecaria, ordena a los registradores 
no extender asiento de presentación de los documentos privados, salvo en los 
supuestos en que las disposiciones legales les atribuyan eficacia registral. Este 
Centro Directivo ha reiterado que la negativa a la práctica de un asiento de pre-
sentación solo debe realizarse cuando el documento cuya constancia registral se 
solicita sea, palmaria e indudablemente, de imposible acceso al Registro.

Por último, aunque —por hipótesis— la solicitud objeto de calificación hu-
biera podido ser objeto de asiento de presentación si hubiera reunido los re-
quisitos necesarios para ello, y tuviera que pronunciarse este Centro Directivo 
respecto de la pretensión contenida en el recurso, debe recordarse que el objeto 
del expediente de recurso contra calificaciones de registradores de la Propiedad 
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es exclusivamente determinar si la calificación negativa es o no ajustada a Dere-
cho, como resulta de los artículos 19 y 19 bis de la Ley Hipotecaria. No tiene en 
consecuencia por objeto cualquier otra pretensión del recurrente, señaladamente 
la cancelación de un asiento ya practicado al entender aquel que se fundamenta 
en una calificación errónea, cuestión reservada al conocimiento de los tribunales 
(art. 66 de la Ley Hipotecaria).

Resolución de 4-6-2018
(BOE 21-6-2018)
Registro de la Propiedad de Getafe, número 1

CALIFICACIÓN REGISTRAL: CLARIDAD E INTEGRIDAD.

Como cuestión previa, en relación con las sucesivas calificaciones del regis-
trador (como ya se ha señalado, el primer defecto invocado fue la invalidez de 
la operación, al que se añadió la necesidad de respetar el pretendido derecho de 
retracto del que, según el registrador, era titular la sociedad arrendataria, para 
finalizar con lo relativo a la existencia del concurso), debe recordarse que la 
calificación registral tiene que ser clara y completa. Clara, de modo tal que las 
partes del negocio puedan conocer sin dificultad la naturaleza y el alcance del 
defecto o de los defectos invocados. Y completa, de modo tal que todos los que 
existan se evidencien en la primera nota de calificación, sin dejar para las even-
tualmente sucesivas la identificación de otro u otros. El objeto del recurso queda 
delimitado en el momento de su interposición y resulta constreñido tanto por 
la documentación presentada como por el contenido de la calificación negativa 
del registrador y por el escrito de impugnación.

En relación con la situación de concurso de acreedores de la sociedad propie-
taria de la finca objeto de la pretendida permuta, es evidente que debe exigirse la 
intervención del administrador concursal (art. 40.1 de la Ley Concursal) y, si el 
concurso se encontrase en fase común, debe exigirse igualmente la autorización 
del juez del concurso para transmitir la finca o la acreditación de la concurrencia 
de alguna de las circunstancias que excepcionaran la necesidad de esa autoriza-
ción judicial (art. 43 de la Ley Concursal).

Resolución de 5-6-2018
(BOE 25-6-2018)
Registro de la Propiedad de Motril, número 1

HIPOTECA: CANCELACIÓN POR CADUCIDAD CUANDO CONSTA NOTA MAR-
GINAL DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIÓN DE DOMINIO Y CARGAS.

Como ha reiterado este Centro Directivo (vid. por todas, las resoluciones de 
8 de julio de 2013, 27 de octubre de 2015 y 21 de mayo de 2018), la nota mar-
ginal acreditativa de haberse expedido certificación de dominio y cargas para el 
procedimiento de ejecución hipotecaria ofrece unas características propias, de 
modo que si bien no lleva consigo un cierre registral, sí opera como una con-
dición resolutoria cuyo juego determinará la cancelación de todos los asientos 
practicados con posterioridad al de la hipoteca que sea base del procedimiento. 
Así, la relevancia de este asiento excede con mucho de constituir una mera pu-
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blicidad noticia, alcanzando valor de notificación formal y, consecuentemente, 
función sustitutiva de notificaciones individualizadas respecto de los titulares 
posteriores a la misma conforme.

Ahora bien, dentro de todas las cualidades propias de la nota marginal de 
expedición de certificación de cargas no se encuentra la de determinar por sí 
sola, automática y necesariamente, el día en que la prestación cuyo cumplimien-
to se garantiza deba ser satisfecha en su totalidad, presupuesto necesario para 
el comienzo del cómputo del plazo de prescripción a que refiere el artículo 82, 
párrafo quinto, de la Ley Hipotecaria. Del mismo modo, iniciada la ejecución 
hipotecaria, el hecho de que hayan transcurrido varios años desde la práctica 
de la nota marginal de expedición de dominio y cargas no significa que no se 
haya desenvuelto íntegramente el procedimiento de ejecución hipotecaria con la 
correspondiente adjudicación. Es por ello que los artículos 131 LH y 688.2 LEC 
impidan la cancelación de la hipoteca por causas distintas de la propia ejecución 
sin antes cancelar dicha nota.

Pero además, dicha nota marginal supone la interrupción del plazo de pres-
cripción de la acción hipotecaria recogido en el artículo 128 de la Ley Hipotecaria. 
La resolución de 27 de enero de 2014 (reiterada por la de 27 de octubre de 2015) 
estableció que para valorar el alcance de la nota marginal de expedición de certi-
ficación de dominio y cargas en relación con la prescriptibilidad de la inscripción 
de hipoteca a cuyo margen se practica deben diferenciarse dos hipótesis diferentes, 
a saber: -Primera, que la nota marginal se expida después de que conste registral-
mente el vencimiento de la obligación garantizada por la hipoteca: en este caso 
vuelve a iniciarse el cómputo del plazo legal, de modo que hasta que transcurran 
veintiún años contados desde la fecha en que la nota se extendió (resoluciones de 
este Centro Directivo de 4 de junio de 2005 y 24 de septiembre de 2011) sin que 
medie otro asiento que otra circunstancia acredite, no podrá procederse a cancelar 
por caducidad del asiento de inscripción de hipoteca; -Segunda, que no habiendo 
llegado el día en que la prestación cuyo cumplimiento se garantiza deba ser sa-
tisfecha en su totalidad según Registro, se extienda la nota: no podrá cancelarse 
por caducidad conforme al artículo 82, párrafo quinto, de la Ley Hipotecaria la 
inscripción de hipoteca hasta que transcurra el plazo de veinte años que para la 
prescripción de la acción hipotecaria establecen los artículos 1964 del Código Civil 
y 128 de la Ley Hipotecaria más un año más, contados no desde la extensión de 
la nota marginal sino desde la fecha de amortización final del préstamo.

Resolución de 5-6-2018
(BOE 25-6-2018)
Registro de la Propiedad de Oviedo, número 4

CALIFICACIÓN REGISTRAL: INDEPENDENCIA. PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRATIVO DE APREMIO: ADJUDICACIÓN DE LOS DERECHOS HEREDITA-
RIOS. REQUISITOS FISCALES: CIERRE REGISTRAL.

El registrador, al llevar a cabo el ejercicio de su competencia calificadora de 
los documentos presentados a inscripción, no está vinculado, por aplicación del 
principio de independencia en su ejercicio, por las calificaciones realizadas por 
otros registradores o por las propias resultantes de la anterior presentación de 
la misma documentación. Tampoco está vinculado por la calificación efectuada 
sobre el mismo título por otro registrador aunque este haya sido inscrito.



Basilio Javier Aguirre Fernández

2606	 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 769, págs. 2579 a 2667

Como afirmó la resolución de 1 de diciembre de 2006, en principio, el derecho 
hereditario no es más que un derecho en abstracto al conjunto de bienes que 
integran la herencia y no un derecho en concreto sobre bienes determinados, 
en tanto no se lleve a efecto la partición, por lo que si bien es posible anotar 
por deudas del heredero bienes inscritos a favor del causante, en cuanto a los 
derechos que puedan corresponder al heredero sobre la total masa hereditaria 
de la que forma parte tal bien (art. 166.1.a del Reglamento Hipotecario), no es 
posible la inscripción de la adjudicación de los derechos que al deudor pudiera 
corresponder sobre bienes concretos y determinados hasta realizar la partición 
de la herencia. En caso objeto del presente expediente no se ha llevado a efecto 
la partición de la herencia, ni se presentó al tiempo de la calificación copia au-
téntica de la escritura de aceptación de las herencias antes reseñadas.

No regula nuestra legislación hipotecaria (a diferencia de lo dispuesto en 
el art.  20 párrafo quinto apartado 3 con relación a las ejecuciones en nombre 
de los herederos del ejecutado por deudas de este) la inscripción de las adju-
dicaciones derivadas de los procesos de ejecución por deudas del heredero del 
titular registral. Pero debe entenderse que para la práctica de la misma deberá 
acreditarse, además de las circunstancias expresadas en el artículo  166 del Re-
glamento, la aceptación de la herencia por parte del heredero. Y siendo heredero 
único, aceptada la herencia, no se plantean las dificultades propias del llamado 
derecho hereditario in abstracto. Ahora bien, lo que sucede en el presente caso 
es que la condición de heredera única de la deudora contra la que se dirige el 
procedimiento de apremio (prescindiendo ahora del problema de la acreditación 
fehaciente de la aceptación) no resulta inequívoca.

Es doctrina con más de un siglo de antigüedad (en concreto, a partir de la 
resolución de 2 de diciembre de 1897), que ni el Código Civil, ni la legislación 
especial, ni la Ley Hipotecaria exigen que la persona o personas instituidas nomi-
nativamente como herederos o nombrados legatarios en un testamento acrediten, 
para adquirir los derechos inherentes a esa cualidad, que el testador no dejó a 
su fallecimiento otros herederos forzosos. Pero siempre es necesario que resulte 
de la escritura atributiva de bienes hereditarios cuáles son los sujetos interesados 
en la herencia, y que —sin llegar a una prueba diabólica— se justifique o se re-
fiera la inexistencia de otras personas que por llamamiento legal o testamentario 
pudieran tener algún derecho en la sucesión. En el presente caso se colige que 
no pudiendo dar por acreditada la no renuncia de la herencia de la titular regis-
tral por la citada coheredera ni, en consecuencia, la ineficacia de  la sustitución 
vulgar ordenada en el testamento de aquella, no puede aceptarse la tesis de que 
estamos en presencia de un supuesto de heredero único.

Que no estamos en presencia de un supuesto de heredero único parecería ser 
igualmente la tesis de la Administración promotora del expediente de apremio 
pues lo que embarga, subasta y adjudica, como se ha dicho, no son fincas o cuotas 
indivisas concretas, sino «derechos hereditarios» que a la embargada pudieran 
corresponder sobre fincas concretas. Desde el punto de vista registral desde la 
reforma de la Ley Hipotecaria de 1944, el derecho hereditario «in abstracto» en 
ningún caso es objeto de inscripción, sino únicamente de anotación preventiva.

Por otro lado, según reiterada jurisprudencia hipotecaria, en los recursos, 
conforme al artículo  326 de la Ley Hipotecaria, solo cabe tener en cuenta los 
documentos presentados en tiempo y forma, es decir, que hayan sido calificados 
por el registrador, sin que sea admisible que se aporten al interponer el recurso; 
sin perjuicio de que los interesados puedan volver a presentar los títulos cuya 
inscripción no se admitió, en unión de los documentos aportados durante la 
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tramitación del recurso a fin de obtener una nueva calificación. Además, como 
también ha recordado este Centro Directivo en bastantes ocasiones, no pueden 
admitirse en el Registro meras fotocopias o documentos no fehacientes, sino 
que, de acuerdo con lo establecido en el artículo  3 de la Ley Hipotecaria, es 
imprescindible aportar documentos públicos originales.

Respecto de la acreditación del cumplimiento de las obligaciones fiscales en 
relación con el Impuesto de Sucesiones, no consta haberse incluido en las respec-
tivas declaraciones/liquidaciones tributarias la finca objeto de la adjudicación en 
el procedimiento de apremio aquí debatida, ni haberse presentado a liquidación 
el mismo documento presentado a inscripción, por lo que el defecto indicado 
no puede sino confirmarse. El artículo  254 de la Ley Hipotecaria impone un 
verdadero cierre registral.

Resolución de 6-6-2018
(BOE 25-6-2018)
Registro de la Propiedad de Valls

TRANSACCIÓN JUDICIAL: TÍTULO FORMAL INSCRIBIBLE.

Tal y como ya ha quedado resuelto en pronunciamientos previos, la transac-
ción supone un acuerdo por el que las partes, dando, prometiendo o reteniendo 
alguna cosa evitan la provocación de un pleito o ponen termino al que hubiesen 
ya comenzado, adquiriendo tal acuerdo carácter de cosa juzgada entre ellos tal 
y como se prevé en los artículos 1809 y 1816 del Código Civil; mientras que su 
homologación o aprobación judicial, según lo previsto en el artículo 19 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, implica una revisión del organismo jurisdiccional 
en cuanto al poder de disposición de las partes en relación al objeto del pleito, 
pero no implica un verdadero análisis y comprobación del fondo del acuerdo que 
supone la transacción. La transacción, aun homologada judicialmente no es una 
sentencia y por ello carece de su contenido y efectos por cuanto, al carecer de 
un pronunciamiento judicial sobre el fondo del asunto, nada impide su impug-
nación judicial en los términos previstos en la Ley (art. 1817 del Código Civil).

El auto de homologación tampoco es una sentencia pues el juez se limita 
a comprobar la capacidad de los otorgantes para transigir y la inexistencia de 
prohibiciones o limitaciones derivadas de la Ley (art.  19 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil), pero sin que lleve a cabo ni una valoración de las pruebas ni 
un pronunciamiento sobre las pretensiones de las partes (art.  209 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). La homologación judicial no altera el carácter privado del 
documento pues se limita a acreditar la existencia de dicho acuerdo. Por ello, y 
fuera de los supuestos en que hubiese habido oposición entre las partes y verda-
dera controversia, el acuerdo de los interesados que pone fin al procedimiento 
de división de un patrimonio no pierde su carácter de documento privado, que 
en atención al principio de titulación formal previsto en el artículo 3 de la Ley 
Hipotecaria, exige el previo otorgamiento de escritura pública notarial a los efec-
tos de permitir su acceso al Registro de la Propiedad.

En el caso objeto de recurso se ha llegado a un acuerdo transaccional entre 
las partes de un procedimiento ordinario de extinción de comunidad. Como ya 
se ha señalado, la transacción homologada por el juez constituye un título que 
lleva aparejada la ejecución (arts. 1816 del Código Civil y 415.2 y 517.1.3.ª de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). Por ello, tratándose de un acuerdo por el que se 
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ejecuta la disolución de una comunidad ordinaria mediante la adjudicación de 
la finca inventariada, si ambas partes no procedieran voluntariamente a otorgar 
la correspondiente escritura, cualquiera de ellas puede solicitar la ejecución del 
mismo a través de lo establecido en los artículos 705 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Las anteriores consideraciones no pueden quedar desvirtuadas por el hecho 
de que, como alega la recurrente, en la sentencia de divorcio se le atribuyera el 
uso y disfrute de la vivienda. Debe recordarse que no pueden tenerse en cuenta 
a la hora de resolver el recurso documentos no presentados para su calificación 
y que hayan sido aportados en el momento de interposición. La atribución del 
uso y disfrute de la vivienda contenida en la sentencia de divorcio aportada con 
el escrito de impugnación nada predetermina sobre la adjudicación del pleno 
dominio de dicha vivienda de la que nada se expresa en el citado convenio regu-
lador. Otra cosa es que se trate tanto de supuestos de convenio regulador como 
de acuerdo transaccional con contenido equiparable a un convenio regulador 
siempre que esté en íntima conexión con una situación de crisis matrimonial, 
de modo que del título presentado a inscripción resulte que la liquidación del 
régimen económico-matrimonial provenga de un proceso de nulidad, separación 
o divorcio (cfr. resoluciones de 26 de julio, 18 de septiembre y 11 de octubre 
de 2017).

Resolución de 6-6-2018
(BOE 25-6-2018)
Registro de la Propiedad de San Cristóbal de La Laguna números 1 y 3

SOCIEDAD DE GANANCIALES: NATURALEZA. ANOTACIÓN DE EMBARGO: 
BIENES GANANCIALES ESTANDO LA SOCIEDAD DE GANANCIALES DISUEL-
TA PERO NO LIQUIDADA.

La sentencia del mismo Tribunal de 17 de enero de 2018 establece que en la 
sociedad de gananciales, puesto que no surge una nueva persona jurídica, ambos 
cónyuges son titulares de los bienes comunes, pero los diversos objetos no les 
pertenecen proindiviso, sino que integran el patrimonio común, una masa patri-
monial que pertenece a ambos cónyuges. Ambos cónyuges son los propietarios 
de cada cosa, de modo que el derecho de uno y otro, unidos, forman el derecho 
total, pero no son titulares de cuotas concretas sobre cada bien. También este 
Centro Directivo ha compartido en diversas resoluciones citadas en los «Vistos» 
estas mismas conclusiones, y ha considerado que, ni en la fase en que la sociedad 
de gananciales está vigente, ni cuando ya está disuelta pero todavía no liquida-
da, corresponde a cada uno de los cónyuges, o a sus respectivos herederos, una 
cuota indivisa sobre cada bien ganancial, sino que el derecho de cada uno de 
ellos afecta indeterminadamente a los diferentes bienes incluidos en esa masa 
patrimonial, sin atribución de cuotas ni posibilidad de pedir la división material.

Teniendo en cuenta esta premisa, este Centro Directivo (vid., entre otras, la 
resolución de 5 de julio de 2013) ha aclarado las distintas opciones que, para 
garantizar el principio de responsabilidad patrimonial universal, existen a la hora 
de anotar un embargo sobre un bien ganancial en el periodo que media entre la 
disolución de la sociedad de gananciales y su liquidación: a) el embargo de bienes 
concretos de la sociedad ganancial en liquidación, el cual, en congruencia con 
la unanimidad que preside la gestión y disposición de esa masa patrimonial (cfr. 
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arts.  397, 1058, 1401 del Código Civil), requiere que las actuaciones procesales 
respectivas se sigan contra todos los titulares (art. 20 de la Ley Hipotecaria); b) 
el embargo de la cuota global que a un cónyuge corresponde en esa masa patri-
monial, embargo que, por aplicación analógica de los artículos 1067 del Código 
Civil y 42.6 y 46 de la Ley Hipotecaria, puede practicarse en actuaciones judicia-
les seguidas solo contra el cónyuge deudor, y cuyo reflejo registral se realizará 
mediante su anotación «sobre los inmuebles o derechos que se especifique en el 
mandamiento judicial en la parte que corresponda al derecho del deudor» (cfr. 
art. 166.1.ª, «in fine», del Reglamento Hipotecario); c) el teórico embargo de los 
derechos que puedan corresponder a un cónyuge sobre un concreto bien ganan-
cial, una vez disuelta la sociedad conyugal, supuesto que no puede confundirse 
con el anterior. Y, en todo caso, lo que no cabe nunca es el embargo de mitad 
indivisa del bien, pues mientras no esté liquidada la sociedad de gananciales y 
aunque haya disolución por fallecimiento de uno de los cónyuges, no existen 
cuotas indivisas sobre bienes concretos.

A la vista de esta sentencia de divorcio, solo queda acreditada la disolución 
del régimen de gananciales. Se produce así una situación de sociedad de ganan-
ciales disuelta, pero no liquidada. Y, en tal situación, sería posible que la Tesorería 
General acordase sustituir el embargo trabado sobre la totalidad de la finca por 
alguna de las opciones que se han expuesto en el tercer fundamento de Derecho 
de esta resolución. Lo que no cabe nunca es el embargo de mitad indivisa del 
bien, pues mientras no esté liquidada la sociedad de gananciales y aunque haya 
disolución de esta, no existen cuotas indivisas sobre bienes concretos.

Resolución de 11-6-2018
(BOE 25-6-2018)
Registro de la Propiedad de A Estrada

HERENCIA: INTERPRETACIÓN DEL TESTAMENTO. INMATRICULACIÓN POR 
TÍTULO PÚBLICO: ACTA DE NOTORIEDAD COMPLEMENTARIA.

La interpretación de las cláusulas de los testamentos puede resultar difi-
cultosa en múltiples ocasiones. El precepto fundamental en esta materia es el 
artículo  675 del Código Civil, del que resulta el entendimiento de las cláusulas 
conforme el sentido literal de las palabras a menos que aparezca claramente 
que fue otra la voluntad del testador. Lo que confirman otras disposiciones del 
Código Civil, como el artículo 773 para el nombre y apellidos de los designados 
como herederos o legatarios. En cualquier caso, tanto la doctrina como la ju-
risprudencia han coincidido en que el centro de gravedad de la interpretación 
de las disposiciones de última voluntad radica esencialmente en la fijación de la 
voluntad real del testador.

Ciertamente el primer elemento en la interpretación de los testamentos es el 
literal, pero merced a la utilización de otros elementos interpretativos se estable-
ce cual es el verdadero significado de las cláusulas testamentarias. El Tribunal 
Supremo ha hecho aplicación en numerosas ocasiones de la prueba extrínseca, 
y señala la importancia del factor teleológico y sistemático con objeto de llegar a 
una interpretación armónica del testamento. La jurisprudencia ha empleado como 
primera norma de interpretación la literalidad de las palabras empleadas en el 
testamento, si bien atemperada y matizada por los elementos lógicos, teleológicos 
y sistemáticos que conforman el sentido espiritual de la voluntad del testador, 
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esto es su voluntad real. Por tanto el defecto, tal y como ha sido expresado en la 
calificación recurrida, debe ser revocado al ser válida la interpretación testamen-
taria realizada por los herederos y legatarios adjudicatarios de común acuerdo, 
de suerte que resulta acreditada de la propia descripción de los inmuebles en el 
título calificado la vinculación de ambas fincas registrales constituyendo, como 
manifiestan los comparecientes, una unidad física.

Ya no será admisible la simple declaración de la notoriedad del hecho de 
que una determinada persona es tenida por dueña de una determinada finca, 
como venía admitiendo el artículo  298 del Reglamento Hipotecario, sino que, 
conforme a las exigencias expresadas en el nuevo artículo 205 de la Ley Hipote-
caria, y a la regulación del artículo 209 del Reglamento Notarial, será necesario 
que, tras el requerimiento expreso en tal sentido y la práctica de las pruebas y 
diligencias pertinentes, el notario emita formalmente, si procede, su juicio sobre 
la acreditación de la previa adquisición y su fecha, siempre y cuando, como 
señala el mismo precepto reglamentario, tales extremos le «resultasen evidentes 
por aplicación directa de los preceptos legales atinentes al caso». En el presente 
caso, podrá lograrse la inmatriculación pretendida bien por el procedimiento 
previsto en el artículo 203 de la Ley Hipotecaria o bien complementado el título 
inmatriculador con acta de notoriedad autorizada conforme a las exigencias 
expresadas en el nuevo artículo  205 de la Ley Hipotecaria, de modo que será 
necesario que, tras el requerimiento expreso en tal sentido y la práctica de las 
pruebas y diligencias pertinentes, el notario emita formalmente, si procede, su 
juicio sobre la acreditación de la previa adquisición y su fecha.

Resolución de 11-6-2018
(BOE 25-6-2018)
Registro de la Propiedad de Bilbao, número 6

PAREJAS DE HECHO: INAPLICABILIDAD DEL RÉGIMEN DE GANANCIALES.

Cabe recordar que el Tribunal Supremo ha reconocido que cabe que los 
convivientes regulen las consecuencias de su estado como tengan por conve-
niente, respetando los límites generales del artículo 1255 del Código Civil. En el 
mismo sentido se pronunció el Tribunal Constitucional, en la sentencia número 
93/2013, de 23 de abril, dictada a propósito del recurso de inconstitucionalidad 
interpuesto contra la Ley Foral 6/2000, de 3 de julio, para la igualdad jurídica 
de las parejas estables de Navarra. Así, podrán pactar válidamente entre ellos 
que les sean de aplicación las normas que disciplinan, en general, los distintos 
regímenes económicos matrimoniales, y en concreto el de la sociedad de ganan-
ciales, bien por remisión a los artículos  que regulan dicho régimen económico 
matrimonial —como ocurre en el presente caso—, bien por la adopción de pac-
tos concretos que tradujeran en el convenio entre convivientes las normas de la 
sociedad de gananciales.

No obstante, debe recordarse el criterio sentado por esta Dirección General 
en resolución de 7 de febrero de 2013. Ciertamente, no está regulada en las 
leyes una aplicación genérica y en bloque del estatuto ganancial al régimen 
de convivencia, incluso cuando haya sido objeto de un pacto expreso de re-
misión. Como pone de relieve la misma resolución, mediante pacto expreso se 
puede admitir la posibilidad de que los convivientes, valiéndose de los medios 
de transmisión ordinarios, o en el momento de adquirir un bien o derecho 



Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 769, págs. 2579 a 2667	 2611

Resumen de Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

concreto pueden configurar comunidades de bienes entre ambos. Además, 
como recuerda la misma resolución, el documento donde consten los pactos 
será inscribible en el Registro de Parejas de Hecho, pero nunca perjudicarán 
a terceros.

Según los razonamientos precedentes, no puede aplicarse a la inscripción en 
el Registro de la Propiedad por los integrantes de la pareja de hecho el régimen 
económico-matrimonial de la sociedad de gananciales, a pesar de haber sido 
pactado expresamente, sin que pueda admitirse lo que ha sido calificado por 
algún sector doctrinal y jurisprudencial como «matrimonio parcial», limitado 
únicamente a los efectos económicos. Ello no obsta para que, en aras a la vo-
luntad expresamente declarada de los convivientes de hacer comunes los bienes 
adquiridos durante la convivencia, puedan estos inscribirse a nombre de aquellos, 
pero deberá realizarse por medio de figuras como la de la sociedad particular, 
universal o la comunidad de bienes, siendo esta última la fórmula utilizada en 
la escritura de compraventa.

Resolución de 11-6-2018
(BOE 25-6-2018)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 29

PUBLICIDAD FORMAL: INFORMACIÓN SOBRE EL PRECIO.

El registrador, al llevar a cabo el ejercicio de su competencia de calificación 
de los documentos presentados a inscripción o de las solicitudes de emisión de 
publicidad formal no está vinculado, por aplicación del principio de independen-
cia en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros registradores 
o por las propias resultantes de la anterior presentación de otros títulos o soli-
citudes. A tenor de lo señalado en el artículo 326 de nuestra Ley Hipotecaria, el 
recurso solo puede versar sobre los pronunciamientos señalados por el registra-
dor en su nota de calificación y en atención a las circunstancias contenidas en 
el título o los títulos presentados para la calificación, no pudiendo apoyarse en 
otros documentos o datos ajenos a dicha presentación y que se incorporen en 
el trámite de alegaciones.

Serían supuestos admisibles de inclusión del precio en la publicidad: a) cuan-
do los precios o valores solicitados lo sean de operaciones jurídico-económicas 
en los que sean parte únicamente personas jurídicas o empresarios individuales o 
comerciantes, en su condición de tales, pues no se aplicaría el régimen de protec-
ción de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal; b) cuando, a juicio del registrador, se considere que dicho dato 
está incluido dentro de la publicidad de carácter «tráfico jurídico inmobiliario», 
puesto que la cesión vendría justificada por la normativa hipotecaria; c) cuando 
se trate de permitir al solicitante el ejercicio de un derecho que tenga reconocido 
por una norma con rango de ley o en cumplimiento de un deber impuesto por 
una norma de igual rango, lo cual se acredite suficientemente al registrador, y d) 
en el supuesto de que la petición del precio se realice por agencias que actúen 
por cuenta de entidades financieras, acreditando el encargo recibido y la entidad 
en cuyo nombre actúen, de conformidad con las circulares del Banco de España, 
referentes a la obligación de cubrir los activos calificados como dudosos, previa 
estimación del deterioro de su valor, para lo cual es necesario conocer los datos 
cuya cesión se pretende.
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No habiendo podido examinarse por el registrador la motivación justificativa 
de su interés alegada por el recurrente en su escrito de interposición del recurso, 
tampoco puede ser objeto de consideración por parte de este Centro Directivo 
en la resolución del mismo, pues, como ya se ha dicho, conforme a lo señalado 
en el artículo 326 de nuestra Ley Hipotecaria, el recurso solo puede versar sobre 
los pronunciamientos señalados por el registrador en su nota de calificación y 
en atención a las circunstancias contenidas en el título o los títulos presentados 
para la calificación, no pudiendo apoyarse en otros documentos o datos ajenos 
a dicha presentación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 221 y 222 de la Ley Hipo-
tecaria y 332 de su Reglamento, el contenido del Registro solo se ha de poner 
de manifiesto a quienes tengan interés en conocer el estado de los bienes y de-
rechos inscritos y, por tanto, este interés se ha de justificar ante el registrador. 
En consecuencia, ante una solicitud de publicidad formal, el registrador, debe 
calificar en primer lugar, si procede o no expedir la información o publicidad 
formal respecto de la finca o derecho que se solicita, atendiendo a la causa o 
finalidad alegada; en segundo lugar, deberá valorar la existencia de un interés 
legítimo, y en tercer lugar, qué datos y circunstancias de los incluidos en el fo-
lio registral correspondiente puede incluir o debe excluir de dicha información. 
En relación con el interés legítimo, sostiene la Dirección General (cfr. la última 
resolución sobre la materia de fecha 25 de noviembre de 2016) que debe ser: a) 
un interés conocido, en el sentido de acreditado o justificado (a excepción de los 
casos de autoridades, empleados o funcionarios públicos que actúen por razón 
de su oficio a los que la legislación hipotecaria presume dicho interés); b) ha 
de ser un interés directo o acreditar debidamente el encargo sin perjuicio de la 
dispensa del artículo 332.3 del Reglamento Hipotecario, y c) ha de ser legítimo. 
Este concepto de interés legítimo es más amplio un concepto más amplio que 
el de «interés directo», pues alcanza a cualquier tipo de interés lícito. En este 
sentido la sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de 24 de febrero de 
2000, estableció que dicha exigencia reglamentaria de interés legítimo parece 
amparada por el artículo 222.7 de la Ley Hipotecaria que se refiere expresamente 
a los «fines lícitos» que se proponga quien solicite la información registral, fines 
lícitos que implican un interés legítimo en cuanto no contrario a derecho. Aun 
existiendo interés legítimo en el conocimiento del contenido de los libros del Re-
gistro, deberán quedar excluidos de la información suministrada, aquellos datos 
que tengan la consideración de sensibles conforme a lo anteriormente expuesto.

Resolución de 11-6-2018
(BOE 25-6-2018)
Registro de la Propiedad de Mijas, número 2

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN: ADJUDICACIÓN DEL APROVECHAMIEN-
TO URBANÍSTICO OBJETO DE EMBARGO.

La patrimonialización de la edificabilidad se produce, conforme a nuestra 
legislación urbanística, únicamente con su realización efectiva y está condicio-
nada en todo caso al cumplimiento de los deberes y el levantamiento de las 
cargas propias del régimen que corresponda, en los términos dispuestos por 
dicha legislación, requiriendo todo acto de edificación del correspondiente acto 
de conformidad, aprobación o autorización administrativa que sea preceptivo.
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Respecto al régimen del aprovechamiento urbanístico subjetivo, la sentencia 
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2010, seguida por 
la de 22 de enero de 2016, señala que las facultades o contenidos urbanísticos 
artificiales, que no son inherentes a esa naturaleza, sino producto de la concreta 
ordenación urbanística, como adiciones o añadidos que derivan de la clasificación 
y calificación prevista en una norma o plan de ordenación, no pasan de ser meras 
expectativas, que solo se adquieren, consolidan e ingresan en el patrimonio del 
propietario mediante la participación de este en el proceso urbanizador a través 
del gradual cumplimiento de los deberes urbanísticos que son su contrapartida. 
Con todo, puede diferenciarse el régimen de adquisición del aprovechamiento 
urbanístico subjetivo o patrimonializable, condicionada, como se ha dicho, al 
cumplimiento de los deberes impuestos por la normativa urbanística, de la adqui-
sición dominical de la edificación materializada en una determinada parcela, cuyo 
régimen no puede ser otro que el sistema civil de adquisición de derechos reales, 
por accesión, o mediante la constitución de derechos reales de vuelo o superficie.

El aprovechamiento urbanístico subjetivo reconocido al propietario, como 
parte que es de las facultades de aprovechamiento que el derecho de propiedad 
sobre una finca determinada atribuye a su titular, puede ser objeto de negocia-
ción jurídica, ordinariamente vinculada a la titularidad de la finca, aunque nada 
impide, en vía de principios, que sea el aprovechamiento, y no la finca, el objeto 
del negocio ni que el aprovechamiento se disocie de la propiedad de la finca de 
que procede de modo similar a como se disgregan otras facultades del dominio 
mediante la constitución de derechos reales limitados. El negocio de transferencia 
de aprovechamiento, sujeto, en principio, al régimen de disposición de bienes 
inmuebles, puede darse entre particulares o con la Administración, puede ser 
puramente voluntario o de carácter forzoso —como sucede en este caso— o, 
por su función, puede ser de mera adquisición patrimonial o servir de técnica 
de gestión urbanística, cuando lo permita la respectiva legislación.

Por otra parte, desde el punto de vista de las fincas a las que afecta, el ne-
gocio de transferencia se puede producir entre fincas de un mismo propietario, 
supuesto en que será este quien la determine por acto unilateral, o entre fincas 
de propietarios diferentes, supuesto en que hará falta un negocio jurídico entre 
los mismos. En los casos de transmisión entre fincas, no cabe soslayar la falta de 
determinación de la finca de destino a la que ha de acrecer el aprovechamiento 
por la vía de la apertura voluntaria de un folio registral independiente, como 
finca registral especial, respecto del aprovechamiento objeto de transmisión, en 
los términos autorizados por el artículo 39 del Real Decreto 1093/1997. Fuera de 
estos supuestos, aunque pueda admitirse la validez civil de la transmisión por el 
propietario de una parcela o solar, edificado o no, de todo o parte del aprove-
chamiento urbanístico subjetivo que pueda materializar en la misma, diferente 
aquí del concepto estricto de transferencia como técnica equidistributiva, dicha 
transmisión lo que deriva es en la formación de una especial comunidad de 
derechos recayentes sobre una misma unidad perimetral de terreno delimitable 
por sus coordenadas de localización, cuya configuración jurídica deberá articu-
larse mediante el régimen de la comunidad por cuotas ideales de propiedad o la 
constitución de derechos reales de sobreedificación o subedificación.

Se admiten la posibilidad de que el aprovechamiento urbanístico de una 
finca —en la medida que esté así reconocido en el planeamiento urbanístico—, 
que forma parte del contenido del dominio y por tanto está implícito en la des-
cripción meramente perimetral de la finca registral, pueda independizarse y a 
modo de agregación pasar a formar parte de la finca a la que se incorpora, como 
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consecuencia del cumplimiento por su titular de los requisitos establecidos por 
la legislación urbanística aplicable, haciéndose constar por nota marginal (cfr. 
art. 77 del Real Decreto 1093/1997), o bien —a modo de segregación— pasar a 
formar finca registral independiente (cfr. art.  39 del Real Decreto 1093/2007). 
Esta Dirección General ha admitido supuestos en que pueden acceder al Regis-
tro de la Propiedad no solo negocios o actos jurídicos que tengan por objeto el 
aprovechamiento cuando el mismo ha sido independizado de la finca de origen 
mediante su inscripción en folio independiente como finca registral separada, 
o ha sido transferido a otra finca distinta de la de origen, sino también cuando 
dicha emancipación de la finca de origen no se ha producido, esto es, cuando 
el aprovechamiento todavía «forma parte del contenido del dominio y por tanto 
está implícito en la descripción meramente perimetral de la finca registral» (cfr. 
resolución de 30 de mayo de 2009). Se ha admitido en la misma situación, como 
ya se ha dicho, la anotación preventiva de embargo del exceso de edificabilidad 
(descrito con todas las circunstancias y detalles que exige el artículo 34 del Real 
Decreto 1093/1997) que corresponda a cierta finca registral, y que consta inscrito 
a favor del promotor, cumpliendo el tracto sucesivo (cfr. resolución de 30 de mayo 
de 2009). Pero en caso de ejecución del embargo habrá de configurarse como 
finca independiente o adscribirse por nota marginal a otra finca, lo que requerirá 
previamente, cuando concurran diversos titulares, configurar el correspondiente 
régimen de comunidad de derechos recayentes sobre el territorio.

Ni de la certificación municipal descriptiva del aprovechamiento urbanís-
tico embargado (en los términos exigidos por el artículo  34 del Real Decreto 
1093/1997), ni del asiento de la anotación preventiva de embargo resulta haber 
sido objeto de la traba ni tener la consideración de aprovechamiento urbanísti-
co patrimonializable la superficie construida bajo rasante en el nivel de planta 
sótano de los 1.047,41 metros cuadrados destinados a trasteros, que ni están 
previstos en el plan, ni fueron objeto de autorización mediante licencia, ni han 
sido legalizados mediante su declaración de asimilado a fuera de ordenación, ni 
tenían la consideración previa de «sobrante de edificabilidad» (concepto referido 
a superficie de edificabilidad consumible y no consumida, y no a construcciones 
extralimitadas respecto de las que no proceda la acción de restablecimiento de 
la legalidad urbanística vulnerada por prescripción), ni finalmente tales cons-
trucciones pueden entenderse amparadas y cubiertas por la cláusula estatutaria 
incorporada a la escritura de declaración de obra nueva y constitución en régi-
men de propiedad horizontal del conjunto residencial en que se integran tales 
construcciones. Pero es que en el caso de llegar a la ejecución del embargo se 
requería su configuración jurídico-real con arreglo a las exigencias de nuestro 
sistema registral y del folio real, lo que resulta especialmente relevante al haber-
se materializado o ejecutado las correspondientes obras (en la hipótesis de que 
fuese admisible la consideración de la superficie de trasteros adjudicada como 
procedente de la materialización del sobrante de edificabilidad).

Todo lo anterior se ha de sumar al hecho de que en el momento de pre-
sentarse el testimonio del decreto de adjudicación en el Registro la anotación 
preventiva de embargo ha caducado, y que la reserva de los derechos sobre la 
edificabilidad futura por parte del promotor, según resulta del expediente, no 
llegó a inscribirse en el Registro, por lo que la objeción señalada igualmente por 
el registrador en su calificación relativa a la existencia de terceros adquirentes 
de las viviendas que no han sido parte en el procedimiento judicial de ejecución 
resulta asimismo relevante conforme al principio del tracto sucesivo (cfr. art. 20 
de la Ley Hipotecaria).
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Resolución de 12-6-2018
(BOE 25-6-2018)
Registro de la Propiedad de Santiago de Compostela, número 1

SEGREGACIÓN: INSCRIPCIÓN DE LA BASE GRÁFICA.

Como ya se afirmó en resoluciones de 2 de septiembre de 2016 y 27 de sep-
tiembre de 2017, el artículo 9 LH debe ser interpretado en el sentido de incluir en 
su ámbito de aplicación cualquier supuesto de modificación de entidad hipotecaria 
que conlleve el nacimiento de una nueva finca registral, afectando tanto a la finca 
de resultado como al posible resto resultante de tal modificación. El artículo 9 de 
la Ley Hipotecaria se remite al procedimiento del artículo 199 en los supuestos en 
los que la aportación para inscripción de la representación gráfica sea meramente 
potestativa. De ahí que del propio tenor del artículo 9 se deduce la posibilidad de 
inscripción de representación gráfica sin tramitación previa de dicho procedimiento, 
en los supuestos en los que no existan diferencias superficiales o estas no superen 
el límite máximo del 10% de la cabida inscrita y no impidan la perfecta identifica-
ción de la finca inscrita ni su correcta diferenciación respecto de los colindantes.

La aportación de una representación gráfica alternativa de la finca sobre la 
que se tramite el correspondiente procedimiento no implica que deba aportarse 
también la de las colindantes que pudieran resultar afectadas por la línea poli-
gonal de delimitación de la finca así representada.

Ya este Centro Directivo en resolución de 4 de septiembre de 2017 (reite-
rándose su doctrina en otras posteriores) afirmó, con apoyo en la resolución de 
20 de abril de 2017, que es posible la inscripción de una finca de reemplazo en 
un procedimiento de concentración parcelaria aun cuando no exista una total 
coincidencia entre la descripción literaria que figura en el título y la que resulta 
de la representación gráfica catastral aportada, considerando lo dispuesto en los 
artículos 204 y 206 de la Ley Hipotecaria y la ausencia de dudas de identidad o 
correspondencia de la finca con dicha representación gráfica.

En todo caso, será objeto de calificación por el registrador la existencia o no 
de dudas en la identidad de la finca. Las dudas pueden referirse a que la represen-
tación gráfica de la finca coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o 
con el dominio público, a la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas 
o se encubriese un negocio traslativo u operaciones de modificación de entidad 
hipotecaria. Las dudas pueden referirse a que la representación gráfica de la finca 
coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, a 
la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas o se encubriese un negocio 
traslativo u operaciones de modificación de entidad hipotecaria. Ha reiterado este 
Centro Directivo que siempre que se formule un juicio de identidad de la finca 
por parte del registrador, no puede ser arbitrario ni discrecional, sino que ha de 
estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados.

Resolución de 12-6-2018
(BOE 25-6-2018)
Registro de la Propiedad de Zafra

PROCEDIMIENTO DEL artículo 201 LH: FORMA DE HACER LAS NOTIFI-
CACIONES A COLINDANTES.

Se ha manifestado ya esta Dirección General (resolución de 11 de enero de 
2016) afirmando que la subsanación del defecto y la práctica en su caso de la 
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inscripción solicitada no son obstáculo para la interposición del recurso contra 
la calificación del registrador.

El artículo 201, apartado 1, de la Ley Hipotecaria regula el expediente para 
rectificar la descripción, superficie o linderos de cualquier finca registral y se 
remite en cuanto a su tramitación a las reglas que establece el artículo  203. 
Debe recordarse, como se indicó en la resoluciones de 19 de julio de 2016 o 
28 de noviembre de 2016 (entre otras), que el objeto de la intervención de los 
titulares colindantes en los procedimientos de concordancia del Registro con 
la realidad física es evitar que puedan lesionarse sus derechos y en todo caso 
que se produzcan situaciones de indefensión, asegurando, además que puedan 
tener acceso al Registro situaciones litigiosas o que puedan generar una doble 
inmatriculación, siquiera parcial.

En cuanto a la forma de llevar a efecto las notificaciones requeridas por el 
precepto, tal cuestión ya ha sido tratado por este Centro Directivo en resolu-
ciones de 7 de noviembre de 2017 y 23 de abril de 2018. La notificación ha de 
efectuarse «en la forma prevenida en esta Ley» y «en los domicilios que consten 
en el Registro y, caso de ser distintos, en cualesquiera otros que resulten del 
expediente». La remisión a «la forma prevenida en esta Ley» debe entenderse 
realizada a la prevista en el Título VI de la Ley Hipotecaria en el que se regulan 
los procedimientos para la concordancia entre el Registro de la Propiedad y 
la realidad física y jurídica extrarregistral, según la redacción dada por la Ley 
13/2015, de 24 de junio. En este sentido, el artículo  199 de la Ley Hipotecaria 
dispone que «la notificación se hará de forma personal. En el caso de que alguno 
de los interesados fuera desconocido, se ignore el lugar de la notificación o, tras 
dos intentos, no fuera efectiva la notificación, se hará mediante edicto insertado 
en el “Boletín Oficial del Estado”, sin perjuicio de utilizar, en todo caso, el siste-
ma de alertas previsto en la regla séptima del artículo 203». Siendo conocido el 
interesado, previamente a la notificación edictal, es preceptivo intentar por dos 
veces la notificación personal, salvo que nos encontremos ante un caso en el que 
se ignore el lugar de la notificación.

Según se ha expuesto, los promotores indican la identidad de las personas a 
quienes debe notificarse, así como el lugar en que esta debe practicarse, por lo 
que sería preceptivo, con carácter previo a la notificación edictal, el intento de 
notificación en dos ocasiones antes de acudir al medio supletorio. Tal intento 
efectivamente se realizó con éxito, según se indica en el fundamento anterior.

Resolución de 12-6-2018
(BOE 25-6-2018)
Registro de la Propiedad de Palencia, número 3

ASIENTO DE PRESENTACIÓN: DENEGACIÓN.

Este Centro Directivo ha entendido (cfr. resoluciones citadas en los «Vistos») 
que la negativa a la práctica del asiento de presentación es una calificación más 
y, como tal decisión, puede ser impugnada mediante mismo recurso que puede 
interponerse contra una calificación que deniegue o suspenda la inscripción del 
documento y, por tanto, debe tramitarse tal recurso a través del procedimiento 
previsto en los artículos 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria.

Dados los efectos que, conforme al principio de prioridad registral produce el 
asiento de presentación en el Libro Diario (arts. 17 y 24 de la Ley Hipotecaria), es 
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lógico que el legislador no quiera que dicho asiento se extienda mecánicamente 
con la sola aportación del título correspondiente al Registro. Por ello el registra-
dor ha de analizar cada documento, con el objeto de decidir si procede o no su 
efectiva presentación al Diario. El artículo 420.1 del Reglamento Hipotecario, en 
consonancia con el artículo 3 de la Ley Hipotecaria, ordena a los registradores 
no extender asiento de presentación de los documentos privados, salvo en los 
supuestos en que las disposiciones legales les atribuyan eficacia registral. Este 
Centro Directivo ha reiterado que la negativa a la práctica de un asiento de pre-
sentación solo debe realizarse cuando el documento cuya constancia registral se 
solicita sea, palmaria e indudablemente, de imposible acceso al Registro.

Por último, aunque —por hipótesis— la solicitud objeto de calificación hu-
biera podido ser objeto de asiento de presentación si hubiera reunido los re-
quisitos necesarios para ello, y tuviera que pronunciarse este Centro Directivo 
respecto de la pretensión contenida en el recurso, debe recordarse que el objeto 
del expediente de recurso contra calificaciones de registradores de la propiedad 
es exclusivamente determinar si la calificación negativa es o no ajustada a Dere-
cho, como resulta de los artículos 19 y 19 bis de la Ley Hipotecaria. No tiene en 
consecuencia por objeto cualquier otra pretensión del recurrente, señaladamente 
la cancelación de un asiento ya practicado al entender aquel que se fundamenta 
en una calificación errónea, cuestión reservada al conocimiento de los tribunales 
(art. 66 de la Ley Hipotecaria).

Resolución de 13-6-2018
(BOE 25-6-2018)
Registro de la Propiedad de Tacoronte

VIVIENDA HABITUAL DE LA FAMILIA: artículo 1320 del Código Civil 
Y CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE.

La Ley protege especialmente a la vivienda familiar habitual, trátese de vivien-
da simplemente conyugal, trátese de vivienda en la que, además de los cónyuges 
vivan los hijos comunes o los que cada cónyuge hubiera habido antes del matri-
monio. Entre las técnicas de tutela de la vivienda familiar figura la que establece 
el artículo 1320 del Código Civil. La técnica de tutela se articula a través de esa 
exigencia del consentimiento de ambos cónyuges: tanto de aquel que ostenta 
la titularidad sobre la vivienda o la titularidad del derecho sobre ella como del 
otro cónyuge. Es indiferente cuál de los dos cónyuges sea el propietario o el 
titular del derecho sobre la vivienda. Es indiferente la fecha en que la hubiera 
adquirido la vivienda o el derecho sobre ella. Es indiferente cuál sea el régimen 
económico del matrimonio.

Con la finalidad de evitar que ingresen en el Registro actos impugnables y, a 
la vez, con la de contribuir a la realización de los fines pretendidos con la norma 
sustantiva, el artículo 91 del Reglamento Hipotecario exige para la inscripción del 
acto dispositivo que recaiga sobre un inmueble apto para vivienda y en el que 
no concurra el consentimiento o la autorización prescritos en el artículo  1320 
del Código Civil, bien la justificación de que el inmueble no tiene el carácter de 
vivienda habitual de la familia, bien que el disponente lo manifieste así.

Ahora bien, no todo acto de disposición sobre la vivienda familiar exige el 
consentimiento del otro cónyuge. Se requiere que el acto de disposición afecte a 
la vivienda familiar habitual. El consentimiento se exige para aquellos casos en 
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que el acto de disposición implica la eliminación directa del bien del patrimonio 
de su propietario, así como aquellos negocios jurídicos, como la hipoteca, que 
llevan consigo posibilidades de que el bien en cuestión desaparezca de dicho 
patrimonio, por la ejecución en caso de impago de la deuda garantizada con el 
derecho real.

El Código no solo exige el consentimiento de ambos cónyuges o, en su caso, 
la autorización judicial para realizar un acto de disposición sobre la vivienda 
habitual, sino también para realizar un acto de disposición de los derechos sobre 
esa vivienda. Atendiendo a la finalidad de la exigencia legal y a la terminología uti-
lizada, es claro que se encuentran comprendidos dentro del ámbito de aplicación 
de la norma las enajenaciones voluntarias, a título oneroso (como la compraventa 
o la aportación del inmueble a una sociedad, aunque fuera unipersonal) o a título 
gratuito (como la donación) del inmueble. Es igualmente claro que se encuen-
tran comprendidas dentro del ámbito de aplicación de la norma la constitución 
de un usufructo o de un derecho de uso o habitación o la constitución de una 
hipoteca en garantía de una obligación ya que, en caso de incumplimiento, se 
puede producir la realización forzosa del inmueble.

La constitución del derecho real de servidumbre que grave la vivienda familiar 
habitual es un acto dispositivo que, en principio, entra en el ámbito del artícu-
lo  1320 del Código Civil. No obstante, atendiendo a la interpretación jurispru-
dencial de este precepto legal, debe entenderse que la prevención establecida en 
el mismo no es aplicable en el presente caso, por tratarse de una servidumbre 
externa a la vivienda habitual que solo afecta a una parte de un elemento anejo 
a dicha vivienda (la azotea, que aun cuando forma parte del mismo edificio en 
régimen de propiedad horizontal tiene acceso directo e independiente desde la 
calle), sin que exista elemento objetivo alguno (cfr. la descripción de la servidum-
bre en el apartado I de los «Hechos») del que resulte posibilidad de eliminación 
o sustancial privación del goce de la vivienda o perturbación de la convivencia 
familiar en la misma. Además, como alega el recurrente, ni siquiera impide que 
los propietarios del predio sirviente usen la zona de azotea afectada por la ser-
vidumbre, pues el uso no es exclusivo del predio dominante, y así se especifica 
en las normas de su constitución.

Resolución de 13-6-2018
(BOE 25-6-2018)
Registro de la Propiedad de Valencia, número 14

REPRESENTACIÓN INDIRECTA: FIDUCIA CUM AMICO.

Dejando ahora de lado el expreso reconocimiento de efectos directos entre 
tercero y representado que hace el párrafo segundo in fine del artículo 1717 del 
Código Civil, para la tesis clásica, la gestión del representante en nombre propio 
determinaba que la única vinculación por efecto del negocio celebrado con el ter-
cero era exclusivamente la suya propia y que los únicos efectos que derivaban de 
la relación de representación eran internos u obligacionales. Consecuentemente, 
se negaba cualquier tipo de vinculación entre el tercero y el «dominus negotii» y 
era necesario un acto posterior de transmisión del derecho real o personal a favor 
del último. Sin embargo, la tendencia hoy dominante se muestra partidaria de 
afirmar que la denominada representación indirecta o mediata es una auténtica 
forma de representación que, aunque de manera no exactamente coincidente 
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con la representación directa, permite atribuir efectos directos a la actuación 
del representante, con lo que se define correctamente la posición de cada una 
de las partes. La jurisprudencia del Tribunal Supremo no ha dudado en atribuir 
efectos directos para el representado cuando el carácter ajeno de la gestión del 
representante indirecto ha quedado suficientemente acreditado.

Admitida la adquisición inmediata de la propiedad por el «dominus», el 
siguiente problema que se presenta se concreta en la forma de acreditación de 
su titularidad que, de momento, puede quedar reservada u oculta. En esa situa-
ción, la vía recta que permitirá acreditar la titularidad del «dominus» podrá ser 
voluntaria, mediante la escritura otorgada por el representante y aquel en la que 
el primero reconozca erga omnes el derecho del último (cfr. art. 540 del Código 
Civil). O, en caso de que no exista acuerdo entre las partes, la sentencia declarativa 
de la relación representativa y del dominio del sujeto representado, una vez que 
en el proceso se haya justificado debidamente la relación representativa. Ahora 
bien, en relación con la escritura de reconocimiento, no parece suficiente la mera 
declaración de las partes dirigida a reconocer la titularidad del «dominus», sino 
que esa declaración debe estar suficientemente justificada, a fin de acreditar de 
manera suficiente la existencia de la relación representativa. En este punto, ha 
de atenderse a cada supuesto fáctico. Desde este punto de vista, aunque resulte 
discutible la aplicación de la ratificación a la representación indirecta —el ar-
tículo  1259 del Código Civil se refiere estrictamente a la actuación en nombre 
ajeno— lo que no resulta dudoso es la admisibilidad de una declaración de las 
partes dirigida a suplir la falta de acreditación previa de la representación o, 
incluso, a completar la eventual falta de poder de representación del actuante 
(arts.  1727 y 1892 y 1893 del Código Civil), siempre que esa declaración vaya 
acompañada de algún hecho o circunstancia que permita afirmar que, atendi-
das las circunstancias, ha quedado suficientemente evidenciada la relación de 
representación, lo que obliga necesariamente a atender a las circunstancias de 
cada caso.

Las consecuencias anteriores no quedan desvirtuadas por la necesidad de 
proteger a los terceros de buena fe que confiaron en la situación de titularidad 
formal o aparente del representante indirecto —por ejemplo, en caso de realizar 
un acto dispositivo faltando a la confianza en él depositada—.

Es doctrina de este Centro Directivo que lo que accede a los libros registrales 
es el título material por el que se produce la transmisión o la declaración del 
dominio que, a su vez, ha de estar consignado en un título formal de los previs-
tos en el artículo 3 de la Ley Hipotecaria, por lo que solo si el reconocimiento 
de dominio tiene la condición de título material transmisivo o declarativo del 
dominio puede acceder al Registro de la Propiedad, y por ello es necesaria la 
expresión de la causa (cfr. resolución de 19 de enero de 1994). De aquí resulta 
que el reconocimiento de dominio efectuado sin expresión de causa carece de 
virtualidad traslativa y no procede su inscripción. Sin embargo, en este caso el 
reconocimiento de dominio no es, por tanto, un título carente de causa, sino que 
en él se exterioriza la relación de representación que hasta ese momento había 
permanecido reservada.

La doctrina expuesta ha sido claramente corroborada en las sentencias del 
Tribunal Supremo de 30 de mayo y 10 de junio de 2016, según las cuales en la 
convención negocial de fiducia «cum amico», incluso cuando exista causa ilícita 
o torpe, no será aplicable la excepción del artículo 1306 Código Civil y los bienes 
dados en esa confianza y bajo esa apariencia formal deberán ser restituidos siem-
pre que se encuentren bajo la titularidad del fiduciario y fueren reivindicables.
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Por cuanto antecede, las razones que apunta el recurrente en su escrito han 
de ser claramente asumidas en esta resolución, toda vez que: a) El reconocimiento 
del dominio ha sido otorgado por las únicas partes que deben hacerlo, en tanto 
que por ellas se reconoce un pacto de fiducia y en el que no interviene en ningún 
momento el transmitente inicial, que no precisa saber el pacto de fiducia del 
que es totalmente ajeno. b) La escritura objeto de la calificación impugnada no 
es, en puridad, una rectificación o modificación del título previo que requiera el 
otorgamiento por los transmitentes que lo fueron en la escritura invocada por 
la fiduciaria. c) Por último, es el artículo 20 de la Ley Hipotecaria el que admite 
la inscripción de la escritura calificada negativamente, pues en ella se dan todos 
los requisitos que permiten la inscripción a favor de los herederos del fiduciante, 
que acreditan formalmente ser los únicos sucesores del mismo y de su esposa, 
así como la aceptación de la herencia de ambos.

Resolución de 13-6-2018
(BOE 25-6-2018)
Registro de la Propiedad de Piedrabuena

PROHIBICIONES DE DISPONER: EFECTOS.

En relación con la naturaleza y alcance de las distintas modalidades de pro-
hibiciones de disponer, de acuerdo con la doctrina de este Centro Directivo, se 
han de distinguir dos grandes categorías: — Las prohibiciones voluntarias y las 
que tienen su origen en un procedimiento civil, tratan de satisfacer intereses bási-
camente privados: pueden cumplir funciones de garantía (vid. Ley 482 del Fuero 
Nuevo de Navarra), de tutela (hasta que los hijos lleguen a determinada edad), 
para lograr la plena satisfacción de la voluntad del beneficiario de la prohibición, 
garantizar el resultado de un procedimiento o la caución del mismo, etc. Por ello, 
prevalece la finalidad de evitar el acceso al Registro del acto dispositivo realizado 
por quien carece de poder de disposición para ello al no habérsele transmitido 
la facultad dispositiva. En consecuencia, si cuando otorgó el acto afectado por 
la prohibición de disponer no tenía limitado su poder de disposición el acto fue 
válido y debe acceder al Registro a pesar de la prioridad registral de la prohi-
bición de disponer, aunque se entiende que la inscripción del acto anterior no 
implica la cancelación de la propia prohibición de disponer, sino que esta debe 
arrastrarse. — Las adoptadas en los procedimientos penales y administrativos 
lo que quieren garantizar es el cumplimiento de intereses públicos o evitar la 
defraudación del resultado de la sentencia penal o las responsabilidades que de 
ella puedan derivar. Debe, en consecuencia, prevalecer el principio de prioridad 
establecido en el artículo 17 frente a la interpretación más laxa del artículo 145 
del Reglamento Hipotecario que se impone en las prohibiciones voluntarias y 
derivadas de procedimientos civiles, provocando así el cierre registral incluso 
cuando se trata de actos anteriores a la prohibición.

Por otro lado, también constituye doctrina consolidada de este Centro Direc-
tivo que la eficacia limitativa de las prohibiciones de disponer, cualquiera que 
sea su origen (vid. resolución de 31 de enero de 2013), ha de matizarse cuando 
se trata del acceso al Registro de actos de disposición forzosos, extraños a la 
voluntad del titular afectado por la anotación, es decir cuando vienen impuestos 
en procedimientos judiciales o administrativos de apremio u otros que impongan 
una condena o conducta sobre el bien o derecho sometido a la prohibición de 
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disponer o enajenar. La responsabilidad universal patrimonial tiene una evidente 
función estimuladora del cumplimiento voluntario y de garantía a priori, en cuan-
to que advierte al deudor y asegura al acreedor que su satisfacción se procurará 
a costa de cualquier bien de aquel, salvo los estrictamente excluidos por la Ley 
misma. Esta función quedaría eliminada si se admitiese la inejecutabilidad de 
los bienes sujetos a prohibición de disponer.

En el presente supuesto se trata de una prohibición de disponer de las previs-
tas en el artículo 170.6 de la Ley General Tributaria. Es por ello que, de acuerdo 
con lo señalado en los anteriores fundamentos de derecho, ha de permitirse 
la inscripción o anotación de actos de naturaleza dispositiva sobre los bienes 
sujetos a una prohibición de disponer o de enajenar cuando aquellos vengan 
ordenados en cumplimiento de la responsabilidad patrimonial del titular de los 
bienes. Supuesto muy distinto al que es objeto del presente expediente (apor-
tación de bienes inmuebles a sociedad limitada en una operación de aumento 
de capital social), que responde a la tipología propia de los negocios jurídicos 
voluntarios. Si bien la aportación social no puede equipararse completamente a 
una compraventa, pues lo recibido por el aportante no es un precio sino acciones 
o participaciones del capital social, sí constituye un auténtico negocio jurídico 
traslativo, un verdadero negocio de enajenación. La prohibición de disponer del 
artículo 170.6 de la Ley General Tributaria comprende una limitación del poder 
de disposición de los bienes de una sociedad en el caso de embargo al titular de 
las acciones o participaciones de la misma que ostente una situación de control 
efectivo en ella, con la finalidad de evitar una depreciación de dichas participa-
ciones objeto de la traba de embargo y como medio de asegurar el pago de las 
obligaciones tributarias contraídas por el titular de los títulos representativos del 
capital social, algo que no queda garantizado en caso de admitirse la inscripción 
de la aportación debatida.

No procede en consecuencia que esta Dirección General lleve a cabo un 
pronunciamiento en relación con documentos que no se pusieron a disposición 
de la registradora de la propiedad al tiempo de llevar a cabo su calificación, sin 
perjuicio de que llevándose a cabo una nueva presentación se adopte un nuevo 
acuerdo de calificación en el que se haga referencia a dichos documentos (vid. 
artículo 108 del Reglamento Hipotecario).

Resolución de 19-6-2018
(BOE 4-7-2018)
Registro de la Propiedad de Tomelloso

RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO.

Respecto de tal cuestión debe recordarse la doctrina reiterada de esta Direc-
ción General en relación con el objeto del recurso (vid. entre otras muchas la 
resolución de 6 de junio de 2017), según la cual (con base en el artículo 326 de 
la Ley Hipotecaria y en la doctrina del Tribunal Supremo, en sentencia de 22 de 
mayo de 2000) el objeto del expediente de recurso contra calificaciones de regis-
tradores de la Propiedad es exclusivamente determinar si la calificación negativa 
es o no ajustada a Derecho, como resulta de los artículos 19 y 19 bis de la Ley 
Hipotecaria. No tiene en consecuencia por objeto cualquier otra pretensión del 
recurrente, señaladamente la cancelación de un asiento ya practicado al enten-
der aquel que se fundamenta en una calificación errónea, cuestión reservada al 
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conocimiento de los tribunales (art. 66 de la Ley Hipotecaria). Los asientos del 
Registro se encuentran bajo la salvaguardia de los tribunales produciendo todos 
sus efectos en tanto no se declare su inexactitud bien por la parte interesada, 
bien por los tribunales de Justicia de acuerdo con los procedimientos legalmente 
establecidos (arts. 1, 38, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria).

Resolución de 19-6-2018
(BOE 4-7-2018)
Registro de la Propiedad de San Sebastián de la Gomera

HERENCIA: CAUSANTE ALEMÁN.

El causante fallece en 2005, por lo que de acuerdo con el artículo  84 de 
la norma europea, Reglamento (UE) núm. 650/2012, de 4 de julio, su sucesión 
se rige por su ley nacional que conforme al artículo  9.8 del Código Civil, es el 
Derecho alemán. La registradora considera que no ha sido probado el Derecho 
alemán en orden a establecer la bondad del certificado sucesorio —Erbschein— 
como título sucesorio y por tanto su habilidad para fundamentar la partición de 
herencia formalizada en la escritura pública calificada.

Al igual que la registradora no ignora el régimen económico subsidiario de 
primer grado en Alemania —y no requiere al respecto prueba especial, en cuanto 
inscrito el bien de conformidad con su legislación— no es razonable la exigencia 
de prueba de Derecho sobre un certificado sucesorio cuyo alcance e interpretación 
ha sido tan reiteradamente analizado por este Centro Directivo, máxime cuando, 
en forma ciertamente sucinta, el título calificado alude e incorpora los elementos 
necesarios para su valoración.

Resolución de 19-6-2018
(BOE 4-7-2018)
Registro de la Propiedad de Sevilla, número 5

PUBLICIDAD FORMAL: REQUISITOS Y ALCANCE.

El registrador, al llevar a cabo el ejercicio de su competencia de calificación de 
los documentos presentados a inscripción o de las solicitudes de emisión de pu-
blicidad formal no está vinculado, por aplicación del principio de independencia 
en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros registradores o por 
las propias resultantes de la anterior presentación de otros títulos o solicitudes. 
Por otro lado, el recurso no puede resolverse apoyándose en otros documentos o 
datos ajenos a dicha presentación y que se incorporen en el trámite de alegaciones.

Ante una solicitud de publicidad formal, el registrador, debe calificar en pri-
mer lugar, si procede o no expedir la información o publicidad formal respecto 
de la finca o derecho que se solicita, atendiendo a la causa o finalidad alegada; 
en segundo lugar, deberá valorar la existencia de un interés legítimo, y en tercer 
lugar, qué datos y circunstancias de los incluidos en el folio registral correspon-
diente puede incluir o debe excluir de dicha información.

La publicidad ha de ser para finalidades de la institución registral. El inte-
rés alegado ha de ser conocido, legítimo y directo. Pero el registrador, como ha 
señalado la resolución de 30 de mayo de 2014, en el ámbito de su calificación, 
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para considerar justificado ese interés no solo debe apreciar la literalidad de 
la causa aducida, sino también su congruencia con el resto de datos que se le 
proporcionen al requerir la información, de forma que la mera mención de un 
motivo, aun cuando sea de los considerados ajustados a la finalidad registral, 
aisladamente considerado no podrá dar lugar a la inmediata obtención de la 
nota simple o certificación solicitada, sino que será el análisis conjunto de to-
das las circunstancias que consten en la solicitud, el que determinará tanto la 
apreciación del interés alegado como la extensión de los datos que, a su juicio y 
bajo su responsabilidad, facilite el registrador al peticionario de la información.

Serían supuestos admisibles de inclusión del precio en la publicidad: a) cuan-
do los precios o valores solicitados lo sean de operaciones jurídico-económicas 
en los que sean parte únicamente personas jurídicas o empresarios individuales 
o comerciantes; b) cuando, a juicio del registrador, se considere que dicho dato 
está incluido dentro de la publicidad del «tráfico jurídico inmobiliario», puesto 
que la cesión vendría justificada por la normativa hipotecaria; c) cuando se 
trate de permitir al solicitante el ejercicio de un derecho que tenga reconocido 
por una norma con rango de Ley o en cumplimiento de un deber impuesto por 
una norma de igual rango; y d) en el supuesto de que la petición del precio se 
realice por agencias que actúen por cuenta de entidades financieras, acreditando 
el encargo recibido y la entidad en cuyo nombre actúen, de conformidad con las 
Circulares del Banco de España, referentes a la obligación de cubrir los activos 
calificados como dudosos, previa estimación del deterioro de su valor, para lo 
cual es necesario conocer los datos cuya cesión se pretende.

En los supuestos de ejercicio de acciones judiciales, como pone de manifiesto 
el recurrente, los tribunales se han inclinado a otorgar preferencia al derecho a la 
tutela judicial efectiva en su vertiente de uso de los medios de prueba a su alcan-
ce. En el caso objeto del presente expediente, si bien la concreta relación entre 
el dato registral solicitado (el precio de las ventas de las fincas) y la pretensión 
objeto del pleito seguido conectada con el mismo (fijación de la contribución a la 
pensión alimenticia de la hija común) no figuraba en la solicitud de la certifica-
ción presentada en el Registro, sí que constaba en la misma la circunstancia de 
que el recurrente está interesado en los datos registrales que solicita (precio de 
las transmisiones inscritas) por razón del procedimiento de divorcio en el que 
es parte, circunstancia que al entroncar con el derecho fundamental a la tutela 
judicial efectiva debe entenderse que ampara, conforme a la doctrina antes ex-
puesta, su acceso a tal información.

Resolución de 19-6-2018
(BOE 4-7-2018)
Registro de la Propiedad de Mazarrón

DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE: PROTECCIÓN A TRAVÉS DEL 
REGISTRO.

Se plantean por los mismos recurrentes, en relación a la misma finca regis-
tral y respecto de una calificación negativa realizada conjuntamente de sendas 
escrituras, dos recursos en términos idénticos contra la citada calificación. Es 
doctrina de este Centro Directivo que al tratarse de los mismos recurrentes y 
existir práctica igualdad de los supuestos de hecho y contenido de las notas de 
calificación (máxime en este caso en que la calificación ha sido conjunta respecto 
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de ambos documentos), pueden ser objeto de acumulación y objeto de una sola 
Resolución.

Cuando la calificación del registrador sea desfavorable es exigible, según 
los principios básicos de todo procedimiento y conforme a la normativa vigen-
te, que al consignarse los defectos que, a su juicio, se oponen a la inscripción 
pretendida, aquella exprese también una motivación suficiente de los mismos, 
con el desarrollo necesario para que el interesado pueda conocer con claridad 
los defectos aducidos y con suficiencia los fundamentos jurídicos en los que se 
basa dicha calificación. La argumentación en que se fundamenta la calificación 
es suficiente para la tramitación del expediente si expresa suficientemente la 
razón que justifica dicha negativa de modo que el interesado haya podido alegar 
cuanto le ha convenido para su defensa.

La cuestión de la protección registral del dominio público marítimo-terrestre 
en segundas y posteriores inscripciones de fincas colindantes con el dominio 
público viene regulada en el artículo  36 del Real Decreto 876/2014, de 10 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas, cuya regla 
segunda dispone el modo de proceder del registrador en aquellos supuestos en 
que el dominio público costero no conste inscrito en el Registro de la Propiedad. 
Para la debida comprensión de este precepto debe contemplarse conjuntamente 
con el contenido de toda la Sección Cuarta del Capítulo III del actual Reglamento 
de Costas. El eje fundamental sobre el que gira la tutela del dominio público 
marítimo-terrestre en esta regulación es la incorporación al Sistema Informático 
Registral de la representación gráfica georreferenciada en la cartografía catas-
tral. Se pretende que el registrador pueda comprobar directamente, a la vista de 
las representaciones gráficas, la situación de las fincas en relación al dominio 
público y las servidumbres legales. Solo en el caso en que de tal comprobación 
resulte invasión o intersección, procedería la solicitud por el registrador de un 
pronunciamiento al respecto al Servicio Periférico de Costas.

No obstante, esta determinación previa solo debe ser exigible a aquellas fincas 
que, según los datos que consten en el Registro o a los que tenga acceso el regis-
trador por razón de su cargo, como los datos catastrales (cfr. por todas, resolución 
de 23 de abril de 2018), o que se desprendan del propio título inscribible, linden 
con este dominio público o puedan estar sujetas a tales servidumbres (arts.  15 
de la Ley de Costas y 35 y 36 del Reglamento General de Costas).

En el caso de este expediente, el registrador justifica la exigencia de apor-
tación previa del certificado del Servicio de Costas en la sospecha de la posible 
colindancia de la finca con el dominio público marítimo-terrestre, al hallarse 
situada en «en zona muy próxima al mar». La formulación por el registrador de 
la sospecha de colindancia o invasión debe estar fundada sobre datos objetivos 
que resulten de los documentos presentados o de los asientos del Registro, o de 
otros datos a que tenga acceso el registrador por razón de su cargo. Y esto es 
precisamente lo que sucede en el presente caso en el que el dato de que la finca 
parece lindar con el dominio público marítimo-terrestre resulta de la certificación 
catastral de la parcela correspondiente con la finca registral objeto de debate 
incorporada a las escrituras calificadas.

El hecho de que la inmatriculación de la finca, practicada en el año 2006, 
tuviese lugar bajo la vigencia del artículo 15 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, sin objeción alguna derivada de una posible invasión del dominio público, 
y siendo la descripción de la finca contenida en la escritura ahora calificada igual 
que la contenida en el folio registral, no permite en este caso obviar el obstáculo 
señalado por el registrador en su calificación. Por un lado, porque la exigencia 
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de aportación de la certificación acreditativa de la no invasión no es privativa ni 
exclusiva de la inmatriculación de la finca. Y por otro lado, porque, como des-
taca el registrador en su informe, la información sobre la concreta delimitación 
perimetral de la finca contenida en el título cuya calificación provoca la presente 
es mayor y más precisa que la obrante en la inscripción y títulos previos.

Es evidente que cuando la Administración Pública haya cumplido debidamen-
te el mandato legal de inmatricular o inscribir sus bienes de dominio público en 
el Registro de la Propiedad, estos gozarán de la máxima protección posible, pues 
la calificación registral tratará por todos los medios a su alcance de impedir en lo 
sucesivo ulteriores dobles inmatriculaciones, ni siquiera parciales, que pudieran 
invadir el dominio público ya inscrito. Pero la protección registral que la Ley 
otorga al dominio público no se limita exclusivamente al que ya consta inscrito, 
sino que también se hace extensiva al dominio público no inscrito (como es el 
caso del presente expediente), pero de cuya existencia tenga indicios suficien-
tes el registrador y con el que pudiera llegar a colisionar alguna pretensión de 
inscripción.

Resolución de 20-6-2018
(BOE 4-7-2018)
Registro de la Propiedad de Carballo

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: TRABADO SOBRE UN BIEN PRIVA-
TIVO DE UN CÓNYUGE QUE ANTES HABÍA SIDO GANANCIAL POR DEUDAS 
CONTRAÍDAS POR EL OTRO CÓNYUGE.

Tiene razón la registradora en el informe incorporado a este expediente al 
negar la posibilidad de practicar anotación por defecto subsanable cuando se halla 
pendiente de resolución un recurso interpuesto contra la calificación, puesto que, 
dado el régimen específico de prórroga del asiento de presentación derivado de 
la interposición del recurso, carece de sentido dicha anotación.

Conforme a la doctrina de este Centro Directivo, apoyada en la jursiprudencia 
del TS y del TC, el registrador puede y debe calificar si se ha cumplido la exigen-
cia de tracto aun cuando se trate de documentos judiciales, ya que precisamente 
el artículo  100 del Reglamento Hipotecario permite al registrador calificar del 
documento judicial «los obstáculos que surjan del Registro», y entre ellos se 
encuentra la imposibilidad de practicar un asiento registral si no ha sido parte 
o ha sido oído el titular registral en el correspondiente procedimiento judicial.

La anotación del embargo trabado sobre bienes privativos de un cónyuge, 
cuando tales bienes habían sido antes de carácter ganancial, por deudas con-
traídas por el otro consorte ha sido siempre una cuestión compleja que ha dado 
lugar a diferentes pronunciamientos de este Centro Directivo. En la actualidad, 
después de la reforma operada por el Real Decreto 1867/1998, de 4 de septiem-
bre, esta cuestión se encuentra regulada en el artículo  144.4, párrafo segundo, 
del Reglamento Hipotecario.

Deben tenerse en cuenta estas premisas esenciales: —No existiendo en nuestro 
Código Civil una presunción de ganancialidad de las deudas contraídas durante 
la vigencia de la sociedad de gananciales (cfr. arts. 1362 y 1365 del Código Civil), 
ninguna deuda contraída por un solo cónyuge puede ser reputada ganancial y 
tratada jurídicamente como tal mientras no recaiga la pertinente declaración 
judicial en juicio declarativo entablado contra ambos cónyuges; —De los artícu
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los  1333 del Código Civil y 77 de la Ley del Registro Civil, se desprende que 
para que las capitulaciones matrimoniales, o cualquier otro acto que implique 
la modificación del régimen económico-matrimonial, surta efectos frente a los 
acreedores de cualquiera de los cónyuges, será preciso que se hayan inscrito en 
el Registro Civil, o bien, respecto de cada inmueble en particular, que se haya 
verificado la inscripción en el Registro de la Propiedad; —No deben tampoco 
olvidarse las garantías civiles de que gozan los acreedores en el proceso de liqui-
dación de la sociedad de gananciales. En concreto debe citarse el artículo 1401 
del Código Civil.

Por ello, para practicar la anotación en estos casos es preciso: —Que el 
procedimiento del que resulta el mandamiento que ordena la anotación se haya 
dirigido contra ambos cónyuges. —Que, aun tratándose de un procedimiento 
dirigido solo contra el cónyuge deudor, se cumplan los dos requisitos previstos 
en el artículo 144.4, párrafo segundo, según la interpretación que respecto de los 
mismos ha mantenido esta Dirección General: que del mandamiento resulte la 
responsabilidad del bien por la deuda que motiva el embargo y que conste la noti-
ficación del embargo al cónyuge titular, antes de que el acto que ha provocado la 
modificación del régimen económico matrimonial haya producido efectos frente 
a terceros. Ahora bien, tal y como ha reiterado este Centro Directivo, es preciso 
que sea ganancial la deuda contraída por el cónyuge deudor bajo la vigencia del 
régimen económico-matrimonial de sociedad de gananciales, y así sea declarado 
en juicio declarativo previo entablado contra ambos cónyuges.

Resolución de 20-6-2018
(BOE 4-7-2018)
Registro de la Propiedad de Guía de Isora

PUBLICIDAD FORMAL: NOTA SIMPLE NEGATIVA SOLICITADA POR UN 
NOTARIO.

El registrador, al llevar a cabo el ejercicio de su competencia de calificación de 
los documentos presentados a inscripción o de las solicitudes de emisión de pu-
blicidad formal no está vinculado, por aplicación del principio de independencia 
en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros registradores o por 
las propias resultantes de la anterior presentación de otros títulos o solicitudes. 
Por otro lado, el recurso no puede resolverse apoyándose en otros documentos o 
datos ajenos a dicha presentación y que se incorporen en el trámite de alegaciones.

Ante una solicitud de publicidad formal, el registrador, debe calificar en pri-
mer lugar, si procede o no expedir la información o publicidad formal respecto 
de la finca o derecho que se solicita, atendiendo a la causa o finalidad alegada; 
en segundo lugar, deberá valorar la existencia de un interés legítimo, y en tercer 
lugar, qué datos y circunstancias de los incluidos en el folio registral correspon-
diente puede incluir o debe excluir de dicha información.

A la vista de los anteriores razonamientos es indudable que la solicitud de 
nota simple realizada por el notario cumple los requisitos del interés legítimo 
así como el respeto íntegro a la ley en materia de protección de datos. En el 
presente caso la solicitud del notario cumple plenamente todos los requisitos 
exigidos. Además, encuentra amparo en el artículo 222.5 de la Ley Hipotecaria. 
De este precepto se desprende, en su último apartado, que si bien la nota simple 
tiene por objeto el contenido de los asientos de Registro, nada obsta para que 
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la información solicitada pueda ser de carácter negativo referida a la falta de 
inscripción de la finca, sin perjuicio del valor puramente informativo que la ley 
atribuye a la nota simple.

Resolución de 20-6-2018
(BOE 4-7-2018)
Registro de la Propiedad de Sepúlveda-Riaza

INMATRICULACIÓN POR EL PROCEDIMIENTO DEL artículo 203 LH: PO-
SIBILIDAD DE DISIPAR LAS DUDAS APRECIADAS POR EL REGISTRADOR 
SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA.

En la inmatriculación que se pretenda al amparo de los artículos 203 y 205 
de la LH, la aportación de certificación catastral descriptiva y gráfica sigue sien-
do requisito propio de la inmatriculación, así como instrumento imprescindible 
para incorporar la representación gráfica de la finca a los libros del Registro, y 
requisito esencial para practicar la primera inscripción de una finca. Y resulta 
que en el concreto procedimiento de concordancia regulado en el artículo 203 —al 
igual que en el regulado en el artículo  205—, no existe expresa previsión legal 
de admisión de representaciones gráficas alternativas a la catastral, a diferencia 
de lo que ocurre en otros muchos preceptos del Título VI.

En el caso de este expediente hay una evidente falta de coincidencia. Es po-
sible, no obstante, prescindir de una representación gráfica cuando la finca a que 
se refiere carezca de existencia actual por haberse producido una modificación 
hipotecaria posterior en la que se aporte la representación gráfica que en defi-
nitiva tiene la finca, siempre que ambas operaciones accedan simultáneamente 
al Registro. Sin embargo, en el presente caso no puede estimarse la alegación 
recurrente ya que de la documentación presentada en el Registro no resulta la 
descripción de la finca resultante de la agrupación que pretende tener acceso 
simultáneamente a la inmatriculación.

En cuanto a la justificación de las dudas de identidad, como ha reiterado 
este Centro Directivo, siempre que se formule un juicio de identidad de la finca 
por parte del registrador, no puede ser arbitrario ni discrecional, sino que ha 
de estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados. En el presente 
caso las dudas no se encuentran justificadas a la vistas de las circunstancias de 
hecho que concurren en el presente caso, que resultan del título presentado y 
de los asientos del Registro.

La constancia registral de la referencia catastral conforme al artículo  9.a) 
de la Ley Hipotecaria tiene unos efectos limitados ya que en ningún caso pue-
de equipararse con la coordinación gráfica a la que se refiere el artículo 10 de 
la Ley Hipotecaria, no supone la inscripción de la representación gráfica ni la 
rectificación de la descripción literaria conforme a la misma. Resulta por tanto 
suficientemente acreditada la diferente localización de las fincas, corroborada 
por la titular que según el registrador resultaría perjudicada, considerando que 
la referencia catastral es un código alfanumérico identificador que permite situar 
el inmueble inequívocamente en la cartografía oficial del Catastro (art. 6.3 de la 
Ley del Catastro Inmobiliario).

La regla tercera del citado artículo 203.1 recoge que tras la solicitud de certifi-
cación por parte del notario autorizante del expediente, el registrador debe emitir 
un juicio sobre la posible constancia como inmatriculada (parcial o totalmente) 
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del nuevo objeto cuyo acceso a los libros del registro se solicita, o indicar si tie-
ne dudas sobre esa posible inmatriculación previa. A pesar de esta previsión de 
archivo del expediente para los casos en que se albergan dudas por el registrador, 
debe admitirse la posibilidad de continuar con la tramitación de mismo, pudien-
do el notario realizar actuaciones y pruebas que permitan disipar tales dudas.

Resolución de 20-6-2018
(BOE 4-7-2018)
Registro de la Propiedad de Cartagena, número 3

PROCEDIMIENTO DEL artículo  201 LH: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD 
DE LA FINCA.

El registrador al tiempo de expedir la certificación debe manifestar las dudas 
de identidad que pudieran impedir la inscripción una vez terminado el proce-
dimiento, ya que de este modo se evitan a los interesados dilaciones y trámites 
innecesarios (cfr. resolución de 8 de junio de 2016). Y ello sin perjuicio de la 
calificación que procede efectuar una vez concluida la tramitación ante notario, 
a la vista de todo lo actuado, conforme al último párrafo del artículo 201.1 y de 
la regla sexta del artículo 203, sin que sea pertinente en dicho momento apreciar 
dudas de identidad, salvo que de la tramitación resulte un cambio en las circuns-
tancias o datos que se tuvieron a la vista al tiempo de expedir la certificación.

La expresión de dudas de identidad al comienzo del procedimiento, no impide 
continuar con la tramitación del mismo, pudiendo el notario realizar actuaciones 
y pruebas que permitan disipar tales dudas. Si estas dudas no se han expresado 
por el registrador al expedir la certificación, no puede pretender plantearlas al 
presentarse a inscripción el acta de conclusión del expediente.

Resolución de 27-6-2018
(BOE 9-7-2018)
Registro de la Propiedad de Jaén, número 1

PROPIEDAD HORIZONTAL: REQUISITOS PARA CAMBIO DE USO DE UN PISO 
O LOCAL.

Esta Dirección General ya expresó en su resolución de 12 de diciembre de 
1986, que no es función de los estatutos la definición casuística del contenido 
dominical sobre los elementos privativos de la propiedad horizontal, sino, a lo 
sumo, la articulación normativa de la zona de fricción derivada de la interde-
pendencia objetiva entre derechos de análoga naturaleza, de modo que en las 
hipótesis no contempladas, será regla la posibilidad de cualquier uso, siempre que 
este sea adecuado a la naturaleza del objeto y no vulnere los límites genéricos 
de toda propiedad o los específicos de la propiedad horizontal. Para que dichas 
limitaciones tengan alcance real y excluyente de otros usos posibles es preciso 
por un lado que estén debidamente recogidas en los estatutos (vid. resoluciones 
de 12 de diciembre de 1986 y 23 de marzo de 1998) y por otro que lo sean con 
la debida claridad y precisión (resolución de 20 de febrero de 1989).

Por su parte, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo (vid. sentencias cita-
das en los «Vistos»), tras declarar que el derecho a la propiedad privada es un 
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derecho reconocido por el artículo  33 de la Constitución y que está concebido 
ampliamente en nuestro ordenamiento, sin más limitaciones que las establecidas 
legal o convencionalmente (limitaciones que, en todo caso, deben ser interpre-
tadas restrictivamente), ha entendido reiteradamente que la mera descripción 
del inmueble no supone una limitación del uso o de las facultades dominicales, 
sino que la eficacia de una prohibición de esta naturaleza exige una estipulación 
clara y precisa que la establezca. En el supuesto que da lugar a la presente no 
existe causa alguna derivada del régimen de propiedad horizontal que impida 
la inscripción del cambio de uso solicitado. No consta que la transformación 
realizada por los interesados cambiando el destino de su local a vivienda afecte 
a elementos comunes del inmueble, modifique las cuotas de participación, me-
noscabe o altere la seguridad del edificio, su estructura general, su configuración 
o estado exteriores.

De la regulación urbanística resulta indubitado que el uso autorizado no es 
una característica accidental de la edificación sino que forma parte de su estruc-
tura, integrando el contorno que delimita su contenido. De aquí se sigue que la 
alteración del uso permitido implica una alteración del contenido del derecho 
de propiedad, de la propiedad misma. El control administrativo en relación a si 
una edificación concreta y determinada puede ser objeto de un uso específico se 
lleva a cabo con carácter previo mediante la oportuna licencia de edificación y 
determinación de usos y posteriormente con la licencia de ocupación. La inscrip-
ción se verifica acreditando la concurrencia de los requisitos establecidos por la 
normativa urbanística o bien acreditando por medio de certificado o documento 
hábil que han transcurrido los plazos para el ejercicio de medidas de restableci-
miento de la legalidad urbanística que impliquen su demolición de conformidad 
con lo previsto en el artículo 28.4 del Real Decreto Legislativo 7/2015.

Este Centro Directivo ha afirmado (vid. resoluciones de 5 de agosto y 13 de 
noviembre de 2013, 21 de abril de 2014 y 13 de mayo, 12 de septiembre y 13 y 
30 de noviembre de 2016), que el cambio de uso de la edificación es equiparable 
a la modificación de la declaración de obra inscrita, como elemento definitorio 
del objeto del derecho, y por tanto, su régimen de acceso registral se basará en 
cualquiera de las dos vías previstas por el artículo 28 de la Ley estatal de Suelo, 
con independencia del uso urbanístico previsto en planeamiento y el uso efecti-
vo que de hecho, se dé a la edificación. Como resulta del supuesto de hecho, la 
solicitud de inscripción se fundamenta en la consideración de quedar acreditado, 
por medio de certificado de técnico, que ha transcurrido el plazo exigido por 
la norma aplicable para adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad 
urbanística que impliquen su demolición.

Resolución de 21-6-2018
(BOE 10-7-2018)
Registro de la Propiedad de Ciudad Real, número 1

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: DEMANDA Y REQUERI-
MIENTO DE PAGO AL TERCER POSEEDOR.

Se debate en el presente expediente sobre si es inscribible un decreto de 
adjudicación en procedimiento de ejecución directa sobre bienes hipotecados 
y practicables las consiguientes cancelaciones ordenadas en el correspondiente 
mandamiento de cancelación de cargas si en el procedimiento no se ha deman-



Basilio Javier Aguirre Fernández

2630	 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 769, págs. 2579 a 2667

dado a la sociedad mercantil que, no siendo deudora del préstamo hipotecario 
ni hipotecante no deudora, adquirió la finca ejecutada e inscribió su adquisición 
después de iniciarse el procedimiento, pero antes de expedirse la preceptiva cer-
tificación de dominio y cargas.

Conforme a los artículos 132 LH y 685 LEC es necesaria la demanda y reque-
rimiento de pago al tercer poseedor de los bienes hipotecados que haya acreditado 
al acreedor la adquisición de sus bienes, entendiendo la Ley Hipotecaria que lo 
han acreditado quienes hayan inscrito su derecho con anterioridad a la nota 
marginal de expedición de certificación de cargas. El principio constitucional 
de protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la indefensión 
procesal exige que el titular registral afectado por el acto inscribible, cuando no 
conste su consentimiento auténtico, haya sido parte o haya tenido, al menos, la 
posibilidad de intervención, en el procedimiento determinante del asiento. De 
conformidad, pues, con esta doctrina constitucional el tercer adquirente debe 
ser demandado en el procedimiento hipotecario si antes de la interposición de 
la demanda tiene su título inscrito quedando suficientemente acreditada frente 
al acreedor (art. 685.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) desde el momento que 
este conoce el contenido de la titularidad publicada.

Diferente tratamiento ha de darse a un caso como el que ahora se analiza, 
en el que la inscripción a favor del tercer adquirente se ha producido una vez 
interpuesta la demanda frente al que hasta entonces era titular registral (en 
concreto, seis días después) y con anterioridad a la expedición de la preceptiva 
certificación de dominio y cargas, momento en que queda consignado regis-
tralmente el comienzo del procedimiento, en cuyo caso resulta de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 689 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siendo suficiente la 
notificación para que pudiera intervenir en la ejecución, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 662 del mismo texto legal.

Resolución de 21-6-2018
(BOE 10-7-2018)
Registro de la Propiedad de Reus, número 2

RECONOCIMIENTO DE DOMINIO: CAUSA. CONVENIO REGULADOR DE LA SE-
PARACIÓN O DIVORCIO: ÁMBITO. CALIFICACIÓN REGISTRAL: REQUISITOS.

Como cuestión previa, debe recordarse que, como tiene declarado esta Direc-
ción General, de conformidad con el artículo 326 de la Ley Hipotecaria, el recurso 
debe recaer exclusivamente sobre las cuestiones que se relacionen directa e inmedia-
tamente con la calificación del registrador, rechazándose cualquier otra pretensión 
basada en otros motivos o en documentos no presentados en tiempo y forma.

Lo que accede a los libros registrales es el título material por el que se produce 
la transmisión o la declaración del dominio que, a su vez, ha de estar consignado 
en un título formal de los previstos en el artículo  3 de la Ley Hipotecaria, por 
lo que solo si el reconocimiento de dominio tiene la condición de título material 
transmisivo o declarativo del dominio puede acceder al Registro de la Propiedad, 
y por ello es necesaria la expresión de la causa. Como ha reiterado la citada 
resolución de 13 de junio de 2018, es inscribible el reconocimiento del dominio, 
como adecuación de la titularidad formal a la realidad, siempre que se otorgue 
por las únicas partes que deben hacerlo, en tanto que por ellas se reconoce un 
pacto de fiducia, sin que pueda mantenerse que sea un título carente de causa si 
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en él se exterioriza la relación de representación que hasta ese momento había 
permanecido reservada.

El convenio regulador, suscrito por los interesados sin intervención en su 
redacción de un funcionario competente, no deja de ser un documento privado 
que con el beneplácito de la aprobación judicial obtiene una cualidad específica, 
que permite su acceso al Registro de la Propiedad, siempre que el mismo no se 
exceda del contenido que a estos efectos señala el artículo  90 del Código Civil, 
pues hay que partir de la base de que el procedimiento de separación o divorcio 
no tiene por objeto, en su aspecto patrimonial, la liquidación del conjunto de 
relaciones patrimoniales que puedan existir entre los cónyuges sino tan solo de 
aquellas derivadas de la vida en común. En el presente caso es evidente que el 
reconocimiento de dominio que lleva a cabo un tercero a favor de uno de los 
cónyuges excede del contenido típico y adecuado del convenio regulador privado 
como título para acceder al Registro de la Propiedad.

También debe confirmarse el defecto expresado en su calificación por el 
registrador consistente en la falta de constancia del consentimiento de la titular 
registral que lleve a cabo el reconocimiento, quien no es parte en el procedi-
miento de divorcio.

Cuando la calificación del registrador sea desfavorable es exigible, según 
los principios básicos de todo procedimiento y conforme a la normativa vigen-
te, que al consignarse los defectos que, a su juicio, se oponen a la inscripción 
pretendida, aquella exprese también una motivación suficiente de los mismos, 
con el desarrollo necesario para que el interesado pueda conocer con claridad 
los defectos aducidos y con suficiencia los fundamentos jurídicos en los que se 
basa dicha calificación.

Resolución de 21-6-2018
(BOE 10-7-2018)
Registro de la Propiedad de Corralejo

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD 
DE LA FINCA.

El artículo  205 de la Ley Hipotecaria establece que «el Registrador deberá 
verificar la falta de previa inscripción de la finca a favor de persona alguna y no 
habrá de tener dudas fundadas sobre la coincidencia total o parcial de la finca 
cuya inmatriculación se pretende con otra u otras que hubiesen sido previamente 
inmatriculadas». Como ha reiterado este Centro Directivo, siempre que se for-
mule un juicio de identidad de la finca por parte del registrador, no puede ser 
arbitrario ni discrecional, sino que ha de estar motivado y fundado en criterios 
objetivos y razonados (cfr. resoluciones citadas en los «Vistos»). Debe recordarse 
también, como ya ha señalado este Centro Directivo, que en todo caso el registra-
dor debe extremar el celo en las inmatriculaciones para evitar que se produzca 
la indeseable doble inmatriculación. De lo expuesto, y en los términos que se 
expresa la nota de calificación, este Centro Directivo no puede sino concluir que 
las dudas de la registradora están suficientemente fundadas, y que, por tanto, el 
defecto ha de ser confirmado.

Ya no cabe, en modo alguno, la aplicación de lo dispuesto en los artículos 300 
y 306 del Reglamento Hipotecario, pues, como ya señaló la citada resolución de 17 
de noviembre de 2015, «deben entenderse tácitamente derogados todos los artículos 
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del Título VI del Reglamento Hipotecario, los cuales fueron dictados en ejecución del 
anterior Título VI de la Ley Hipotecaria, pues la nueva redacción legal es en sí misma 
suficientemente detallada, y basada en principios inspiradores totalmente diferentes 
de los que dieron cobertura en su día a los artículos reglamentarios que, ahora, por 
ello, han de entenderse íntegramente derogados a partir del 1 de noviembre de 2015».

Resolución de 26-6-2018
(BOE 10-7-2018)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 4

PROPIEDAD HORIZONTAL: AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LOS 
CASOS DE DIVISIÓN DE DEPARTAMENTOS INDEPENDIENTES.

El registrador, al ejercer su competencia de calificación de los documentos 
presentados a inscripción, no está vinculado, habida cuenta del principio de 
independencia en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros 
registradores, como tampoco lo está por las propias resultantes de la anterior 
presentación de otros títulos.

En el caso del presente expediente la discusión versa sobre el título admi-
nistrativo habilitante exigido a efectos de inscribir la división en cuotas ideales 
atributivas de derechos de utilización exclusiva realizada sobre un local comercial 
en régimen de división horizontal, estando el local destinado a uso comercial. 
No hay duda de que tras la redacción dada al artículo  10.3.b) de la Ley sobre 
propiedad horizontal por la Ley 8/2013, de 26 de junio, la realización de algún 
acto de división, segregación o agregación, con la finalidad recogida en dicho 
precepto, respecto de pisos, locales o anejos que formen parte de un edificio en 
régimen de propiedad horizontal requiere la previa autorización administrativa 
como acto de intervención preventiva que asegure su adecuación a la norma de 
planeamiento. Sin embargo este requerimiento no es pleno, ya que se condicio-
na en el inciso final del párrafo primero de la letra b) antes transcrito a que 
«concurran los requisitos a que alude el artículo 17.6 del texto refundido de la 
Ley de Suelo» [actualmente, artículo  26.6 del Real Decreto Legislativo 7/2015, 
de 30 de octubre. Serán de plena aplicación las excepciones contenidas en el ar-
tículo  26.6 del Real Decreto Legislativo 7/2015, por remisión directa del citado 
artículo 10.3.b) de la Ley sobre propiedad horizontal, por lo que no será exigible 
la intervención administrativa en los supuestos siguientes: a) cuando el número y 
características de los elementos privativos resultantes del complejo inmobiliario 
sean los que resulten de la licencia de obras que autorice la construcción de las 
edificaciones que integren aquel, y b) cuando la modificación del complejo no 
provoque un incremento del número de sus elementos privativos].

Cabe afirmar, no obstante el carácter básico de la normativa citada, que la 
determinación del concreto título administrativo habilitante exigido para los actos 
de división o segregación de locales y demás previstos en el citado artículo 10.3 de 
la Ley sobre propiedad horizontal, corresponderá a la legislación autonómica com-
petente. En caso de no concretar dicha normativa el tipo de título administrativo 
habilitante, y a los efectos de cumplir la exigencia de autorización administrati-
va requerida «en todo caso» por el citado artículo 10, esta Dirección General (cfr. 
resolución de 26 de octubre de 2017) ha estimado suficiente, a efectos de inscrip-
ción, que se acredite la resolución administrativa de la que resulte autorizado el 
acto de división de locales, como puede ser la licencia o, en su caso declaración 
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responsable, de obra para segregación de local, independiente del uso final del 
mismo, o cuando el mencionado elemento ya se encuentra autorizado en una 
licencia de obra u actividad, interpretación apoyada en la propia excepción que 
ampara el artículo 26.6.a) de la Ley de Suelo, todo ello de modo conforme a la ley 
urbanística autonómica y por remisión de esta, a las ordenanzas locales respectivas.

De acuerdo con la legislación urbanística madrileña, no puede afirmarse que 
la división o segregación de pisos o locales constituya una actividad sujeta al 
régimen de comunicación previa o declaración responsable, sino que se trata de 
un acto que requiere, en todo caso, la obtención de la correspondiente licencia, 
la cual será tramitada por el procedimiento común a que se refiere la Ordenanza 
Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004.

Resolución de 26-6-2018
(BOE 10-7-2018)
Registro de la Propiedad de Sagunto, número 2

DOCUMENTO PÚBLICO ELECTRÓNICO: REQUISITOS PARA SU ACCESO AL 
REGISTRO

Conforme al artículo  326, párrafo segundo, que dispone «el plazo para la 
interposición será de un mes y se computará desde la fecha de la notificación 
de la calificación», el recurso se interpuso en plazo, ya que no ha transcurrido 
el mes desde el día en que se notificó la calificación (22 de marzo) hasta el de 
interposición del recurso que fue el día 28 de marzo de 2018.

En relación con el fondo del asunto, debe recordarse que los requisitos for-
males a efectos de inscripción que se exigen en los documentos administrativos 
electrónicos vienen recogidos en el artículo  112.5 de la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. El registra-
dor debe calificar si el órgano de recaudación competente ha expedido efectiva-
mente el mandamiento de embargo con sujeción a lo dispuesto en la legislación 
hipotecaria y tributaria, y si el mandamiento ha sido expedido con las formas y 
solemnidades prescritas por las leyes.

Concretamente en el ámbito de la Diputación de Valencia existe un Convenio 
de Colaboración entre el Colegio de Registradores y aquella en el que su disposición 
quinta permite la presentación de documentos anotables o inscribibles en los re-
gistros expedidos por la Diputación por medios electrónicos con firma reconocida.

Por lo expuesto, y según resulta del propio expediente, el defecto no puede 
confirmarse, toda vez que el documento presentado telemáticamente está firmado 
electrónicamente y entre los datos incorporados en el «XML» se encuentran datos 
del presentante, del ordenante y del funcionario que actúa en representación del 
ordenante.

Resolución de 27-6-2018
(BOE 10-7-2018)
Registro de la Propiedad de Jijona

UNIDADES MÍNIMAS DE CULTIVO: INTERPRETACIÓN DEL artículo  80 
DEL RD 1093/1997

En el presente caso, la recurrente no especifica cual es el supuesto de ex-
cepción de entre los previstos en la legislación de unidades mínimas de cultivo 
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es al que se acoge. Lo que alega como motivo esencial de su recurso es que, a 
su juicio, dado que han transcurrido más de cuatro meses desde la fecha de la 
comunicación remitida por el Registro a la Consellería de Agricultura, Medio 
Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural sin que haya recaído resolución 
expresa por parte de dicho organismo administrativo declarando la nulidad de 
la segregación, la registradora en cumplimiento del artículo 80 del Real Decreto 
1093/1997 debió proceder a la inscripción solicitada. Este primer argumento 
impugnativo, sin embargo, no puede prosperar. La cronología de fechas es la 
siguiente: el día 10 de noviembre de 2017 el Registro remite a la Consellería la 
comunicación prevista en el citado artículo  80 del Real Decreto 1093/1997, co-
municación que se recibe en destino el 15 inmediato siguiente. Por su parte, el 
escrito de contestación de la Consellería fechado el día 15 de febrero de 2018 se 
recibe en el Registro el día 23 del mismo mes. La calificación negativa se extien-
de el día 9 de marzo de 2018, fecha en la que, por tanto, no había transcurrido 
todavía el mencionado plazo de cuatro meses.

En estos casos de remisión a la Consejería, interpretado correctamente el 
artículo 80 del RD 1093/97, el asiento de presentación quedará prorrogado hasta 
un límite de ciento ochenta días a contar de la fecha de la remisión, es decir, 
por un plazo superior a los cuatro meses a que se refiere el artículo  80, con 
objeto de cubrir el plazo posterior de calificación y, en su caso, despacho (este 
sí conforme a lo previsto en el artículo 18 de la Ley Hipotecaria(que comenzará 
de nuevo al término del reiterado plazo de cuatro meses (si no hubo contesta-
ción por parte de la Administración) o desde la aportación del correspondiente 
documento administrativo declarando la existencia en el supuesto de hecho de 
una causa de excepción, de entre las previstas legalmente, o la nulidad de la 
segregación o división.

Alega igualmente la recurrente que en el presente caso la interesada obtuvo del 
Ayuntamiento, como Administración urbanística competente, la correspondiente 
licencia de segregación. Ahora bien, el supuesto de hecho objeto del presente 
expediente no es el de una parcelación urbanística, por lo que la licencia de 
segregación no es suficiente para comprender las parcelaciones en suelo rústico, 
pues estas se rigen por la legislación agraria y concretamente por la normativa 
de unidades mínimas de cultivo.

Como ha destacado la doctrina, los criterios y normas contenidos en los 
artículos 79 (respecto del peligro de formación de nuevos núcleos de población) 
y 80 (respecto del riesgo de fraccionamiento excesivo del suelo agrario) son 
compatibles, no tienen carácter alternativo y pueden coexistir en determinados 
supuestos en que concurra el doble riesgo señalado. Por ello el apartado 2 del 
citado artículo 79 dispone que «si el Ayuntamiento comunicare al Registrador de 
la Propiedad que del título autorizado no se deriva la existencia de parcelación 
urbanística ilegal, el Registrador practicará la inscripción de las operaciones 
solicitadas», añadiendo a continuación «todo ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo  80». En definitiva, como ya indicó la citada resolución de 27 de 
noviembre de 2012, en relación con la segregación de «fincas discontinuas», no 
puede interpretarse el artículo 80 del Real Decreto 1093/1997 en forma que per-
mita obviar los límites y exigencias derivados de los artículos 24 y 25 de la Ley 
19/1995 en dichos casos, pues «no pueden obviarse estos preceptos entendiendo 
que el artículo  80 no sería aplicable a la segregación de una finca discontinua 
compuesta de parcelas inferiores a la unidad mínima».

La mención que se hace en el citado artículo 80 del Real Decreto 1093/1997 
(norma, por tanto, meramente reglamentaria y necesariamente subordinada 
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a la ley) sobre atribución de competencias a órganos administrativos para 
dictar resoluciones declarativas de la nulidad de actos civiles (de segregación 
o división de terrenos de propiedad privada) debe entenderse en sus justos 
límites. En este sentido es la ley la que declara nulo y sin efecto alguno el acto 
o contrato que realiza el fraccionamiento prohibido (infringiendo la unidad 
mínima de cultivo), y que esta nulidad no responde a la falta de elementos 
esenciales del negocio, sino a la vulneración de una prohibición legal expresa 
(cfr. art. 6.3 del Código Civil). Ahora bien, la apreciación de la concurrencia de 
este supuesto de hecho depende de circunstancias fácticas extradocumentales. 
El hecho de que estos elementos dependan de factores cuya apreciación en la 
práctica pueda requerir la intervención y valoración de técnicos y el examen 
de circunstancias factuales es lo que justifica que, dependiendo la validez civil 
del acto de tales factores, el reiterado artículo 80 del Real Decreto 1093/1997 
articulase como fórmula para resolver el problema de la calificación de tales 
títulos.

Los citados artículos 24 y 25 de la Ley 19/1995 son preceptos de aplicación 
plena en virtud de lo dispuesto en el artículo  149.1.8.ª de la Constitución, y se 
aplicarán en defecto de las normas civiles, forales o especiales, allí donde exis-
tan, dictadas por las comunidades autónomas de acuerdo con sus competencias 
estatutarias en materia de Derecho civil.

Las hipótesis que resultan de la norma son: a) en el supuesto de que la re-
solución citada declarase la nulidad de la división o segregación, el registrador 
denegará la inscripción; b) si la Administración agraria apreciase la existencia 
de alguna excepción, el registrador practicará los asientos solicitados, y c) pero 
hay también una tercera hipótesis, con resultado igualmente favorable a la ins-
cripción, que consiste literalmente en lo siguiente: «En el caso que transcurran 
cuatro meses desde la remisión». La norma está sincopada faltándole un elemento 
integrador del supuesto de hecho a que se refiere, debiendo entenderse por el 
contexto que dicha norma ha de leerse como si dijera «en el caso que transcu-
rran cuatro meses desde la remisión de la comunicación por el registrador sin 
emitir contestación».

En definitiva, la registradora actuó correctamente haciendo aplicación del 
artículo  80 del Real Decreto 1093/1997. Y si la Comunidad Autónoma de Va-
lencia, a través de sus órganos competentes, afirma en dos informes emitidos 
ambos en plazo que no puede hacer un pronunciamiento favorable a la viabili-
dad legal de la segregación por falta de elementos documentales y probatorios 
que permitan apreciar la concurrencia de una causa legal de excepción a la 
prohibición legal de fraccionamiento por debajo de la unidad mínima de cultivo 
(y sin que tampoco pueda considerarse la finca de cultivo de regadío), sin que 
por tanto le resulte imputable a tal Administración ninguna pasividad o negli-
gencia en su actuación, no puede procederse a la inscripción, sin perjuicio de 
los recursos judiciales que pudieran corresponder a los interesados para instar 
la rectificación de los actos y decisiones de la comunidad autónoma, o de la 
posibilidad de comparecer ante tal Administración aportando los documentos 
requeridos a fin acreditar la concurrencia de uno de los supuestos de excepción 
a tal prohibición, que de fundamento a la apreciación de la licitud del objeto 
de la segregación documentada y, por tanto, a la validez civil del acto jurídi-
co, requisito necesario para su inscripción registral, conforme al principio de 
legalidad que rige en el ámbito del Registro de la Propiedad (cfr. art. 18 de la 
Ley Hipotecaria).
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Resolución de 27-6-2018
(BOE 10-7-2018)
Registro de la Propiedad de Burgos, número 4

PROPIEDAD HORIZONTAL: MODIFICACIÓN DEL TÍTULO CONSTITUTIVO Y 
PRINCIPIO DE INOPONIBILIDAD.

La distinción entre actos colectivos y actos individualizados solo afecta a la 
forma de expresión del consentimiento de los titulares, que en los actos colectivos 
basta que se produzca a través de un acuerdo en junta de propietarios por una-
nimidad o cuasi unanimidad conforme al artículo 17 de la Ley sobre Propiedad 
Horizontal cuando se trata de supuestos como el presente; mientras que cuando 
se trata de actos individualizados se exige el consentimiento individual de los 
propietarios respectivos en aquello en que les afecte singularmente. Fuera de la 
especialidad del principio de consentimiento en relación con la forma de pres-
tarlo en los actos colectivos, deben aplicarse los demás principios hipotecarios.

Es reiterada la doctrina de este Centro Directivo (vid. resoluciones citadas 
en los «Vistos» de la presente) según la cual en los supuestos de modificación 
del título constitutivo de la Propiedad Horizontal, aunque sea a través de un 
consentimiento colectivo, la misma no puede afectar a los titulares registrales 
de departamentos que adquirieron con posterioridad al acuerdo de modificación 
y accedieron al Registro con anterioridad a la pretensión de inscripción de la 
modificación del título constitutivo y ello con independencia de la formulación 
de los consentimientos en acto colectivo o individualizado.

El consentimiento unánime de los propietarios que para la modificación del 
título constitutivo de la propiedad horizontal exige el artículo 5 de la Ley sobre 
Propiedad Horizontal ha de ser no solo de los propietarios que lo fueran en la 
fecha de adopción del acuerdo de modificación del título constitutivo, sino de los 
que sean titulares registrales a la fecha en que dicho acuerdo y la consiguiente 
modificación estatutaria haya de acceder al Registro, y ello por cuanto para los 
propietarios actuales no pueden producir efectos aquellas modificaciones del 
título constitutivo que no hubieran sido inscritas oportunamente.

Resolución de 27-6-2018
(BOE 10-7-2018)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 29

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CADUCIDAD.

Las anotaciones preventivas tienen una vigencia determinada y su caducidad 
opera «ipso iure» una vez agotado el plazo de cuatro años, hayan sido canceladas 
o no, si no han sido prorrogadas previamente, careciendo desde entonces de todo 
efecto jurídico, entre ellos la posición de prioridad que las mismas conceden a 
su titular, y que permite la inscripción de un bien con cancelación de cargas 
posteriores a favor del adjudicatario, que ha adquirido en el procedimiento del 
que deriva la anotación, de modo que los asientos posteriores mejoran su rango 
en cuanto dejan de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel 
asiento y no podrán ser cancelados en virtud del mandamiento prevenido en el 
artículo 175.2.ª del Reglamento Hipotecario, si al tiempo de presentarse aquel en 
el Registro, se había operado ya la caducidad. Y ello porque como consecuencia 
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de esta, han avanzado de rango y pasado a ser registralmente preferentes (cfr. 
resoluciones de 28 de noviembre de 2001 y 11 de abril de 2002).

En el supuesto de hecho que da lugar a la presente resolución, cuando el 
decreto de adjudicación y el mandamiento de cancelación de cargas se presentan 
en el Registro, la caducidad de la anotación del embargo del que dimanan y 
también la de su prórroga, ya se había producido. En consecuencia, se rechaza la 
cancelación de las cargas posteriores, al estar caducada la anotación del embargo 
ordenada en los autos que dan lugar al mandamiento cancelatorio.

Ciertamente la certificación de dominio y cargas y su nota marginal tienen 
una cualificada importancia en el proceso de ejecución, sirviendo de vehículo 
de conexión entre el procedimiento judicial y las titularidades registrales que re-
cuérdese gozan de presunción de existencia y protección judicial (arts. 1 y 38 de 
la Ley Hipotecaria). Pero aun siendo muy importante en el proceso de ejecución 
la expedición de la certificación de titularidad y cargas, y su nota marginal, sin 
embargo, no debe identificarse con los efectos de la propia anotación preventiva 
de embargo.

Podría pensarse que, tras la sentencia del Tribunal Supremo de 7 de julio 
de 2017, cuando se expida una certificación de cargas en un procedimiento de 
ejecución de embargo, el registrador deberá extender nota al margen de la anota-
ción, y dar a dicha nota la virtualidad de prorrogar indefinidamente la anotación 
a la que se refiere. Sin embargo, no hay apoyo legal que permita hacerlo. Es 
más, si lo hiciera estaría contraviniendo frontalmente el texto del artículo 86 de 
la Ley Hipotecaria, y el espíritu de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 7 de enero 
de 2000, que acabó con la vigencia indefinida de las anotaciones preventivas 
prorrogadas, precisamente para evitar un obstáculo permanente para el mercado 
inmobiliario. No obstante lo anterior, el actual titular tabular tiene a su disposi-
ción los remedios previstos en el ordenamiento si considera oportuna la defensa 
de su posición jurídica (arts. 66 de la Ley Hipotecaria y 117, 594, 601 y 604 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil) a fin de que los tribunales, en su caso, puedan 
adoptar la decisión oportuna en orden a la preferencia entre cargas, mediante la 
interposición de las correspondientes tercerías de mejor derecho, o de dominio, 
o por la ausencia de buena fe, con demanda a todos los interesados, evitando 
su indefensión (cfr. arts. 24 de la Constitución y 20 y 38 de la Ley Hipotecaria). 
Será a través de una resolución judicial, adoptada en un proceso contradictorio 
en el que hayan sido partes todos los titulares de las cargas posteriores a la ano-
tación caducada, como podrá determinarse si es o no procedente la cancelación 
de dichas cargas, de acuerdo con la doctrina de las citadas sentencias de la Sala 
Primera del Tribunal Supremo.

De cuanto antecede, resulta que, en el ámbito de la calificación, los registra-
dores de la Propiedad han de atenerse a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 
Hipotecaria, y solo pueden cancelar (en los términos previstos en los arts. 674 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y 175.2.ª del Reglamento Hipotecario), las cargas 
inscritas o anotadas con posterioridad a la anotación de embargo practicada a 
resultas del procedimiento de ejecución del que deriva el mandamiento cancela-
torio, cuando la referida anotación preventiva de embargo esté vigente, por no 
haber transcurrido el plazo de cuatro años de vigencia que fija el citado artícu-
lo 86, o el de sus sucesivas prórrogas, al tiempo en que, al menos el decreto de 
adjudicación, haya sido presentado en el Registro de la Propiedad. Habiendo 
adecuado el registrador su actuación a esta doctrina, no cabe acoger favorable-
mente el recurso interpuesto contra su calificación. Todo ello sin perjuicio, como 
antes se indicó, del derecho que asiste a los adquirentes de la finca adjudicada en 
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el procedimiento de ejecución para acudir a un proceso judicial en el que pueda 
discutirse, con la intervención de todos los titulares de las cargas posteriores a 
la anotación caducada, si procede o no la cancelación de las mismas.

Resolución de 4-7-2018
(BOE 19-7-2018)
Registro de la Propiedad de Benidorm, número 2

ARRENDAMIENTOS URBANOS: DERECHOS DE TANTEO Y RETRACTO.

Con base en el carácter dispositivo del artículo 31 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos y la posibilidad de excluir el derecho de adquisición preferente en los 
arrendamientos para uso distinto de vivienda está fuera de toda duda, cualquiera 
que sea su duración, incluso los de duración inferior a cinco años. En síntesis, 
en los arrendamientos de locales de negocio cabe que las partes excluyan este 
derecho cualquiera que sea la duración del contrato.

Son trasladables a este expediente las consideraciones que se hacían en las 
resoluciones de este Centro Directivo de 11 de enero y 11 de julio de 2016 y al 
afirmarse que la protección de los derechos del arrendatario aconseja ahora un 
plus de diligencia mediante la inscripción del contrato de arrendamiento en el 
Registro como forma de hacer oponible su contrato frente a tercero del artícu-
lo 34 de la Ley Hipotecaria. Si se admite a efectos de inscripción como suficiente 
la manifestación del vendedor de que la finca está o no arrendada o la identidad 
del arrendatario, no hay razón alguna para que la validez de dicha manifesta-
ción no se extienda a otros elementos del contrato como es la existencia o no 
de los derechos de adquisición preferente. En el presente caso, debe entenderse 
realizada la manifestación del vendedor sobre tal extremo al expresar que en el 
referido contrato de arrendamiento «no se estableció el derecho de adquisición 
preferente a favor del arrendatario».

Resolución de 4-7-2018
(BOE 19-7-2018)
Registro de la Propiedad de Jaén, número 1

BIENES GANANCIALES: CARÁCTER GANANCIAL DEL DERECHO HEREDI-
TARIO ADQUIRIDO POR CESIÓN ONEROSA.

Tiene reiteradamente declarado este Centro (cfr. resoluciones de 22 de febrero 
de 1943 y 6 de abril de 1962, entre otras) que la adjudicación hecha a uno de 
los herederos con la obligación de compensar en metálico a los demás por razón 
del exceso de valor de lo adjudicado en relación con el de su cuota hereditaria 
no implica enajenación; tal adjudicación no envuelve una trasmisión de dominio 
de unos herederos a otros, sino directamente del causante al adjudicatario, con 
la eficacia declarativa de toda partición y con los efectos civiles e hipotecarios 
que le son propios.

No obstante, en el presente caso en la adjudicación del bien hereditario 
interviene el cesionario de derechos hereditarios de uno de los hermanos. Y de 
estos derechos adquiridos a título oneroso constante matrimonio en régimen de 
gananciales debe aplicarse la presunción de ganancialidad que con carácter «iuris 
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tantum» establece el artículo  1361 del Código Civil. Por ello es imprescindible 
el consentimiento del cónyuge de quien comparece en la escritura no solo en su 
condición de heredero, sino también como cesionario a título oneroso de tales 
derechos hereditarios.

Resolución de 4-7-2018
(BOE 19-7-2018)
Registro de la Propiedad de Getafe, número 1

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: NECESIDAD DE LA PREVIA INSCRIP-
CIÓN DEL DERECHO DEL TRANSMITENTE.

Estando la finca transmitida, inscrita en el Registro de la Propiedad y bajo la 
salvaguardia de los tribunales a favor de una persona distinta, no podrá accederse 
a la inscripción del título calificado sin consentimiento del titular registral, que 
resulte de los correspondientes títulos traslativos con causa adecuada (cfr. arts. 2 
y 17 de la Ley Hipotecaria).

Como ya ha sostenido en otras ocasiones esta Dirección General, los contra-
tos, una vez celebrados, solo producen efectos entre las partes contratantes y sus 
herederos. En aquellas escrituras en que se reconoce la existencia de un acto o 
contrato anterior (art. 1224 del Código Civil), el evidente valor recognoscitivo de 
la existencia y contenido del negocio que comportan y la autenticidad que con 
aquel reconocimiento adquieren, requiere, que, tratándose de negocios bilaterales 
o plurilaterales, concurran al otorgamiento de la escritura todos los que en ellos 
fueron parte o sus herederos, y así ha de deducirse tanto de las reglas generales 
en materia de contratación (arts.  1261.1.º y 1262 del Código Civil), como del 
propio valor unilateral del reconocimiento (cfr. art. 1225).

Resolución de 4-7-2018
(BOE 19-7-2018)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 12

CONCURSO DE ACREEDORES: ENAJENACIÓN REALIZADA SOBRE LA BASE 
DE UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL NO FIRME QUE DECLARA LA TERMINA-
CIÓN DEL CONCURSO.

El Registro de la Propiedad está para dar publicidad a la situación de con-
curso, sus diferentes fases y las consecuencias asociadas a cada una, pero no se 
configura como una realidad autónoma que genere sus propios efectos de modo 
independiente. El concurso de acreedores busca y necesita esa publicidad, pero 
esa publicidad no puede desconocer, y menos alterar, la realidad de aquello que 
debe ser publicado. Dicho de forma escueta, es el Registro de la Propiedad el 
que se debe adaptar al concurso de acreedores, no al revés.

El procedimiento registral, tal y como viene contemplado en nuestro ordena-
miento, tiene por finalidad poner de manifiesto ante el registrador la pertinencia 
de alterar el contenido del Registro mediante la aportación de la documentación 
legalmente prevista de la que resulte la concurrencia de la causa que así lo jus-
tifique por estar igualmente prevista en el ordenamiento (arts.  2 y 3 de la Ley 
Hipotecaria). De aquí que el registrador deba rechazar la alteración del conteni-
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do del Registro si no se le aporta la documentación legalmente prevista o si la 
misma no recoge la causa que así lo justifique (art. 18 en relación al artículo 40 
de la Ley Hipotecaria).

De conformidad con artículo 178.1 de la Ley Concursal, desde la conclusión 
del concurso cesan las limitaciones sobre las facultades de administración y dis-
posición del deudor, y según resulta «a contrario» del artículo 38.4, en relación 
con artículo 181 de la Ley Concursal, igualmente cesa el administrador concursal, 
y así ocurre con eficacia inmediata, sin que la interposición del recurso tenga 
como regla efectos suspensivos. Lo anterior no impide que continúe la constan-
cia registral de la situación de concurso hasta que alcance firmeza la resolución 
judicial, sin que ello implique concurrencia alguna de dos situaciones jurídicas 
aparentemente contradictorias en el Registro de la Propiedad. Lejos de ello, al 
informar al actual y futuros adquirentes de la falta de firmeza de la resolución 
judicial que declaró la conclusión del concurso, estos quedan advertidos del 
estado claudicante de su derecho. La situación presenta cierta semejanza con la 
de los actos dispositivos posteriores a la aprobación del convenio que infringen 
las medidas impuestas en el mismo.

Los terceros quedan advertidos de la eventual restitución del estado concursal 
en caso de revocación de la resolución que ha declarado la conclusión del concurso. 
Qué consecuencias deba tener esa restitución, es algo que solo puede decidir el juez, 
y en todo caso su decisión contaría con la garantía de efectividad que proporciona 
la publicidad registral de la situación de concurso aún no cancelada por la referida 
falta de firmeza. Pero la registradora de la propiedad no puede anticipar el conte-
nido de una hipotética decisión judicial cuyo contenido lógicamente se desconoce.

Resolución de 5-7-2018
(BOE 19-7-2018)
Registro de la Propiedad de Oviedo, número 3

LEGADO: NECESIDAD DE ENTREGA.

El artículo 885 del Código Civil establece que el legatario no puede ocupar 
por sí la cosa legada, debiendo exigir tal entrega al albacea facultado para la 
misma o a los herederos. Este Centro Directivo ha puesto de relieve (cfr. las 
resoluciones de 13 de enero de 2006, 13 de abril de 2009 y 4 de julio de 2014) 
que los legados, cualquiera que sea su naturaleza, están subordinados al pago 
de las deudas y, cuando existen herederos forzosos —lo que en este caso no 
acontece—, al pago de las legítimas. La dispersión de los bienes perjudicaría la 
integridad de la masa hereditaria, y, por tanto, a los acreedores. No cabe entender, 
como pretende la recurrente, que, al no haber persona autorizada para realizar 
la entrega, cabría la actuación unilateral de la entidad legataria, para la toma 
de posesión y ulterior inscripción registral del legado que sea de cosa específica 
y determinada propia del testador.

Para recapitular, cabe afirmar que fuera de los casos en que el legatario fuera 
ya poseedor —se entiende posesión al tiempo de la apertura de la sucesión— 
tan solo sería admisible la toma de posesión por el mismo si, no existiendo 
legitimarios, el testador le hubiera facultado expresamente para ello (primero 
de los supuestos contemplados en el artículo  81 del Reglamento Hipotecario), 
posibilidad que no se da en el supuesto de hecho de este expediente, al no haber 
previsión testamentaria de la causante sobre tal extremo.
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A estos efectos sería una solución la acreditación de la notoriedad del hecho 
de la posesión mediante al acta regulada en el artículo 209 del Reglamento No-
tarial, que tiene por objeto la comprobación y fijación de hechos notorios sobre 
los cuales puedan ser fundados y declarados derechos y legitimadas situaciones 
personales o patrimoniales, con trascendencia jurídica. Para esto, la ley habilita 
cuantas garantías juzgue necesarias el notario a los efectos de comprobar, de-
terminar y acreditar de una forma efectiva la notoriedad de un hecho. Con este 
documento, se acreditaría la posesión continuada del local en el concepto que 
corresponda y fuera suficiente para entender que la entidad legataria se halla en 
posesión de la cosa legada y no es necesaria su entrega.

Resolución de 5-7-2018
(BOE 19-7-2018)
Registro de la Propiedad de Cieza, número 2

HERENCIA: DERECHO DE TRANSMISIÓN Y LEGITIMARIOS DEL TRANS-
MITENTE.

Esta Dirección General ha tenido que abordar en numerosas ocasiones (cfr., 
entre las más recientes, las resoluciones de 26 de julio de 2017 y 22 de enero 
y 12 de marzo de 2018) cuestiones planteadas por el denominado derecho de 
transmisión que, en nuestro sistema sucesorio, está recogido en el artículo 1006 
del Código Civil. El mismo señala que «por muerte del heredero sin aceptar o 
repudiar la herencia pasará a los suyos el mismo derecho que él tenía».

La doctrina de este Centro Directivo, ha plasmado la postura del la STS 
de 11 de septiembre de 2013 en resoluciones como las de 26 de marzo y 11 de 
junio de junio de 2014, y más recientemente en las de 26 de julio de 2017 y 
22 de enero y 12 de marzo de 2018. En estas tres últimas se expresa que «los 
transmisarios suceden al primer causante de manera directa y no mediante una 
doble transmisión del causante al transmitente y de este a los transmisarios. Pero 
es indiscutible que la determinación de quiénes son los transmisarios y en qué 
porcentaje y modo adquieren los bienes, viene determinado por la sucesión del 
transmitente, no por la sucesión del primer causante».

Por otro lado, y como circunstancia especialmente reseñable en el presente 
caso, confluyen como interesados en los derechos sucesorios del transmitente, 
por un lado, un heredero universal, y por otro, un legitimario en la cuota legal 
usufructuaria. Tal y como se ha analizado en la jurisprudencia de nuestro Alto 
Tribunal, y así se ha seguido en la doctrina de este Centro Directivo, la aceptación 
de la condición de heredero y el ejercicio del «ius delationis» en su favor creado 
solo puede reconocerse al designado —ya sea por voluntad del testador, ya por 
disposición de ley— como tal heredero.

Como ha puesto de relieve este Centro Directivo en la citada resolución de 
22 de enero de 2018, sin que ello suponga una ruptura de la doctrina fijada por 
la sentencia del Tribunal Supremo de 11 de septiembre de 2013, que se limita a 
explicar que el «ius delationis» no se fragmenta o se divide en dos sucesiones, y 
confirmada como tal dicha premisa, debe entenderse en el ámbito práctico que, 
una vez aceptada la herencia del primer o de los primeros causantes por parte del 
transmisario, este pasará a formar parte subjetiva de la comunidad hereditaria, 
ostentando un derecho abstracto sobre un conjunto de bienes, derechos y deudas 
procedentes de los indicados finados. Y concluye que cualquier operación ten-
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dente a la partición de la herencia a la que esté llamado el transmitente debe ser 
otorgada por todos los interesados en su sucesión. En los términos expresados en 
dicha resolución, serán los cotitulares de esta masa los que deban verificar estas 
operaciones, dentro de los cuales deben tenerse en consideración los designados 
como herederos y de forma indudable sus legitimarios, ya hayan sido beneficiados 
como tales a título de herencia, legado o donación. Indudablemente, el llamado 
como heredero por el transmitente —o por la ley— está sujeto a las limitaciones 
legales o cargas en que consisten las legítimas. Por todo ello, concluyó este Centro 
Directivo que en la partición de la herencia del primer causante era necesaria la 
intervención de la legitimaria descendiente del transmitente. Este Centro Directivo 
estima que la obligada protección de los herederos forzosos exige entender que, 
a efectos de determinar el importe de la legítima, el «ius delationis» también se 
computa, porque en sí es susceptible de valoración económica por lo mismo que 
es susceptible de venta (art. 1000.1.º del Código Civil).

Resolución de 5-7-2018
(BOE 19-7-2018)
Registro de la Propiedad de Móstoles, número 4

HERENCIA: INTERPRETACIÓN DEL TESTAMENTO.

La sustitución y el derecho de representación, si bien desarrollan una fun-
ción semejante, se desenvuelven en ámbitos totalmente distintos. La sustitución 
es una institución propia de la sucesión testada. Por el contrario, el derecho de 
representación constituye una excepción al principio de proximidad en grado 
(art.  921) propio de la sucesión intestada, lo que supone necesariamente una 
ausencia de voluntad del causante a la hora de regular su sucesión (art. 658), y 
está limitado a determinados parientes del causante y únicamente tiene lugar en 
los casos previstos en el artículo 924, excluyéndose la renuncia (arts. 923 y 929).

Ciertamente, no hay duda de que el testador, en ejercicio de su libertad de 
testar, puede someter su sucesión al derecho de representación del artículo 924. 
Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (por todas, resolución de 29 de 
junio de 2015), que del artículo 675 del Código Civil resulta el entendimiento de 
las cláusulas conforme el sentido literal de las palabras a menos que aparezca 
claramente que fue otra la voluntad del testador; que el centro de gravedad de 
la interpretación de las disposiciones de última voluntad radica esencialmente 
en la fijación de la voluntad real del testador.

Centrados en el presente supuesto, resulta indubitado que el testador ha pre-
visto un segundo llamamiento para el caso de que el primero resulte ineficaz. Cier-
tamente cuando el testador instituye herederos u ordena el legado «con derecho de 
representación en favor de sus respectivos descendientes», está determinando en 
primer lugar que tales descendientes serán herederos o legatarios exclusivamente 
por las causas por las que procede el derecho de representación en la sucesión 
intestada, esto es para los casos de premoriencia y los de desheredación o in-
capacidad para suceder excluyéndose la renuncia (ex art. 929 del Código Civil); 
y en segundo lugar, a quiénes ha de favorecer el segundo llamamiento, es decir 
a los que son llamados por representación en la sucesión intestada. Además, es 
lógico entender que en un testamento autorizado por notario las palabras que 
se emplean en la redacción de aquel tienen el significado técnico que les asigna 
el ordenamiento.
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Resolución de 5-7-2018
(BOE 19-7-2018)
Registro de la Propiedad de San Sebastián, número 1

DERECHO FORAL VASCO: SITUACIÓN DE LOS LEGITIMARIOS E INTRE-
PRETACIÓN DEL TESTAMENTO.

Como cuestión previa hay que recordar que este Centro Directivo ha admitido 
(resoluciones de 26 de noviembre de 2016 y 7 de febrero de 2017) que una vez 
subsanados los defectos, cabe el recurso posterior. Como ha dicho este Centro 
Directivo en las resoluciones citadas, las sucesiones causadas después de la en-
trada en vigor de la Ley vasca 5/2015, se regirán por sus disposiciones aunque 
el testamento se otorgara antes.

Centrados en el presente supuesto, a la luz de los artículos 48 y 49 de la Ley 
de Derecho Civil Vasco, no ha existido preterición pues se ha llamado a los legi-
timarios en sus derechos de legítima estricta por vía de legado; no ha habido un 
apartamiento expreso. Solo queda determinar si ha habido un apartamiento tácito 
o no. En el presente supuesto no se ha producido una manifestación formal de 
apartamiento. Aunque la omisión de apartamiento equivale al apartamiento tácito 
y la preterición, sea o no intencional, de un descendiente heredero forzoso, equi-
vale al apartamiento tácito, hay que concluir en que al producirse un llamamiento 
por vía de legado, tampoco hay preterición ni apartamiento tácito por omisión.

La cuestión es cómo se interpreta este testamento en el que la testadora 
después de dejar a sus hijas lo que por legítima les corresponda, a continuación 
instituye herederos a sus otros dos hijos y a dos nietas en diez doceavas partes de 
la herencia. La calificación registral solo debe atenerse al tenor literal del testa-
mento. La interpretación según la cual la institución hereditaria en diez doceavas 
partes pretende dejar vacantes —las otras dos doceavas partes— respecto de las 
cuales se abriría la sucesión intestada, es una interpretación absurda puesto que 
no es creíble que la voluntad de un testador sea la de abrir su sucesión intestada 
salvo que así lo exprese claramente; por lo tanto, debe concluirse que la volun-
tad de la testadora fue que en esas dos partes indivisas restantes sucediesen las 
legatarias de legítima, y por ello no se dispone en el testamento de las mismas. 
Así pues es necesaria su comparecencia en la escritura de partición, como pos-
teriormente ha ocurrido para obtener su inscripción.

Resolución de 5-7-2018
(BOE 19-7-2018)
Registro de la Propiedad de Santoña

DERECHO FORAL VASCO: APARTAMIENTO DE LOS LEGITIMARIOS.

El registrador, al llevar a cabo el ejercicio de su competencia calificadora de 
los documentos presentados a inscripción no está vinculado, por aplicación del 
principio de independencia en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo 
por otros registradores o por las propias resultantes de la anterior presentación 
de la misma documentación. También como cuestión previa, hay que recordar 
que en el recurso pueden tenerse en cuenta solo los documentos presentados en 
el Registro en tiempo y forma —en el momento de la calificación— de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 326 de la Ley Hipotecaria.



Basilio Javier Aguirre Fernández

2644	 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 769, págs. 2579 a 2667

En el ámbito de regulación de Derecho civil común, los descendientes del 
hijo desheredado ocuparían su lugar en cuanto a la legítima conforme a lo dis-
puesto por el artículo 857 del Código Civil, y en esto está basada la calificación 
negativa. La falta de descendientes legitimarios es fundamental para admitir la 
mera instancia de la heredera única a los efectos de obtener la inscripción.

Pero ocurre que, en este expediente, el causante es aforado vasco, de manera 
que habiéndose producido la apertura de la sucesión el 31 de mayo de 2016, esto 
es tras la entrada en vigor de la Ley 5/2005. Centrados en el presente supuesto, en 
su testamento —otorgado dos días antes de la entrada en vigor de la nueva ley—, 
establece el testador lo siguiente: «Aparta y excluye de su herencia a sus demás 
parientes no llamados a ella, conforme establece la legislación foral vizcaína». 
Por tanto, se han tomado todas las prevenciones jurídicas admitidas por la ley 
para excluir a un legitimario o al menos reducirlo a sus mínimos derechos. En 
consecuencia, conforme a la Ley de Derecho civil vasco —vigente al tiempo de 
la apertura de la sucesión— se ha producido indudablemente un apartamiento 
de los restantes descendientes en la legítima.

Resolución de 5-7-2018
(BOE 19-7-2018)
Registro de la Propiedad de Arteixo

BASE GRÁFICA: PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO.

Cuando la calificación del registrador sea desfavorable es exigible, según 
los principios básicos de todo procedimiento y conforme a la normativa vigen-
te, que al consignarse los defectos que, a su juicio, se oponen a la inscripción 
pretendida, aquella exprese también una motivación suficiente de los mismos, 
con el desarrollo necesario para que el interesado pueda conocer con claridad 
los defectos aducidos y con suficiencia los fundamentos jurídicos en los que se 
basa dicha calificación.

El artículo  9 de la Ley Hipotecaria se remite al procedimiento del artícu-
lo 199 en los supuestos en los que la aportación para inscripción de la represen-
tación gráfica sea meramente potestativa. Por el contrario, en los casos en los 
que tal inscripción de representación gráfica no es meramente potestativa, sino 
preceptiva, como ocurre con los supuestos enunciados en el artículo 9, letra b, 
primer párrafo, la falta de una remisión expresa desde el artículo  9 al artícu-
lo 199 supone que con carácter general no será necesaria la tramitación previa 
de este procedimiento. Se exceptúan aquellos supuestos en los que, por incluirse 
además alguna rectificación superficial de las fincas superior al 10% o alguna 
alteración cartográfica que no respete la delimitación del perímetro de la finca 
matriz que resulte de la cartografía catastral (cfr. art. 9, letra b, párrafo cuarto), 
fuera necesaria la tramitación del citado procedimiento.

También es doctrina reiterada de este Centro Directivo (cfr. resoluciones de 
8 de junio y 1 de julio de 2016) que es posible prescindir de la representación 
gráfica para la inscripción de una modificación hipotecaria (o para hacer cons-
tar excesos de cabida superiores al 10%, como es el caso de este expediente) en 
los casos en que la finca resultante de la misma carezca de existencia actual 
por haberse producido otra modificación posterior en la que se aporte la repre-
sentación gráfica que en definitiva tiene la finca y ambas operaciones accedan 
simultáneamente al Registro.
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El registrador debe calificar en todo caso la existencia o no de dudas en la 
identidad de la finca, que pueden referirse a que la representación gráfica de la finca 
coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, a 
la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas o a que se encubriese un 
negocio traslativo u operaciones de modificación de entidad hipotecaria. El registra-
dor, a la vista de las alegaciones efectuadas en el procedimiento, debe decidir moti-
vadamente según su prudente criterio. El juicio de identidad de la finca por parte 
del registrador, debe estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados.

Es doctrina reiterada y consolidada que la protección que el Registro de la 
Propiedad brinda al dominio público no debe referirse únicamente a aquel que 
conste inscrito, tutela que se hace más evidente a partir de la entrada en vigor 
de la Ley 13/2015, que prevé en varios preceptos que, en todo caso, el registrador 
tratará de evitar la inscripción de nuevas fincas o de la representación gráfica 
georreferenciada de fincas ya inmatriculadas cuando tuviera dudas fundadas sobre 
la posible invasión del dominio público. En caso de dudas de invasión del dominio 
público resulta, por tanto, esencial la comunicación a la Administración titular del 
inmueble afectado a efectos de valorar si efectivamente se produce dicha invasión.

La ausencia de oposición por parte del Ayuntamiento de Arteixo a la ins-
cripción de la representación gráfica solicitada, unida a la circunstancia de la 
existencia de una sentencia, dictada en juicio declarativo, que tuvo a la vista la 
registradora en el momento de emitir su calificación, que declara la propiedad del 
pretendido camino a favor del titular registral de la finca objeto del expediente, 
excluyen cualquier duda acerca de una posible invasión del dominio público.

Resolución de 5-7-2018
(BOE 19-7-2018)
Registro de la Propiedad de Motril, número 2

PROCEDIMIENTO artículo  199 LH: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE 
LA FINCA.

Cuando la calificación del registrador sea desfavorable es exigible, según los 
principios básicos de todo procedimiento y conforme a la normativa vigente, que 
al consignarse los defectos que, a su juicio, se oponen a la inscripción pretendida, 
aquella exprese también una motivación suficiente de los mismos, con el desarrollo 
necesario para que el interesado pueda conocer con claridad los defectos aducidos 
y con suficiencia los fundamentos jurídicos en los que se basa dicha calificación.

El artículo 9 de la Ley Hipotecaria se remite al procedimiento del artículo 199 
en los supuestos en los que la aportación para inscripción de la representación 
gráfica sea meramente potestativa.

El registrador debe calificar en todo caso la existencia o no de dudas en la 
identidad de la finca, que pueden referirse a que la representación gráfica de la finca 
coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, a 
la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas o a que se encubriese un 
negocio traslativo u operaciones de modificación de entidad hipotecaria. El registra-
dor, a la vista de las alegaciones efectuadas en el procedimiento, debe decidir moti-
vadamente según su prudente criterio. El juicio de identidad de la finca por parte 
del registrador, debe estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados.

En el presente caso resultan claramente identificadas y fundamentadas las 
dudas del registrador en la nota de calificación, en particular, en cuanto a la co-
rrespondencia de la referencia catastral y su representación gráfica con la finca 
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registral, dado que esta referencia catastral consta ya con anterioridad asignada 
a otra finca registral colindante, a lo que cabe añadir la oposición expresa del 
titular de esta finca colindante.

Resolución de 9-7-2018
(BOE 24-7-2018)
Registro de la Propiedad de Marbella, número 2

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CADUCIDAD DE LAS ANOTACIO-
NES PRORROGADAS ANTES DE LA LEY 1/2000. HIPOTECA: CANCELACIÓN 
POR CADUCIDAD.

Con la interpretación sentada por la Instrucción de este Centro Directivo 
de 12 de diciembre de 2000 reiterada en numerosas ocasiones (cfr. resoluciones 
citadas en los «Vistos» de la presente) quedó claro que, para las anotaciones 
preventivas prorrogadas antes de la entrada en vigor de la Ley 1/2000, no era 
necesario ordenar nuevas prórrogas, según el párrafo segundo del artículo 199 
del Reglamento Hipotecario, por lo que no cabe su cancelación por caducidad.

Se reitera aquí el criterio adoptado por este Centro Directivo, desde la resolu-
ción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 29 de mayo de 
1998, en el sentido de aplicar analógicamente lo dispuesto en el artículo  157 
de  la Ley Hipotecaria, de manera que se reconoce un plazo de seis meses, con-
tados desde la emisión de la resolución judicial firme en el proceso en que la 
anotación preventiva y su prórroga fueron decretadas, para poder proceder a 
su cancelación. Este mismo enfoque es el que se ha venido reiterando en otras 
resoluciones posteriores, concretamente en las de 11 y 23 de mayo de 2002, 27 
de febrero, 12 de noviembre y 20 de diciembre de 2004, 19 de febrero, 23 de 
mayo y 18 de junio de 2005 y 4 de junio de 2010.

En cuanto a la hipoteca, cuya cancelación por caducidad también se solicita 
por la ahora recurrente, consta que la misma se formalizó por plazo de 10 años, 
en escritura otorgada el día 20 de junio de 1989, por lo que el último pago debió 
efectuarse el día 20 de junio de 1999, y es a partir de esa fecha cuando han de 
computarse los 20 años, conforme a los artículos 1964 del Código Civil y 82 de la 
Ley Hipotecaria («contados desde el día en que la prestación cuyo cumplimiento 
se garantiza debió ser satisfecha en su totalidad») a los que ha de añadirse un 
año más, dada la expresión del artículo 82 de la Ley Hipotecaria: «siempre que 
dentro del año siguiente no resulte del mismo que han sido renovadas, interrum-
pida la prescripción o ejecutada debidamente la hipoteca». En el presente caso, 
si bien consta la iniciación de la ejecución, no se ha producido la ejecución de 
la misma con adjudicación de la finca. Por lo tanto, no ha habido vencimiento 
anticipado y el plazo concluirá el día 20 de junio de 2020.

Resolución de 9-7-2018
(BOE 24-7-2018)
Registro de la Propiedad de Sevilla, número 10

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: HERENCIA YACENTE.

Conforme doctrina reiterada de este Centro Directivo, apoyada en la de nues-
tro Tribunal Supremo en las sentencias relacionadas en «Vistos», que el registra-
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dor tiene, sobre las resoluciones judiciales, la obligación de calificar determinados 
extremos, entre los cuales no está el fondo de la resolución, pero sí el de exami-
nar si en el procedimiento han sido emplazados aquellos a quienes el Registro 
concede algún derecho que podría ser afectado por la sentencia, con objeto de 
evitar su indefensión proscrita, como se ha dicho, por nuestra Constitución (cfr. 
art. 24 de la Constitución Española y 100 del RH).

En los casos en que interviene la herencia yacente, la doctrina de este Centro 
Directivo, impone que toda actuación que pretenda tener reflejo registral deba 
articularse bien mediante el nombramiento de un administrador judicial. Esta doc-
trina se ha matizado en los últimos pronunciamientos en el sentido de considerar 
que la exigencia del nombramiento del defensor judicial debe limitarse a los casos 
en que el llamamiento a los herederos desconocidos sea puramente genérico y no 
haya ningún interesado en la herencia que se haya personado en el procedimiento 
considerando el juez suficiente la legitimación pasiva de la herencia yacente. Por 
eso parece razonable restringir la exigencia de nombramiento de administrador 
judicial, al efecto de calificación registral del tracto sucesivo, a los supuestos de 
demandas a ignorados herederos; pero considerar suficiente el emplazamiento 
efectuado a personas determinadas como posibles llamados a la herencia.

Siguiendo un criterio similar al que se sostuvo por esta Dirección General 
en su resolución de 25 de abril de 2017, ha de sostenerse que la necesidad del 
nombramiento del defensor judicial no debe convertirse en una exigencia formal 
excesivamente gravosa y tiene que limitarse a los casos en que el llamamiento a 
los herederos desconocidos sea puramente genérico. Por tanto, habiéndose de-
mandado y citado personalmente a doña T. M. J., y teniendo esta la condición, 
además de deudora personal, de posible llamada a la herencia de don J. J. P. 
en calidad de heredera intestada, no cabe apreciar una situación de indefensión 
que justifique la suspensión de la inscripción del decreto de adjudicación y de 
las cancelaciones ordenadas por el correspondiente mandamiento.

Resolución de 9-7-2018
(BOE 24-7-2018)
Registro de la Propiedad de Villacarriedo

TUTOR: ACTOS SOMETIDOS A AUTORIZACIÓN JUDICIAL.

Para determinados actos y contratos el Código Civil contempla un elenco 
de excepciones al modelo general de actuación del tutor. Son los supuestos del 
artículo  271, en los cuales la intervención del juez se materializa mediante la 
autorización del acto; y los casos a los que hace referencia el artículo 272, para 
los que el legislador opta por aplazar el control y requiere la aprobación judicial. 
Especialmente controvertida ha sido la cuestión de los efectos que la falta de autori-
zación judicial, cuando esta es preceptiva, tiene sobre el acto celebrado por el tutor. 
En este sentido, una reciente sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo 
de 10 de enero de 2018, descartando la idea de la nulidad radical, y superando 
el criterio de asimilación a los supuestos de actuación del apoderado sin poder 
suficiente (art. 1259 del Código Civil), se inclina por la tesis de la anulabilidad.

Es, por tanto, evidente la especial trascendencia que la autorización judicial 
tiene respecto a la plena validez de los actos realizados por el tutor en los ca-
sos recogidos en el artículo 271 del Código Civil. Por ello, dados los reforzados 
efectos que la inscripción añade a las titularidades inscritas, no deban acceder 
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al Registro titularidades que puedan estar amenazadas de algún tipo de posible 
ineficacia. Consecuentemente, tratándose de una enajenación de bienes inmuebles 
del tutelado realizada por el tutor, debe el registrador comprobar que el acto se 
ajusta a los términos de la preceptiva autorización judicial.

Resolución de 10-7-2018
(BOE 24-7-2018)
Registro de la Propiedad de Talavera de la Reina, número 2

REFERENCIA CATASTRAL: REQUISITOS PARA SU INCORPORACIÓN AL RE-
GISTRO.

Primeramente debe hacerse referencia a la obligación de aportación de la 
referencia catastral, toda vez que se expresa por el registrador la falta de cum-
plimiento de esta exigencia legal. Conforme a los artículos  43 a 45 de la Ley 
del Catastro en el presente caso la actuación del registrador ha sido correcta al 
advertir en la nota de despacho el incumplimiento de la obligación de aportar 
una referencia catastral coincidente en los términos del citado artículo  45 del 
Real Decreto Legislativo 1/2004, ya que dicha actuación se ajusta a lo dispuesto 
en los preceptos citados.

En el presente caso se emite una nota de despacho, con una sucinta moti-
vación jurídica, en la que se indica que no se tiene por cumplida la obligación 
de aportación de la referencia catastral, al existir dudas de identidad de la finca. 
Por tanto no cabe sino concluir que la actuación registral enjuiciada no es en 
sentido estricto una calificación sujeta a las reglas generales que permiten que 
sea objeto de recurso, actuación por otra parte, que es plenamente correcta al 
estar amparada por los artículos  43, 44 y 45 del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo, según se ha expuesto en el fundamento anterior.

Como ya ha advertido esta Dirección General, para que puedan acceder al 
Registro los datos identificativos de la parcela catastral, la certificación catastral 
descriptiva y gráfica incorporada al título debe ser calificada por el registrador (cfr. 
resolución de 6 de mayo de 2016). No solo ha de atenderse a la superficie sino 
también a los restantes datos descriptivos de la finca a los efectos de valorar la 
correspondencia de la finca con la parcela catastral, dicha correspondencia no se 
aprecia en el presente caso. Por ello, hay que concluir que la actuación del regis-
trador ha sido correcta al advertir en la nota de despacho la falta de incorporación 
de la referencia catastral en los términos indicados por la legislación aplicable.

Resolución de 10-7-2018
(BOE 24-7-2018)
Registro de la Propiedad de Villacarriedo

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: HERENCIA YACENTE.

Conforme doctrina reiterada de este Centro Directivo, apoyada en la de nues-
tro Tribunal Supremo en la sentencias relacionadas en «Vistos», que el registrador 
tiene, sobre las resoluciones judiciales, la obligación de calificar determinados 
extremos, entre los cuales no está el fondo de la resolución, pero sí el de exami-
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nar si en el procedimiento han sido emplazados aquellos a quienes el Registro 
concede algún derecho que podría ser afectado por la sentencia, con objeto de 
evitar su indefensión proscrita, como se ha dicho, por nuestra Constitución (cfr. 
art. 24 de la Constitución Española y 100 del RH).

En los casos en que interviene la herencia yacente, la doctrina de este Centro 
Directivo, impone que toda actuación que pretenda tener reflejo registral deba 
articularse bien mediante el nombramiento de un administrador judicial. Esta doc-
trina se ha matizado en los últimos pronunciamientos en el sentido de considerar 
que la exigencia del nombramiento del defensor judicial debe limitarse a los casos 
en que el llamamiento a los herederos desconocidos sea puramente genérico y no 
haya ningún interesado en la herencia que se haya personado en el procedimiento 
considerando el juez suficiente la legitimación pasiva de la herencia yacente. Por 
eso parece razonable restringir la exigencia de nombramiento de administrador 
judicial, al efecto de calificación registral del tracto sucesivo, a los supuestos de 
demandas a ignorados herederos; pero considerar suficiente el emplazamiento 
efectuado a personas determinadas como posibles llamados a la herencia.

En el presente caso, el procedimiento se ha seguido con los desconocidos 
herederos de los titulares registrales de las participaciones indivisas cuya titula-
ridad reclama el demandante haber adquirido por prescripción. Ninguna persona 
concreta ha sido identificada ni citada personalmente como heredera presunta 
de dichos causantes. Tampoco se ha procedido al nombramiento de un adminis-
trador judicial que represente los intereses de la herencia yacente. Por todo ello, 
de conformidad con la doctrina expuesta en los anteriores apartados, procede 
confirmar el defecto impugnado.

A este respecto, no puede tenerse en consideración la providencia de fecha 
2 de mayo de 2018 remitida por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Medio Cudeyo, en la que, dentro del trámite de alegaciones que 
prevé el artículo  327 de la Ley Hipotecaria en la tramitación del recurso. Se 
trata de una copia en papel de dicha providencia firmada electrónicamente, 
pero que incorpora un código seguro de verificación cuyo documento original, 
según informa el registrador, no se ha podido verificar por errores técnicos (pues 
al introducir dicho código surge un mensaje de: «error en la descarga»). Si el 
documento remitido al Registro incorpora un código seguro de verificación que 
no permite comprobar por el registrador la autenticidad e integridad de aquel 
en la sede electrónica correspondiente, no podrá tener la consideración de copia 
auténtica y no surtirá los efectos correspondientes en el presente procedimiento.

Resolución de 10-7-2018
(BOE 24-7-2018)
Registro de la Propiedad de Palma de Mallorca, número 10

URBANISMO: RECTIFICACIÓN DE UN PROYECTO DE EQUIDISTRIBUCIÓN 
YA INSCRITO.

Ni el registrador sustituto puede añadir nuevos defectos a los inicialmente apre-
ciados por el sustituido, sino que su calificación debe ceñirse a los defectos planteados 
y a la documentación aportada inicialmente, ni su eventual calificación negativa 
puede ser objeto de recurso, sino que en tal caso devolverá el título al interesado a los 
efectos de interposición del recurso frente a la calificación del registrador sustituido 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, el cual deberá ceñirse a 
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los defectos señalados por el registrador sustituido con los que el registrador sustituto 
hubiere manifestado su conformidad (cfr. art. 19 bis, 5.ª, de la Ley Hipotecaria).

Nuestro ordenamiento jurídico contempla el expediente de distribución de 
beneficios y cargas (en sus distintas variantes) como un medio para ejecutar las 
previsiones legales y del planeamiento y hacer efectivos el conjunto de derechos 
y obligaciones inherentes a la propiedad urbana. El efecto esencial del expediente 
es la transformación de la propiedad sustituyéndose las fincas aportadas por 
otras de nueva creación adaptadas a las previsiones legales y de planeamiento, 
la cesión obligatoria a la Administración de los terrenos destinados a usos dota-
cionales así como de aquellos terrenos en que se materializa el aprovechamiento 
correspondiente. El momento en que se produce este efecto legal ha sido fijado 
por el ordenamiento en la aprobación definitiva por parte de la administración 
del proyecto de actuación. Se trata de un procedimiento que no produce, hasta 
que se verifique la inscripción del título correspondiente y la cancelación de las 
fincas de origen, o su agrupación con las restantes y la adjudicación respectiva, 
el cierre al Registro de los títulos que se refieran a las fincas de origen —cfr. 
resolución de 4 de noviembre de 2013—.

El folio de la finca de origen no se cierra ni por el inicio del procedimiento, 
ni por su conclusión hasta que no se completa registralmente el proceso de su-
brogación real: lo que hay es una situación de carácter transitorio. Esa situación 
tiene su tratamiento registral específico en el artículo 68 del texto refundido de 
la Ley de Suelo y en los artículos 14 a 17 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de 
julio, tratamiento que sirve para resolver los problemas de ordenación del trá-
fico jurídico-inmobiliario durante ese periodo intermedio entre la iniciación del 
expediente y su definitiva inscripción («medio tempo»).

Ahora bien, una vez inscrito el proyecto de reparcelación con la nueva con-
figuración jurídica plasmada en las respectivas fincas de resultado, resultan de 
aplicación de modo imperativo, los principios hipotecarios que estructuran nues-
tro sistema registral. Es principio básico del sistema registral español que la rec-
tificación de los asientos del Registro presupone, como regla, el consentimiento 
del titular o la oportuna resolución judicial supletoria.

Expuesta la necesidad de respetar los principios generales que rigen para la 
práctica de cualquier alteración registral, debe destacarse que, dados los singula-
res efectos de la subrogación real, este Centro Directivo ha admitido la práctica de 
asientos sobre las fincas de resultado cuanto los títulos presentados en el Registro 
se referían a las fincas de origen y existía una perfecta correspondencia entre las 
fincas (cfr. resolución de 3 de octubre de 2008), respetando, por supuesto, las 
exigencias del tracto sucesivo y la legitimación registral —cfr. artículos 20 y 38 de 
la Ley Hipotecaria— y del propio principio de prioridad registral —artículo 17—.

Las modificaciones que se pretenden introducir en el proyecto de compen-
sación ya inscrito, exceden de meras rectificaciones de errores materiales o de 
meras previsiones complementarias del proyecto. Es cierto que del mismo modo 
que cabe la rectificación de actuaciones jurídico-reales por resolución de la Ad-
ministración, aunque estén inscritas en virtud de título no administrativo, con 
no menor razón debe admitirse la rectificación de situaciones jurídicas reales 
inscritas en virtud de título administrativo, si en el correspondiente expediente, 
este, por nueva resolución de la administración es alterado.

Lo que ocurre en el caso debatido es que habiendo ganado firmeza en vía ad-
ministrativa el acuerdo de aprobación definitiva de un proyecto de compensación 
y estando inscrito bajo la salvaguardia de los tribunales, no cabe ya, ni so pretexto 
de alteración del planeamiento ni de una reiteración íntegra de todos los trámites 
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previstos para el expediente de equidistribución originario, ni de un expediente de 
operaciones jurídicas complementarias (vid. resoluciones de 26 de marzo de 2007 
y 1 de diciembre de 2008), ni mucho menos mediante una actuación unilateral 
de la que fuera entidad titular de la finca de origen (subrogada realmente por las 
de resultado actualmente inscritas a favor de terceros distintos de dicha entidad) 
introducir en aquel una modificación del alcance que la que ahora se cuestiona.

Resolución de 11-7-2018
(BOE 24-7-2018)
Registro de la Propiedad de Villajoyosa, número 2

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FISCALES: PLUSVALÍA.

El cierre registral en tanto se acredite el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias por el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Na-
turaleza Urbana aparece regulado por el apartado 5 del artículo  254 de la Ley 
Hipotecaria desde la modificación llevada a cabo por la Ley 16/2012, de 27 de 
diciembre. En cuanto a las distintas formas de presentación de la declaración a 
efectos del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana, se ha considerado suficiente por este Centro Directivo (vid. resoluciones 
de 3 de junio de 2013 y 6 de febrero de 2015) acreditar la remisión del documento 
correspondiente a través de cualquiera de las oficinas que señala el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, entre ellas las oficinas de Correos.

Debe tenerse en cuenta, por un lado, que el levantamiento del cierre registral 
por la mera comunicación es excepcional para el caso de transmisiones onerosas 
con el fin de no obstaculizar que el interesado, que no es sujeto pasivo del im-
puesto, pueda inscribir su derecho para quedar inmediatamente protegido. Y, por 
otro, que el contenido de la comunicación es diferente del que se exige para la 
declaración pues mientras en aquella se cumple con indicar los datos esenciales 
de la escritura, en esta debe acompañarse copia simple y demás documentación 
en iguales términos que se piden para el caso de autoliquidación. Requisito 
también cumplido en el presente recurso.

La obligación de los registradores de relacionarse a través de medios elec-
trónicos con las Administraciones Públicas prevista en el artículo  14 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, solo se refiere a trámites de un procedimiento admi-
nistrativo por lo que no resulta de aplicación al procedimiento registral, salvando 
los supuestos en que la normativa hipotecaria se remita específicamente a la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Resolución de 11-7-2018
(BOE 24-7-2018)
Registro de la Propiedad de Ponferrada, número 1

CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN Y DIVORCIO: ÁMBITO.

Según la reiterada doctrina de esta Dirección General (vid. resoluciones cita-
das en el apartado «Vistos» de la presente), la calificación registral no entra en el 
fondo de la resolución judicial, ni en la validez del convenio regulador aprobado 
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judicialmente, sino en si tal convenio constituye o no título inscribible para la 
práctica del asiento registral teniendo en cuenta los aspectos susceptibles de 
calificación registral conforme a los artículos 100 del Reglamento Hipotecario y 
522 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Como ha puesto de relieve este Centro Directivo, es inscribible el convenio 
regulador sobre liquidación del régimen económico-matrimonial que conste en testi-
monio judicial acreditativo de dicho convenio, siempre que haya sido aprobado por 
la sentencia que acuerda la nulidad, la separación o el divorcio. Ahora bien, como 
también tiene declarado esta Dirección General (véase, por todas, la resolución de 
25 de octubre de 2005), esa posibilidad ha de interpretarse en sus justos términos, 
atendiendo a la naturaleza, contenido, valor y efectos propios del convenio regulador 
(cfr. arts. 90, 91 y 103 del Código Civil), sin que pueda servir de cauce formal para 
otros actos que tienen su significación negocial propia, cuyo alcance y eficacia ha-
brán de ser valorados en función de las generales exigencias de todo negocio jurídico 
y de los particulares que imponga su concreto contenido y la finalidad perseguida.

En definitiva, solo son inscribibles aquellos actos que, conforme al artículo 90 
del Código Civil, constituyen el llamado contenido típico del convenio regulador, 
fuera de los cuales, y sin afectar a la validez y eficacia de los actos consignados 
en un documento que no pierde el carácter de convenio privado objeto de aproba-
ción judicial, su acceso a los libros del Registro requiere su formalización en los 
títulos establecidos en el artículo 3 de la Ley Hipotecaria, es decir el documento 
público notarial, al tratarse de un acto voluntario y consciente celebrado por los 
interesados, fuera de una contienda o controversia entre los mismos.

A la luz de las anteriores consideraciones, el recurso no puede prosperar. La 
adjudicación de un bien inmueble objeto de comunidad ordinaria adquirido antes 
del matrimonio, de carácter privativo, es un negocio ajeno al contenido típico del 
convenio regulador por lo que para su inscripción en el Registro de la Propiedad 
es necesaria la oportuna escritura pública o, en su defecto, la sentencia firme 
dictada por juez competente en el procedimiento que corresponda.

Registro Mercantil y Bienes Muebles

por Ana M.ª del Valle Hernández

Resolución de 21-5-2018
(BOE 8-6-20189
Registro Mercantil de Madrid IV

CUENTAS ANUALES. AUDITOR A SOLICITUD DE LA MINORÍA.

Se reitera nuevamente la abundante doctrina al respecto en el sentido de 
que, existiendo auditor designado e inscrito a solicitud de la minoría, no puede 
efectuarse el depósito de las cuentas si no se acompaña el informe de verifica-
ción efectuado por dicho auditor. El momento procedimental para discutir si la 
existencia de un auditor voluntario enervaba o no la solicitud y el nombramiento 
efectuado por el registrador no es ahora, sino en el expediente incoado con motivo 
de tal solicitud, cuya resolución devino firme en vía administrativa.




